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SESIÓN PLENARIA Nº 16 Venir a hablar hoy de la construcción del
CELEBRADA EL DÍA 15 DE JUNIO campo de fútbol, del nuevo campo de fútbol, ya

DE 2000 sé que no es un plato de gusto del Consejero, por-

(Se inicia la sesión a las dieciséis horas y de lleno en todo este mare mágnum en que esta-
treinta y cinco minutos). mos metidos en estos momentos. Porque cuando

5L/POP-0036 Pregunta de respuesta oral en
Pleno relativa a si tiene el Gobierno de La Rio-
ja intención de modificar en alguna de las cláu-
sulas el convenio firmado con el Ayuntamiento
de Logroño para la construcción del nuevo
campo de fútbol de Logroño. María Antonia
San Felipe Adán - Grupo Parlamentario Socia-
lista.

SR. PRESIDENTE: Buenas tardes, Señorías.
Vayan tomando asiento. Y abrimos la sesión.

Primer punto del Orden del Día, Preguntas
orales a contestar por el Gobierno. Primera pre-
gunta, de la Diputada señora San Felipe Adán, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a si tiene
el Gobierno de La Rioja intención de modificar en
alguna de las cláusulas el convenio firmado con el
Ayuntamiento de Logroño para la construcción del
nuevo campo de fútbol de Logroño. Tiene la pala-
bra la señora San Felipe.

SRA. SAN FELIPE ADÁN: Gracias, Presidente.
Formulo la pregunta en los mismos términos.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Diputada.
Señor Consejero de Educación, Cultura, Juventud
y Deportes.

SR. ALEGRE GALILEA (Consejero de Edu-
cación, Cultura, Juventud y Deportes): Pues no.

SR. PRESIDENTE: ¿Señora San Felipe?

SRA. SAN FELIPE ADÁN: Gracias, señor Pre-
sidente. Pues no me quiere responder, o, ¿pues no,
es la respuesta señor Consejero? Porque yo creo
que el convenio que se firmó, que ha sufrido múl-
tiples modificaciones en función de que desgracia-
damente los plazos de construcción del campo de
fútbol de Logroño se van retrasando sucesivamen-

te, yo creo que obligan evidentemente a una modi-
ficación del convenio y no solamente por el plazo.

que el Consejero de Cultura nunca se ha metido

se formularon estas preguntas señor Consejero, de
momento sólo teníamos una desgracia evidente,
que las obras se habían anunciado que se iban a
inaugurar en la temporada 98 y 99, y, bueno, es-
tán paradas desde hacía mucho tiempo. Ésta era
una desgracia para la ciudad de Logroño induda-
blemente, ante la inversión que se iba a hacer.
Ahora se une una segunda desgracia, que es el
descenso de categoría del Club Deportivo Logro-
ñés. Por lo tanto no estamos en una situación para
alegrarnos de nada, sino que estamos en una si-
tuación realmente triste desde el punto de vista
deportivo, porque para el deporte no sólo de Lo-
groño, sino de la región, no es bueno que el Lo-
groñés haya perdido la referencia del deporte rio-
jano. Por otro lado los ciudadanos de Logroño se
preguntan evidentemente, qué está pasando con la
construcción del campo de fútbol de Logroño, en
el que, aunque sea una obra municipal desde lue-
go, el Gobierno de La Rioja ha participado activa-
mente en la operación de construcción de este
campo de fútbol. Como digo, ya sé que es algo
que se ha llevado siempre directamente desde la
Presidencia del Gobierno, y que por lo tanto no es
un plato de gusto para el señor Consejero de Cul-
tura, pero le voy a recordar unos titulares señor
Alegre.

El 3 de marzo, San Emeterio y San Celedo-
nio, del año 97 visitaba la ciudad de Logroño el
Presidente del Consejo Superior de Deportes señor
Martín Marín, y decían los titulares: "El Logroñés
podrá estrenar el nuevo campo de Las Gaunas en
la temporada 98 y 99." El señor Alegre, con el
gracejo que le caracteriza, decía aquel mismo día:
"No podemos demorar el derribo de esta antigua-
lla." Bien. El tiempo ha pasado, esto era en el año
97, el 3 de marzo. Estamos en el año 2000, y las
obras del campo de fútbol siguen como están; y
siguen como están y a nuestro juicio obligan a
modificar este convenio, porque no sólo se han
incumplido los plazos, se ha incumplido práctica-
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mente todo. Hay condiciones incluso de la conce- nio que firmamos -y nunca hay que perderlo de
sión posterior del uso de las instalaciones deporti- vista- con el Ayuntamiento de Logroño, que viene
vas, que merecen una modificación inmediata. Y a darnos la razón de que el buen camino lo tuvo
por lo tanto señor Consejero yo quiero decirle, el Gobierno de La Rioja, y después una adenda de
qué van a hacer en este momento. Porque a nues- julio de 1999, donde, como habían surgido pro-
tro Grupo no le gusta en absoluto tener que traer blemas y el campo no se iniciaba, había que tras-
un asunto que debiera ser simplemente de índole ladar las partidas presupuestarias a la posibilidad
deportivo al Parlamento, pero fue el Presidente del administrativa de aplicarlas a otros ejercicios. Si
Gobierno de La Rioja y nadie más, quien quiso todavía se demora, quizás tengamos que preparar
hacer de este asunto su propio asunto. Y por eso otra adenda secundaria al primer convenio, donde
nos vemos en la obligación de demandarle las ex- se prorroguen los plazos para hacer efectivas las
plicaciones pertinentes al incumplimiento conti- cantidades comprometidas en el convenio que se
nuado de este convenio, de los plazos -que por firmó en julio de 1999. Pero en puridad, el objeto
cierto han retenido las inversiones en otras mate- de la subvención se mantiene, la subvención se
rias deportivas en nuestra Comunidad Autónoma a mantiene, el fin que perseguía la Consejería de
las que se podía haber destinado este dinero que Educación, que es dotar de un campo de fútbol a
no se ha utilizado-, porque los ciudadanos se pre- la ciudad de Logroño -porque entendemos que el
guntan qué ha pasado y quién es el culpable de campo actual no se tiene en pie, dicho en el senti-
todo esto. Que, por cierto, sé quién daba el visto do más literal de la palabra-, ese fin persiste. El
bueno, el Gobierno de La Rioja, a los accionistas compromiso adquirido con la sociedad riojana de
del Logroñés. hacer un campo de fútbol está ratificado por el

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora San Felipe. mos como los buenos espadas sin movernos del
Por el Gobierno tiene la palabra el señor Conseje- sitio, sin ceder un centímetro ni a la oportunidad
ro de Educación, Cultura, Juventud y Deportes. demagógica de la política donde hay otros foros

SR. ALEGRE GALILEA (Consejero de Edu- dar juego en este ámbito del Parlamento de La
cación, Cultura, Juventud y Deportes): Gracias, Rioja. Porque el Gobierno de La Rioja firmó un
señor Presidente. Empezando por el final de su convenio y escrupulosa y milimétricamente lo va a
intervención, aunque no es cuestión de debate ni cumplir. ¿Cuándo? Cuando el Ayuntamiento deje
de interpelación, en nada han disminuido las canti- expedito la cantidad de problemas que le han ido
dades presupuestadas en el capítulo de inversiones surgiendo al respecto. Pero aquí, ni el principio, ni
de actividades deportivas. ¡Ni mucho menos! la finalidad, han variado lo más mínimo. Nada

Yo le agradezco su buena intención señora más.
Diputada, pero, como miembro corresponsable de
un Gobierno, tengo que estar metido de lleno en SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Consejero.
aquellas cosas que son competencia del área que
me toca dirigir, o coordinar, o impulsar. Yo bus-
co, al decirle que no hay cambio en las prescrip-
ciones, una segunda intencionalidad que pudiera
estar en su pregunta y que la matiza en la segun-
da. Dice: "¿Y va a poner más dinero?" ¡Bueno!
Pues las prescripciones no se van a cambiar en la
medida que sea necesarias, para poner dinero o
no. Las prescripciones hay que cambiarlas, o las
cláusulas, en esa labor de la Administración de si
las cantidades pasan a remanentes, de si las certifi-
caciones, que son remanentes de remanentes... Y
tenemos para eso dos antecedentes. Uno el conve-

propio Ayuntamiento de Logroño y nosotros esta-

que esto está dando mucho juego, pero no puede

5L/POP-0037 Pregunta de respuesta oral en
Pleno relativa a si tiene el Gobierno de La Rio-
ja intención de incrementar su aportación eco-
nómica a la construcción del nuevo campo de
fútbol de la ciudad de Logroño. María Antonia
San Felipe Adán - Grupo Parlamentario Socia-
lista.

SR. PRESIDENTE: Pasamos a la segunda pre-
gunta de la misma Diputada, señora San Felipe
Adán, relativa a si tiene el Gobierno de La Rioja
intención de incrementar su aportación económica
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a la construcción del nuevo campo de fútbol de la do directamente el Ayuntamiento de Logroño, con
ciudad de Logroño. Tiene la palabra la señora San la aportación del Gobierno de La Rioja si lo de-
Felipe. seaba.

SRA. SAN FELIPE ADÁN: Señor Presidente, de agrado que seamos la única ciudad del país, de
formulo la pregunta en los mismos términos que esta España, donde hay ruinas del siglo XX. Hay
usted la ha leído. del siglo I antes de Cristo, del II, del XV o del

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Diputada. la ineficacia de dos Administraciones que se pu-
Tiene la palabra el señor Consejero. sieron de acuerdo, para llevar adelante un proyec-

SR. ALEGRE GALILEA (Consejero de Edu- les dijo -tanto en el Ayuntamiento de Logroño
cación, Cultura, Juventud y Deportes): No. como en este mismo foro se dijo- por activa y por

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Consejero. hacer? Que se haga por parte del Ayuntamiento.
¿Señora San Felipe? No nos metamos en este tipo de operaciones, que

SRA. SAN FELIPE ADÁN: Bien. Su respuesta ner que poner más de 1.000 millones de pesetas."
es clara, señor Consejero. No piensa incrementar Porque ¡en eso es en lo que estamos! Y me dirá
la cantidad que el Gobierno de La Rioja va a usted: "No se detrae de otras partidas." Evidente-
aportar a la construcción del campo de fútbol de mente que se detrae, porque esos 1.000 millones
Logroño, que ya sabemos que tiene al menos un van a salir de algún sitio, y van a salir del bolsillo
incremento de obra de más de 1.000 millones de de todos nosotros, y eso es evidente.
pesetas y ya veremos a ver. Por lo tanto me tran- Por lo tanto, insisto. Nunca debió venir este
quiliza saber, que el Gobierno de La Rioja de mo- tema al Parlamento, si nunca se hubiera interveni-
mento no va a poner ni una peseta más. El tiempo do tanto en la composición del accionariado de un
nos lo dirá. A lo mejor es que piensa ponerlo al club. Porque no nos olvidemos, que nadie ha en-
Club Deportivo Logroñés. Eso también el señor trado a formar parte del accionariado del Club
Consejero de Hacienda nos lo desvelará en breve. Deportivo Logroñés, sin el visto bueno de D. Pe-

Dice el señor Consejero, que estos asuntos no dro Sanz. No nos olvidemos de esto. Porque de
debieran tratarse en este Parlamento. Y, efectiva- aquellos lodos... -No, al revés-. De aquellos vien-
mente, eso es lo que yo he opinado siempre, ¡pero tos, vienen estos lodos. Y desgraciadamente esta-
siempre! Hace muchos años también. El problema mos ante dos problemas importantes. Un club en
señor Consejero es que dice... Dice usted: "El Go- una situación problemática, con más posibilidades
bierno está donde estaba, aquí, quietito, sin mo- de desaparición que nunca, y que además ha sido
verse del sitio como los buenos toreros." No sé si durante muchos años el emblema de la Comuni-
es como los buenos toreros o como don Tancredo. dad y el tirón para otro tipo de deportes; porque
Eso no lo sabemos. Era don Tancredo el que no es muy bueno para el resto del fútbol de la Comu-
se movía. ¡Bueno! Pero es que el Gobierno si no nidad Autónoma tener un equipo en una categoría
se hubiera movido en determinado momento tanto superior, pero estamos en la situación en que esta-
como se movió, y hubiera hecho una utilización mos.
abusivamente política de un club de fútbol, no Por lo tanto... Para las obras me dice el señor
estaríamos buscando implicaciones -que existen- Consejero, que no se va a poner un duro. A mi
del Gobierno en toda la operación; que determinó juicio, el convenio se va a tener que modificar,
que la adjudicación de las obras del campo de porque tiene como digo otras cláusulas que no se
fútbol las hiciera de forma ilegal una sociedad sostienen en ningún caso. Veremos a ver qué ocu-
anónima deportiva, que se ha demostrado que no rre a partir de este momento, pero esperemos que
tenía capacidad para llevar adelante un proyecto de esto hayamos aprendido en el futuro, porque
de esas características; que debiera haber construi- ésta es una de esas operaciones que diseñó Pedro

La situación es terrible. Y desde luego no es

XVI, pero aquí tenemos ruinas del siglo XX, por

to. Si se hubiera hecho desde el principio como se

pasiva... "¿El campo de fútbol de Logroño se va a

nos llevan luego a que los ciudadanos vayan a te-
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Sanz desde el Palacio del Gobierno y que se ha SR. PRESIDENTE: Pasamos a la tercera pre-
demostrado no sólo que ha salido mal desde el gunta, del Diputado señor Rubio Medrano, relati-
punto de vista deportivo, sino que ha salido eco- va a qué objeto se plantea el Gobierno de La Rio-
nómicamente fatal a nuestra Comunidad Autóno- ja para la implantación de medidas destinadas a la
ma. movilidad geográfica de los trabajadores en el ám-

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora San Felipe. ne la palabra el señor Rubio Medrano.
Por el Gobierno tiene la palabra el señor Conseje-
ro. SR. RUBIO MEDRANO: En sus propios térmi-

SR. ALEGRE GALILEA (Consejero de Edu-
cación, Cultura, Juventud y Deportes): Señora SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Diputado.
San Felipe, no vamos a hablar esta tarde de la Señor Consejero de Hacienda, tiene la palabra.
situación agónica del Club Deportivo Logroñés.
Yo entiendo bastante de fútbol, pero no vamos a SR. MUÑOZ ORTEGA (Consejero de Ha-
hablar de fútbol. Vamos a hablar de lo que nos cienda y Economía): Buenas tardes. Gracias, se-
trae aquí, que es la financiación del campo. Y yo ñor Presidente. Señores Diputados. Este Gobierno
disiento profundamente de usted. Creo que la acti- diseña en la secuencia lógica de políticas, objeti-
tud del Gobierno y del departamento del Gobier- vos, instrumentos y medidas, a través de las co-
no, es una actitud modélica. Que después de los rrespondientes Órdenes y Bases Reguladoras que
avatares... Y también quiero decirle, que quizás yo emite, a través de sus dos instrumentos de promo-
me he expresado mal diciendo que éste no es el ción, que son la Agencia de Desarrollo y la Con-
foro. Éste ¡claro que es el foro, para venir una y sejería de Hacienda, Dirección General de Em-
mil veces a pedir explicaciones del convenio que pleo.
firmamos de los 350 millones de pesetas! Y del Yo de su pregunta desconozco, si me habla
convenio de los 350 millones de pesetas -me han de movilidad de los trabajadores riojanos o de los
pasado las cifras-, hemos pagado tres certificacio- trabajadores en La Rioja. Espero que en su inter-
nes. Una de 32 millones, otra de 13 y otra de 6. vención siguiente me lo aclare, y pueda yo respon-
Total, que de los 350 hemos abonado 51.438.000, derle mejor en mi segunda intervención. Gracias.
y nos quedan 298 millones por abonar.

Lo que sí digo es, que este foro no nos da SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Consejero.
juego para -como en plenos reiterados- decir, "esta ¿Señor Rubio?
ronda quién la paga." Esas cosas se hacen en otro
ámbito y en otro foro. ¡Aquí no paga nadie lo que SR. RUBIO MEDRANO: Sí. Igual tenía que
no le corresponde! Aquí hay un compromiso sus- explicarse usted, pero cuando se explica a la opi-
crito con un Ayuntamiento por un Gobierno, y nos nión pública. Porque el texto de la pregunta viene
mantenemos ¡al milímetro de lo convenido en su unido a sus declaraciones, que no son otras que
momento! Nada más. Gracias. las señaladas a principios del mes de mayo, en las

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Consejero. ralmente decía, que el objetivo, de los tres objeti-

5L/POP-0038 Pregunta de respuesta oral en
Pleno relativa a qué objetivo se plantea el Go-
bierno de La Rioja para la implantación de
medidas destinadas a la movilidad geográfica
de los trabajadores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de La Rioja. Pablo Rubio Me-
drano - Grupo Parlamentario Socialista.

bito de la Comunidad Autónoma de La Rioja. Tie-

nos.

que anunció un Plan de empleo en La Rioja. Lite-

vos, de los cuatro objetivos en concreto de ese
Plan de empleo, uno de ellos, era la movilidad
geográfica del trabajador o de los trabajadores. A
este Diputado le sorprendió. Porque que el objeti-
vo de un Plan de empleo sea la movilidad geográ-
fica de los trabajadores, no deja de ser sorpren-
dente; salvo que se entienda que existe una caren-
cia de mano de obra en La Rioja, o estén ustedes
dispuestos a financiar viajes como se hacen ahora
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en condiciones ilegales, de países del Norte o del dustrial y de desarrollo económico, que hemos te-
Centro de África a nuestra Comunidad. Podría ser nido oportunidad y suficientes ocasiones de debatir
una medida a adoptar por la ADER, al menos evi- en este foro; pues lleva consigo el diseño y la ubi-
taría algunas circunstancias de clandestinidad que cación de polígonos industriales no sólo en la capi-
el mercado parece que no resuelve correctamente, tal, sino en las cabeceras de comarca, en otros nú-
y que les demandan a ustedes algunos empresa- cleos con potencialidad de desarrollo, o que necesi-
rios. En ese sentido yo simplemente me tengo que ten desarrollar esa potencialidad de desarrollo. Pe-
remitir a sus declaraciones y a su conocimiento, y ro junto a todo eso debemos tener en cuenta, pues
a que usted sabrá exactamente cuando manifiesta un diseño de infraestructuras, una red de servicios
que uno de los objetivos es la movilidad geográfi- sociales, que permita fijar población en el territorio
ca de los trabajadores, si se refiere a que en el y que no lleve a una desubicación. Yo creo que
futuro va a trasladar trabajadores de Villoslada a desde el punto de vista de estos tres parámetros en
Alfaro, o va a trasladar empleados, trabajadores, que me he movido, desde el punto de vista de bús-
pues de países en vías de desarrollo, o -no sé si en queda exclusiva de un trabajo, en La Rioja no hace
vía de desarrollo alguna vez estarán-, países poco falta deslocalizarse, no hace falta desubicarse. De
desarrollados, al nuestro. Muchas gracias. la ubicación de cada centro posible de trabajo al

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Rubio Me- pues existen muy pocas distancias. No me podrá
drano. Señor Consejero de Hacienda y Economía. decir usted, que Electrolux en Fuenmayor desubica

SR. MUÑOZ ORTEGA (Consejero de Ha- El Sequero, o el de Calahorra. No obstante, si algu-
cienda y Economía): Sí. Gracias, señor Presiden- no decide por razones estrictamente profesionales
te. Bien. Yo creo que usted lo de movilidad geo- o de búsqueda de mejores oportunidades moverse
gráfica... Igual en el diccionario no lo ha leído co- geográficamente dentro de La Rioja, si ésa es su
rrectamente lo que significa. Yo creo que cono- intención de hablar de trabajadores riojanos en La
cemos todos la Comunidad de La Rioja y usted Rioja, pues desde luego las ayudas del Plan de vi-
también, me imagino, conoce la situación de la vienda y las nuevas ayudas a la conciliación de la
población. Su estructuración a lo largo del territo- vida familiar y laboral que las Bases Reguladoras
rio, la situación también del tejido económico, sin de la Agencia de Desarrollo acaba de establecer,
duda el desarrollo sostenible que desde este Go- van a permitirlo. Y yo creo, que ésa es la movili-
bierno se ha potenciado en estos últimos cinco dad que todos queremos. Es facilidad, para que el
años, aprovechando precisamente ese equilibrio trabajador encuentre su trabajo próximamente. Y si
territorial que estamos buscando y las sinergias decide trasladarse, desde luego que encuentre todas
que el Eje del Ebro produce. las facilidades para ello. Muchas gracias.

La ubicación de las empresas en los polígonos
permite pues una localización adecuada de los dife- SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Consejero.
rentes negocios, desde el punto de vista tanto dota-
cional como estratégico. En una palabra, estamos
hablando de vertebración del territorio. Y cuando
uno dice o habla de movilidad de los trabajadores,
es que debe sentar las bases, para que un trabaja-
dor si necesita en su promoción, en su carrera pro-
fesional, cambiar de empresa, encuentre los instru-
mentos para poder cambiar de empresa sin que su
nivel de vida se deteriore, y sin que las expectativas
lógicas de ese trabajador de promocionarse pues se
vean truncadas. Eso va ligado, pues al diseño de un
modelo descentralizado de reubicación empresa-
rial, a un modelo descentralizado de desarrollo in-

posible centro de vida familiar de cada trabajador,

trabajadores, o que MIVISA, o que el polígono de

5L/POP-0039 Pregunta de respuesta oral en
Pleno relativa a qué medidas va a tomar el Go-
bierno de La Rioja destinadas a la movilidad
geográfica de los trabajadores en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de La Rioja. Pablo
Rubio Medrano - Grupo Parlamentario Socia-
lista.

SR. PRESIDENTE: Siguiente pregunta, tam-
bién del Diputado señor Rubio Medrano del Gru-
po Parlamentario Socialista, relativa a qué medi-
das va a tomar el Gobierno de La Rioja destinadas
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a la movilidad geográfica de los trabajadores en el nuestra historia industrial de los años cincuenta.
ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja. ¿Qué medidas van a tomar? Porque si el eje

SR. RUBIO MEDRANO: Sí. En sus propios de los cuatro pilares, y además si se quita uno,
términos también. cuando están apoyados en cuatro, se cae. ¿Es es-

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Rubio. Se- nen... Cuando tienen tres, se cae. Yo creo en la
ñor Consejero. posición correcta... Bueno. Pues no discutiremos

SR. MUÑOZ ORTEGA (Consejero de Ha- Pues hablemos de equilibrio territorial. ¿Hace
cienda y Economía): Gracias, señor Presidente. falta que vayan trabajadores de Logroño, por
Yo creo que he hablado en mi contestación ante- ejemplo, a la Sierra? Pues ¡yo no lo sé! Pues sim-
rior de la secuencia política, sus objetivos, instru- plemente que usted se explique, cuando propone
mentos y medidas; secuencia lógica en toda mate- medidas de movilidad geográfica.
ria económica. Por lo tanto creo, que ha quedado ¿Qué objetivos tiene? ¡No lo sabemos! Ha
respondida. Muchas gracias. hablado de la secuencia... Yo creo... Al menos en

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Consejero. Diputados de su Grupo -que su coeficiente intelec-
Señor Rubio. tual será más alto sin duda que el mío- le habrán

SR. RUBIO MEDRANO: Sí. Señor Presidente, pido que procure explicarse en términos compren-
muchas gracias. Señor Consejero, ¡mire! La pre- sibles y que diga, qué medidas para facilitar la
gunta se la formulaba sin una doble intención -co- movilidad geográfica a los trabajadores va a hacer.
mo hacía alusión anteriormente el señor Alegre ¡Porque eso es lo que dice usted! ¡No lo que digo
sobre la intención de la segunda pregunta de la yo! Lo que dice usted. Muchas gracias.
Diputada señora San Felipe del precio ¿no?-, sim-
plemente era por interés. SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Rubio Me-

Ustedes presentaron -vuelvo a decirle- el 5 de drano. Por el Gobierno, señor Consejero de Ha-
mayo un plan de empleo de 2.078 millones de cienda y Economía.
pesetas, y según ustedes el plan estaba sustentado
en cuatro pilares -como el Movimiento ¿no? Lo de SR. MUÑOZ ORTEGA (Consejero de Ha-
la familia, el municipio, el sindicato y no sé cuál cienda y Economía): Sí. Muchas gracias. Yo creo
era el cuarto. Ustedes sabrán-, y uno de ellos ex- que la mejor forma de facilitar la movilidad de los
presamente dice, era el apoyo a la movilidad geo- trabajadores, es vertebrar adecuadamente el terri-
gráfica de los trabajadores. Uno de los pilares. Y torio. Y ésa es una de las bases desde luego de la
cuando al menos este Diputado -vuelvo a decirle- política de empleo, uno de los cuatro pilares que
lo leyó, no llegó a entenderlo. O sea, yo no sé si usted dice. Que desde luego no sé si con tres sólo
ustedes lo que pretenden es que los trabajadores sería suficiente. ¡Probablemente pues sí! Porque
se muevan -igual es su objetivo, pues explíquelo y una mesa con tres patas, nunca cojea. Con cua-
qué medidas van a tomar para ello-, y como tie- tro... Pues ustedes en su Grupo saben que cuando
nen ese interés de que se muevan -por aquello hay cuatro cabezas, pues difícilmente se estructura
igual de que conozcan distintas localidades de un equilibrio adecuado.
nuestra Comunidad Autónoma-, pues van ustedes Y le he dicho, que esa estructuración adecua-
a apoyar la movilidad geográfica. O van a apoyar da del territorio venía dada por la estructuración
que vengan trabajadores inmigrantes, aunque hoy de las ubicaciones empresariales, por la estructu-
es mal día para hablar de estas cosas ¿no?, de la ración de los servicios sociales, y por la estructu-
Ley de Extranjería. O van a apoyar que vengan de ración de las infraestructuras.
otras regiones, de Cataluña o del País Vasco, un Por si acaso usted me planteaba no sólo de
poco por la reciprocidad de nuestras relaciones en los trabajadores riojanos en La Rioja, sino de la

de su plan de empleo, el eje, uno de los ejes, uno

to? Pues... Sí. Sí. ¿Verdad? Eso es cuando tie-

sobre esos términos del equilibrio.

concreto yo no le he entendido nada. No sé si los

entendido, pero yo no he entendido nada. Y le
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posibilidad de que otros trabajadores vengan a SR. PRESIDENTE: Y pasamos a la última pre-
ocupar los trabajos que los riojanos no desarrollan gunta, del Diputado del Grupo Parlamentario Rio-
-no sé si su idea era ésa, o por lo menos me la ha jano señor González de Legarra, relativa a en qué
apuntado en su última intervención-, hace unos fecha ha creado el Gobierno de La Rioja el Cuer-
diez meses aproximadamente la Consejería de Ha- po de Inspectores de servicios sociales, y a qué
cienda, su Agencia de Desarrollo -conjuntamente centro y servicio está adscrito dicho Cuerpo. Tiene
los tres- con el Ministerio de Asuntos Sociales a la palabra el señor Diputado.
través del Instituto Nacional de Empleo y el
Ministerio de Trabajo, presentó un plan piloto. El SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Gracias, se-
fin exclusivo era -y ése sería el objetivo-, conse- ñor Presidente. Queda formulada en los mismos
guir la mano de obra cualificada necesaria, para términos que lo ha hecho la Presidencia. Gracias.
que nuestra industria pues se consolide -que es
uno de los objetivos- y pueda desarrollarse ade- SR. PRESIDENTE: Gracias. Por el Gobierno,
cuadamente de acuerdo con la planificación de señor Consejero.
ubicación en el territorio. Digo, que con ese obje-
tivo de suficiencia de mano de obra y mano de SR. ARENILLA SÁEZ (Consejero de Desa-
obra a cualificar o cualificada, se inició el estudio rrollo Autonómico y Administraciones Públi-
de un plan piloto -como digo, Ministerio de Asun- cas): En ninguna fecha, puesto que no ha sido
tos Sociales, Ministerio de Trabajo, Agencia de creado tal Cuerpo.
Desarrollo, Consejería de Hacienda, Dirección Ge-
neral de Empleo-, con el fin de diseñar las posi- SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Consejero.
bles medidas -a financiar en todo caso siempre Señor Diputado.
por el Instituto Nacional de Empleo- encaminadas
a que aquellas Comunidades excedentarias en ma- SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Sí. Gracias,
no de obra con un alto índice de paro, pudieran señor Presidente. Señorías. Señor Consejero, ¡mi-
pues de modo transitorio desplazar trabajadores a re! En el año 98 este Parlamento aprobó la Ley de
aquellas que fueran deficitarias, como es el caso Derechos y Deberes de las personas usuarias, au-
de La Rioja, puesto que demandas de empleo im- torizaciones administrativas, infracciones y sancio-
portantes no se casan dentro del mercado con las nes e inspección en el ámbito de los servicios so-
ofertas posibles. Y ese plan pues en estos momen- ciales de la Comunidad Autónoma de La Rioja
tos sigue, sigue en estudio, y -como digo- permiti- -seguro que algunas de sus Señorías se acorda-
ría garantizar el futuro desarrollo de nuestras em- rán-. Esta Ley de título tan claro y tan rotundo,
presas con un empleo adecuado. Esa línea desde que se aprobó por el Partido Popular en la Legis-
luego también se está explorando, puesto que latura pasada como digo, determina entre otras
nuestra Comunidad está necesitando de mano de cosas que la función inspectora de todos los cen-
obra en algunas cualificaciones, en las cuales no tros y servicios en materia de servicios sociales,
estamos disponibles. Muchas gracias. corresponde a la Dirección General de Bienestar

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Consejero lo 15, que "la inspección de servicios sociales de
de Hacienda y Economía. la Dirección General de Bienestar Social debe ser

5L/POP-0041 Pregunta de respuesta oral en
Pleno relativa a en qué fecha ha creado el Go-
bierno de La Rioja el Cuerpo de Inspectores de
Servicios Sociales, y a qué centro y servicio
está adscrito dicho Cuerpo. Miguel María Gon-
zález de Legarra - Grupo Parlamentario del
Partido Riojano.

Social. Dice también esta misma Ley en su artícu-

ejercida por funcionarios que ocupen puestos de
trabajo que comporten el ejercicio de funciones de
inspección." Y en su artículo 16 añade, que "estos
inspectores tienen la consideración de agentes de
la autoridad y deberán ser provistos de un docu-
mento identificativo que les acredite, en el que
debe constar el departamento al que está adscrito
y el cargo que ocupa en el mismo." Así que, señor
Consejero, dada la creciente preocupación que
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existe en la sociedad riojana sobre las garantías de Legarra. Señor Consejero de Desarrollo Autonó-
los derechos de los usuarios en los centros de ser- mico.
vicios sociales, es por lo que preguntaba si se
cumplen en la actualidad estos requisitos que se SR. ARENILLA SÁEZ (Consejero de Desa-
establecen en esta Ley -que no voy a repetir-, y rrollo Autonómico y Administraciones Públi-
especialmente en qué fecha se había creado por cas): Señor Presidente. Señorías. La verdad que
parte del Gobierno de La Rioja el Cuerpo de reconozco su habilidad, en el sentido de mezclar
Inspectores de servicios sociales y a qué centro y el enunciado de la pregunta con la argumentación
servicio estaba adscrito este Cuerpo. posterior que ha realizado. Porque ha llegado a

¿Por qué formulo esta pregunta? Pues ¡mire comentar que el hecho de que no haya un cuerpo,
usted! En el Pleno del 14 de octubre de 1999 hace que se incumpla la Ley. La Ley no exige la
manteníamos, a instancias del Grupo Parlamenta- creación de un cuerpo, y todas las inspecciones no
rio Socialista, en esta Cámara un debate, en el que las tiene que hacer un cuerpo. En la Administra-
se proponía la creación de una comisión de inves- ción pública puede haber cuerpos, puede haber
tigación, una comisión especial de estudio, de la plazas, y puede haber puestos de trabajo.
situación de las residencias de las personas mayo- En estos momentos en la Comunidad Autó-
res en La Rioja. Se pretendía, lógicamente, que se noma hay diez áreas de actuación inspectora, es-
ejerciera mayor control sobre las condiciones de pecíficamente así denominadas en las relaciones
vida en estas residencias de ancianos, y el Grupo de puestos de trabajo, y sólo una de ellas tiene
mayoritario -el Partido Popular- rechazó la pro- adscrita un cuerpo de inspección, ¡sólo una de
puesta argumentando precisamente, la existencia ellas! Por lo tanto... Y hay otras nueve, consumo,
en nuestra Comunidad Autónoma de un Cuerpo sanidad, educación, inspección general de servi-
de Inspectores de los servicios sociales. Y cito cios de la Comunidad Autónoma, agricultura, tu-
textualmente, señor Arenilla, las palabras de la rismo, medio ambiente, urbanismo, industria, ¡que
señora Diputada Loza Sierra -a la sazón también no están adscritas a ningún cuerpo! Eso no quiere
Directora General de Bienestar Social del Gobier- decir, que no se haga inspección. La función ins-
no de La Rioja, si no me equivoco-, que advertía pectora es una función propia de la regulación y
además en su intervención que "este Cuerpo de control, y está vinculada al principio de jerarquía.
Inspectores de servicios sociales -repitió lo de Por lo tanto es susceptible de que cualquier fun-
Cuerpo de Inspectores de servicios sociales- del cionario en el ejercicio de sus competencias, pue-
Gobierno de La Rioja es el encargado de inspec- de realizar funciones inspectoras. ¡Evidentemente!
cionar todas las residencias de ancianos." Eviden- Y en la relación de puestos de... ¡Sí! No mi-
temente ahora el Consejero nos dice que no existe ren ustedes así, porque es así. Eso es un principio
tal Cuerpo de Inspectores de servicios sociales de jerarquía. Ahí tienen funcionarios ustedes en
creado por el Gobierno, que no se ha creado ese los escaños que sabrán que cualquier funcionario
Cuerpo de Inspectores, con lo que evidentemente puede hacer funciones inspectoras si está debida-
sólo podemos pensar dos cosas. Por un lado que mente acreditado, y simplemente por ser funciona-
el Gobierno no dice la verdad cuando sube a esta rio público tiene atribuida "potestas publica"; por
tribuna -como se desprende de las intervenciones, lo tanto potestad de dirigir, de inspeccionar o de
de las afirmaciones de su Portavoz en aquel Ple- realizar, cualquier tipo de actuación administrativa,
no-, y, por otro -que es lo más preocupante desde en nombre de sus competencias otorgadas. Esto
luego-, que en estos momentos tenemos una abso- por un lado.  Por otro lado comentar, que también
luta falta de garantías sobre las condiciones o so- es hábil usted al decir, que hay una creciente
bre la profesionalidad en que se realizan las ins- preocupación. ¡Bueno! No sé cuál es la creciente
pecciones de servicios sociales en esta Comunidad preocupación porque desde luego la inspección de
Autónoma; en el caso, claro está, de que se reali- servicios sociales, la inspección sanitaria, la ins-
cen por parte del Gobierno. Muchas gracias. pección de consumo, la inspección medioambien-

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor González de de ellas que inciden en el ámbito de los servicios
tal o las inspecciones de industria, o cualesquiera
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sociales, no sólo una de ellas en concreto, actúan demanda empresarial y vertebración territorial."
ordinariamente y actúan de facto, de hecho, y con
arreglo a una serie de programaciones. También la SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Secretario.
inspección de trabajo incide en el ámbito de los Ahora sí, señor Rubio, tiene la palabra.
servicios sociales. Por lo tanto la creciente preo-
cupación ¡será la suya! Y desde luego lo que es SR. RUBIO MEDRANO: Sí. Señor Presidente,
crecientemente preocupante es, que, cuando se empezaré por el final y además mi intervención
formulan preguntas por parte de la oposición, se será tan corta, que apenas consumiré escasos mi-
trate de meter dentro de un saco una serie de con- nutos. Y empezaré por el final diciendo que no se
ceptos diciendo que el Gobierno miente, cuando aceptará por parte del Grupo Parlamentario Socia-
realmente lo que hay es un profundo descono- lista la enmienda, dado que pues los términos son
cimiento, a estas alturas señor González de Lega- tan genéricos que podíamos haber hablado de que
rra después de tantos años de profesionalidad, de se impulse no sólo suelo industrial, sino cualquier
cómo funciona realmente la Administración auto- tipo de política de carácter general; incluso la acti-
nómica. vidad inspectora del Gobierno, exista o no exista

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Consejero. Bueno. Por parte del Grupo Parlamentario So-

5L/MOCI-0004 Moción consecuencia de inter-
pelación relativa a que por el Gobierno de La
Rioja se empleen todos los medios a su alcance,
para que de forma inmediata se hagan reali-
dad los polígonos industriales de Nájera y Rin-
cón de Soto. José Ignacio Pérez Sáenz - Grupo
Parlamentario Socialista.

SR. PRESIDENTE: Pasamos al segundo punto
del Orden del Día, Mociones. Moción consecuen-
cia de Interpelación del Grupo Parlamentario So-
cialista, relativa a que por el Gobierno de La Rioja
se empleen todos los medios a su alcance para
que de forma inmediata se hagan realidad los polí-
gonos industriales de Nájera y Rincón de Soto.
Por el Grupo Socialista tiene la palabra, señor Ru-
bio...

SR. RUBIO MEDRANO: Señor Presidente...

SR. PRESIDENTE: Sí. Perdón. Señor Rubio,
puede salir al... Pero antes hay una enmienda, que
la va a leer el Secretario Primero de la Mesa.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martí-
nez-Portillo Subero): Gracias, señor Presidente.
El texto de la enmienda formulada por el Grupo
Parlamentario Popular es el siguiente: "Que por el
Gobierno de La Rioja se sigan impulsando todas
las actuaciones tendentes a desarrollar la política
de suelo industrial en la región, con criterios de

Cuerpo de Inspectores al respecto.

cialista en el Pleno pasado se presentó una Inter-
pelación en materia de suelo industrial, y, conse-
cuencia obvia de la misma fue, dado que a juicio
de este Grupo Parlamentario no se satisfizo las
demandas o los criterios que sobre la actuación de
suelo industrial deben de desarrollarse en nuestra
Comunidad Autónoma, que se presenta la presente
Moción. Va dirigida fundamentalmente a intentar
dar respuesta a dos zonas de La Rioja que equili-
bran también territorialmente las secuencias esas
lógicas a las cuales aludía el Consejero de Hacien-
da, y que incluso igual pueden favorecer la movili-
dad geográfica de los trabajadores correspondien-
tes. Son los polígonos industriales de Nájera y de
Rincón de Soto que tienen en la actualidad dificul-
tades para poder llevarse a efecto el objeto de esa
infraestructura industrial, y por lo tanto parece
preciso que la Comunidad Autónoma a través del
Ejecutivo realice estas actuaciones. Por lo tanto
nos limitaremos a defenderla en sus propios térmi-
nos, solicitando que por parte evidentemente del
Parlamento se apoye esta Moción. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Rubio Me-
drano. Por el Grupo Popular autor de la enmienda,
señor Escobar Las Heras.

SR. ESCOBAR LAS HERAS: Voy a intentar
también ajustarme a la brevedad de don Pablo Ru-
bio. Decir que efectivamente desde el Grupo Par-
lamentario Popular se percibió en el debate pasado
-que se celebró con ocasión de la iniciativa del



 Número   19 DIARIO DE SESIONES del Parlamento de La Rioja P-D 

- 694 -

Partido Socialista- y yo creo que quedó bien pa- nómico riojano, y conocer el papel que nos corres-
tente, que por parte de la Administración regional ponde en los nuevos circuitos económicos frente a
se han diseñado criterios correctos y eficaces en mercados competidores.
materia de suelo industrial. Pero no solamente Y esto que digo, por si acaso a lo mejor a
desde la Consejería de Industria me atrevería a ustedes no les parece suficiente con que lo diga el
decir, sino en coordinación con la Agencia de De- Grupo Parlamentario Popular, lo dicen las Direc-
sarrollo, la Consejería de Urbanismo, los propios trices de Ordenación del Territorio, que es un do-
Ayuntamientos, GESTUR y SEPES. Creemos que cumento de muy aconsejable lectura cuando se
esta política obedece a un enfoque -y esto es im- abordan políticas de ordenación del territorio. En
portante decirlo en materia de suelo industrial- de las orientaciones básicas, en la fase de análisis,
región, un enfoque vertebrador, y un enfoque es- insiste precisamente en este particular, y en la con-
tratégico desde el punto de vista económico. -No veniencia de reordenar todo aquello que tenga que
sé a qué se deben las risas, señor Pérez-. Pero yo ver con la política de suelo industrial bajo una
creo que esto es, creo... perspectiva estratégica y de región. Sin este enfo-

SR. PRESIDENTE: Señor Escobar, continúe industrial está abocada al fracaso. Por eso insisti-
usted y no se preocupe por las risas. mos en que haya que superar planteamientos es-

SR. ESCOBAR LAS HERAS: Gracias, señor cluir cualquier compromiso con algún polígono
Presidente. Decía que esto obedece, a una pers- industrial en cualquier Ayuntamiento.
pectiva vertebradora y estratégica con un doble ¿Y qué conseguimos con este enfoque, que
objetivo, que también me parece importante rese- insistimos que está aquí en las Directrices de Or-
ñar. El objetivo es de una parte el del desarrollo denación del Territorio? ¿Qué conseguimos? En
sostenible, y por otra parte el del empleo de cali- primer lugar que la empresa riojana, sobre todo la
dad. Que es tanto como decir, que La Rioja es pequeña y mediana empresa, permanezca anclada
una región competitiva y en franco progreso. Y a nuestro territorio. Que cualquier proyecto em-
bajo esta perspectiva precisamente hemos presen- presarial, cualquier proyecto empresarial, cualquier
tado la enmienda. inversión, disponga de terreno, de espacio sufi-

Una política de suelo industrial entendemos ciente para desarrollar su actividad. Que La Rioja
nosotros -y abordamos precisamente la Moción -y esto es desde la perspectiva de región es franca-
que ustedes han presentado-, no es exclusivamente mente definitivo de cara al futuro- asuma un papel
localista, no es exclusivamente localista, sino que sólido respecto a nuestro entorno. Y en este senti-
exige un enfoque estructural de la política de sue- do el hecho de atraer mano de obra, yo creo que
lo industrial, dentro de lo que pueda ser el fomen- es algo positivo, es algo positivo.
to económico de la región. Es un medio más de Que asumamos, sobre todo desde el punto de
generar empleo, un medio más de generar empleo, vista local, el liderazgo natural que le corresponde
un medio importante, pero es un medio más. Y se a las ciudades, especialmente a las ciudades que
requiere -como así se ha hecho entendemos- desde vertebran el Eje del Ebro. Haro, Calahorra, Logro-
la Administración regional, desde todas las admi- ño, Alfaro tienen una vocación de liderazgo natu-
nistraciones, desde todas las Consejerías -entende- ral que desde la política de suelo industrial se está
mos nosotros-, diagnosticar la situación de partida. potenciando, y esto es importante el liderazgo na-
Conocer cuáles son las claves de nuestro tejido tural. De esta manera vertebramos territorialmente
económico, y analizar la demanda empresarial de la Comunidad Autónoma de La Rioja, creamos o
suelo. Conocer nuestro papel -y cuando digo esto contribuimos a crear empleo estable, y respetamos
digo conocer nuestro papel, aunque suene solem- e integramos nuestro medio ambiente. No basta
ne, pero es así de importante-, el papel de La Rio- sólo con crear suelo industrial, sino que además
ja, en el entorno geográfico que nos corresponde. hay que crear suelo industrial en condiciones de
Conocer el papel de liderazgo que desde el Go- calidad y de sustentabilidad. En definitiva creamos
bierno regional se pretende imprimir al tejido eco- factores de competitividad que puedan atraer in-

que, sin este enfoque, cualquier política de suelo

trictamente localistas, sin que esto signifique ex-
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versiones, y éste es precisamente el sentido de la torno al 11,7%, casi un 12%, cuando la media
enmienda que ha presentado el Partido Popular. nacional es del 7,3%. O sea, no solamente esta-

Y no se preocupen, no se preocupen ni los mos creciendo, sino que estamos creciendo por
empresarios de Rincón de Soto, ni los de Nájera, encima de la media. Estamos creciendo en algunos
como los de cualquier otra localidad de La Rioja, factores por encima del espacio o de las zonas
porque van a tener y tienen suelo industrial sufi- denominadas "de espacio euro", y esto es impor-
ciente para asentar sus proyectos. No vamos a tante. Insisto, en que el enfoque tiene que ser y
permitir que ninguna iniciativa empresarial no en- debe de ser más ambicioso.
cuentre acomodo, sitio, espacio, para desarrollar Con todo y con ello, insistimos en la bondad
empleo, para generar riqueza en esta Comunidad de nuestra enmienda. Tenía aquí más documentos
Autónoma; ni en Rincón de Soto, ni en Nájera, ni de políticas anteriores. Yo creo que no es el caso.
en ninguna otra localidad. Y precisamente bajo Yo creo que es el caso de mirar al futuro, y mu-
esta perspectiva global estructural es cuando po- cho más en los tiempos que corren. Creemos que
dremos hablar que en Agoncillo, en Arrúbal, en discurrimos por la buena senda, y creemos, mo-
Logroño, en Calahorra, en Haro, en Arnedo, en destamente, que la enmienda que se ha presentado
Navarrete, en Alfaro, en Baños, en Santo Domin- es precisamente insistir en esta dirección. Es una
go, en El Villar, en Rincón, en Cenicero, en Cer- dirección que, por encima de lo que aquí se abor-
vera, en Lardero, en Fuenmayor, en Albelda, en de y de lo que aquí se plantee -insisto- en este
Quel, existe un soporte de suelo para acoger cual- debate, estamos hablando de construir región; y
quier iniciativa empresarial. Pero no solamente cuando se habla de construir región, hay que bus-
existe, sino que además estamos en condiciones car en todo caso el consenso. Y precisamente el
-como hacía el Consejero en la pasada sesión- de consenso es lo que perseguía el sentido de nuestra
seguir creando, en función de esos principios a los enmienda. Es todo y gracias.
que me he referido; de dotar de reserva de suelo
para seguir creciendo, para seguir creciendo eco- SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Escobar Las
nómicamente en esta Comunidad Autónoma no Heras. ¿Por el Grupo Riojano? Señor González de
solamente para nuestras empresas, sino que ade- Legarra.
más -insisto, y esto es basilar- tenemos vocación
de liderazgo sin ningún complejo, respecto a las SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Gracias, se-
Comunidades Autónomas limítrofes. ¡Vocación de ñor Presidente. Yo creo sinceramente señor Esco-
liderazgo! Y esto hay que decirlo bien alto y con bar, que el texto de su enmienda es una nueva
orgullo. ¡Estamos generando condiciones para fórmula de escurrir el bulto que han descubierto
atraer inversiones! ¡Esto es muy importante ha- ustedes en este Parlamento últimamente. Sistemá-
blando de suelo industrial! Y en esta línea hay que ticamente presentan enmiendas, y esta ocasión es
seguir trabajando. Y hay que huir de planteamien- una clara ocasión de ello.
tos limitados o poco ambiciosos. Hay que ir más Hablaba usted en su intervención de vertebra-
allá, y hay que ser conscientes de dónde estamos, ción, de desarrollo sostenible, de competitividad,
en qué horizonte nos movemos, y cuáles son los cuando se refería a la Moción defendida por el
circuitos económicos que circundan a La Rioja. Y señor Rubio Medrano. Y cuando lo hacía me he
eso es precisamente, lo que desde el Gobierno re- acordado, me ha venido a la memoria -lógicamen-
gional se está generando y se está haciendo. te por lo reciente de la situación-, el texto de una

Y voy a acabar ya y voy a dar dos datos, de Ley que vamos a debatir más tarde, precisamente
que esto discurre por buenos caminos. Tenemos la Ley de Desarrollo Rural, en la que -entre otras-
1.000.000 de metros, más de 1.000.000 de metros se ha aprobado en el proceso de Ponencia una
cuadrados disponibles para asentar empresas, para enmienda del Partido Riojano, una enmienda que
asentar proyectos empresariales, para asentar em- pretende y que ha conseguido que se incluya en el
pleo en nuestra región. Pero además esto está texto un artículo que habla de uno de los objetivos
sirviendo, para que -de acuerdo con los últimos fundamentales de la Ley de Desarrollo Rural, que
datos- la producción industrial en La Rioja esté en debe ser el de posibilitar una oferta de suelo in-
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dustrial adecuada que sirva como motor del desa- la Moción que aprobemos, sea una Moción loca-
rrollo económico, diversificando su ubicación en lista y sea precisamente la del texto que propone
puntos estratégicos de la región, de manera que el Grupo Parlamentario Socialista. Nosotros esta-
favorezcan el mantenimiento de la población ac- mos por lo tanto absolutamente de acuerdo y apo-
tual y el asentamiento de nuevas familias en el yaremos la propuesta, la Moción, en la que se so-
medio rural. Es, creo, el resumen de lo que nos ha licita que el Gobierno actúe para conseguir ejecu-
querido decir usted en su intervención. Coincide tar estos dos polígonos industriales en La Rioja.
-creo- plenamente el contenido de esta enmienda, Gracias.
de este ya texto de la Proposición de Ley con su
intervención, cuando decía que no podíamos recu- SR. PRESIDENTE: Gracias, señor González de
rrir a políticas localistas, y que efectivamente tene- Legarra. Para réplica, señor Rubio Medrano.
mos que ser ambiciosos y aspirar a que las accio-
nes del Gobierno tengan unas miras mucho más SR. RUBIO MEDRANO: Sí, señor Presidente.
amplias y salgan del estricto límite de una pobla- Agradecer en primer lugar el apoyo del Grupo Par-
ción determinada. Pero hay que reconocer tam- lamentario Riojano, y manifestar algunos comen-
bién, señor Escobar, que los polígonos industriales tarios, algunas consideraciones, sobre la interven-
de Nájera y Rincón de Soto, las propias ciudades, ción del señor Escobar.
los propios municipios de Nájera y Rincón de So- La verdad es que yo no sé si me estoy vol-
to, creo que en estos momentos ya superan am- viendo viejo, pero cada vez entiendo menos el
pliamente el ámbito local al que usted se refería, lenguaje políticamente correcto, o económicamen-
tienen una repercusión mucho mayor y están lla- te correcto, cuando se habla sobre una proposición
mados a ser desde luego -si no lo son ya- líderes concreta, como es pues conseguir que haya suelo
naturales -como usted decía- de sus respectivas industrial en dos localidades -yo soy poco localis-
comarcas. ta, se lo puedo asegurar-, y la contestación es que

Estoy de acuerdo en su apreciación, desde el conseguiremos que La Rioja sea una región de
punto de vista de una valoración generalista de un liderazgo respecto a otras Comunidades Autóno-
texto legal, por ejemplo. Estoy de acuerdo y coin- mas, y cuestiones de carácter tan genérico sobre
cide en el texto de la Ley de Desarrollo Rural, que las cuales yo no voy a discutir. No voy a discutir
vamos a debatir por ejemplo después. Pero creo sobre esos aspectos que están a mucha altura, y
que, al margen de los debates generalistas de una por tanto intentaremos hacer un juego más a ras
Ley, lo que se hace precisamente con una Moción de suelo, que es -con los conocimientos futbolísti-
de este tipo, con una Proposición no de Ley, es cos que tenía el señor Alegre- quizás el problema
descender a la realidad, descender a lo local y ser que tenemos aquí en nuestro país. Y sobre esa
concretos. Yo creo que es bueno ser concretos, es base señalarle que, bueno, me parece bien que
bueno tocar suelo, es bueno tocar la realidad. Y ustedes recuperen a Ortega, también con los con-
desde luego la realidad en estos momentos es que ceptos de vertebración, pero aquí tenemos... La
la ejecución de estos dos polígonos industriales a vertebración... Las vértebras son también las dis-
los que se refiere la Moción del Partido Socialista, tintas localidades, y no son exclusivamente algu-
el de Rincón de Soto y el de Nájera, tiene proble- nas; y tenemos algún problema en esas vértebras,
mas, tiene problemas serios, que desde luego po- alguna hernia de disco, o alguna lumbalgia. Tene-
dría el Gobierno perfectamente contribuir con su mos una dificultad, y en concreto es la dificultad
impulso, con su intervención directa, a resolverlos ya conocida de que en Nájera -por ejemplo- los
y a conseguir que realmente acaben convirtiéndose industriales que se encuentran en esa localidad
o acaben contribuyendo a que estas dos localida- -que va más allá del término municipal de Nájera,
des sean esas líderes naturales comarcales o líde- que va a Tricio o a Alesón- tienen problemas so-
res naturales de la región, a los que usted se refe- bre su situación, sobre las infraestructuras, sobre
ría. Tienen problemas, necesitan el apoyo del Go- la dotación de ese suelo industrial, y sobre, tam-
bierno para salir adelante, y por eso creo que en bién, obviamente, nuevas propuestas o nuevos
este caso procede que la Moción que debatamos, proyectos industriales. Y esta situación ¡no es una
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situación nueva! Porque yo quiero recordarle -y sarial. Pero dicho esto, no es menos cierto que
esto es bajar a lo concreto-, que hace un año uste- cualquier política de suelo industrial tiene que
des mismos propusieron una actuación en Nájera abordarse desde un planteamiento estructural del
en concreto, a través de esa coordinación a la cual sistema, teniendo en cuenta de qué punto parti-
aludían de la Agencia de Desarrollo Regional. La mos. Y no quisiera hacer especial insistencia en
ADER ya propuso en el año 99 una actuación, este capítulo, pero aquí en las Directrices de Or-
para superar las carencias de suelo industrial. Por denación del Territorio dice en qué punto estába-
lo tanto no haremos más que confirmar lo que ya mos en materia de suelo industrial, que ha habido
el responsable de la ADER realizaba y, como tal que corregir ciertas deficiencias que padecíamos,
imagino, que el propio Gobierno de La Rioja. Te- y, concretamente, ciertas deficiencias para los mu-
nemos que dar respuesta a estas demandas. Y dar nicipios de Nájera y Rincón de Soto. Pero insisto,
respuesta a esas demandas es, apoyar un proyecto en que había que superar esa situación para abor-
que existe para dos polígonos industriales en esta dar el problema en su conjunto. Dicho esto hay
comarca o en este municipio. Por lo tanto lo que que plantear que cualquier iniciativa empresarial,
se está proponiendo en el Parlamento es algo que buscando ese acomodo, que se asienten, que ten-
está unido a las funciones de este órgano, de esta gan anclaje en nuestro territorio, se prioricen en
institución, y es dar respuesta a esas demandas, función de la demanda empresarial, en función de
igual que también en Rincón de Soto. la especialización, en función de la vertebración

Yo no llego a entender cómo a partir de estas del territorio. ¡Y ése es precisamente el sentido de
dos propuestas de carácter muy concreto, que in- nuestra enmienda! Pero insisto -y acabo-, que es-
tentan vertebrar por tanto el desarrollo local o el tén tranquilos los empresarios de Rincón de Soto,
desarrollo regional sobre suelo industrial, ustedes de Nájera, como los de cualquier otro municipio
nos pueden hacer afirmaciones de carácter muy de nuestra región; que van a tener, como tienen
genérico, pero que no dan respuesta a estas de- ya, acomodo y encaje en la política de suelo in-
mandas y que tarde o temprano -deseamos que dustrial.
sea más temprano que tarde- tendrán ustedes que Y voy a acabar diciendo, que los datos, hoy
dar respuesta. Por lo tanto, ése es el sentido de las por hoy, de crecimiento económico en nuestra
propuestas y ése es el sentido de la presente Mo- región, al margen de estas cuestiones de Rincón y
ción. Muchas gracias. de Nájera, lo cierto y lo indubitable es, que dan

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Rubio Me- términos económicos, está creciendo de manera
drano. Por el Grupo Popular, señor Escobar. sostenible. Que seguimos creando empleo, que

SR. ESCOBAR LAS HERAS: Gracias, señor y que tenemos a disposición de cualquier iniciativa
Presidente. Si se me permite, desde el escaño. Al empresarial suelo suficiente. Con lo cual entende-
Partido Riojano, después de su intervención en- mos que con todo ello no veo ninguna objeción
tiendo, que, como es generalista y asumen las afir- sensata, real, para que ustedes no admitan la en-
maciones de liderazgo al que aspiramos todos, van mienda, y con ello podamos aprobar la Proposi-
a votar a favor de la enmienda. ¿Eh? Al Partido ción no de Ley. Ése es el ofrecimiento que hace el
Socialista, respecto al enfoque que plantean en los Partido Popular.
municipios de Nájera y Rincón de Soto, yo he tra-
tado de ser efectivamente generalista y plantear el SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Escobar.
asunto en términos abstractos, pero comprometi- Por el Grupo Riojano, señor González de Legarra.
dos con la realidad regional. Primera cuestión que
quiero que quede meridianamente clara. Tanto en SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Sí, gracias.
Nájera como en Rincón de Soto, como en cual- Muy brevemente para aclararle al señor Escobar,
quier otro municipio de La Rioja, va a haber sitio, que por lo visto es duro de oído. He dicho que
va a haber acomodo, va a haber espacio -como ya efectivamente vamos a votar a favor, vamos a vo-
lo está habiendo-, para cualquier iniciativa empre- tar a favor de la iniciativa, de la Moción defendida

buena cuenta de que La Rioja está creciendo en

estamos por encima de la media de la zona euro,
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por el señor Rubio Medrano, porque entendemos SR. MUÑOZ ORTEGA (Consejero de Ha-
que en este caso es necesario una acción localista cienda y Economía): Bien. Gracias. Yo creo que
y es necesario de forma urgente. el Partido Riojano ha hablado de dos empresas,

Ha dicho usted también en su intervención que se querían ubicar fuera de La Rioja. Debo re-
ahora mismo señor Escobar, que ni Calahorra, ni cordarle que una de ellas no quiso, pese a que se
Alfaro, ni Nájera, ni Rincón de Soto, ni ninguna le invitó, participar en la subasta de suelo que el
ciudad de nuestra Comunidad Autónoma, va a Ayuntamiento hizo en La Portalada, y la otra lleva
tener problemas de suelo industrial con este Go- seis meses sin actividad en la carretera de Burgos.
bierno. Pues, bien. Yo quisiera recordarle señor Por lo demás, el hecho de que algunas empresas
Escobar, que no hace ni un mes que dos industrias intenten buscar, crear problemas de suelo, eso sig-
logroñesas -por ejemplo- anunciaban que estaban nifica la dinamicidad de esta Comunidad Autóno-
en negociaciones con el País Vasco para trasladar- ma de La Rioja.
se al polígono industrial de Casablanca -todavía a Pero por otro lado yo creo que se ha empeza-
estas alturas-, porque en Logroño, en Logroño, no do a hacer historia de los polígonos de Rincón y
encontraban suelo industrial. Creo también recor- de Nájera, y se ha empezado a hacer historia des-
dar, que en Calahorra hace bien poquito una de el año 99. Yo creo que la historia empieza bas-
cooperativa agrícola anunciaba también las nego- tante antes, la historia del fracaso de algunas ac-
ciaciones con el Gobierno de Navarra para pasar tuaciones.
el Ebro, porque no podría instalarse en la ciudad En diciembre del 93 -me estoy refiriendo a
de Calahorra donde estaba hasta el momento. Por Rincón de Soto- el Consejero de Industria de en-
lo tanto, señor Escobar, en estos momentos existe tonces firma con el Alcalde del Partido Socialista
problema de suelo industrial en nuestra Comuni- un convenio, para la adquisición de suelo indus-
dad Autónoma y el Gobierno sigue sin dar res- trial o con finalidad de uso industrial en Rincón de
puesta, siguen sin dar solución a esos problemas Soto. Es curioso que en el expositivo cuarto el
de falta de suelo industrial en nuestra región, en propio Consejero de entonces haga la siguiente
todas las cabeceras de comarca y en muchos mu- afirmación -que desde luego no tiene nada que ver
nicipios importantes de nuestra Comunidad Autó- con lo que hoy se nos ha planteado aquí-. Dice,
noma. que "ante la imposibilidad de la actuación directa

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor González de blecimiento de un polígono industrial en la referi-
Legarra. Y pasamos a someter a votación el texto da localidad -leo textualmente-, habida cuenta la
de la Moción tal como se ha presentado. La en- escasa entidad de la actuación..." O era de escasa
mienda no ha sido aceptada. ¿Votos a favor de la entidad, o es de importante actuación; pero desde
Moción? ¿Votos en contra? luego ya el propio Consejero yo creo que no cree

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- propio papel.
Portillo Subero): El resultado de la votación es El coste del polígono eran, 120 millones de
14 votos a favor de la Moción, 17 en contra. pesetas; de los cuales se aportan de la Comunidad

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada. miento en el convenio se compromete a promover
Y pasamos al tercer punto... el suelo. Es el Ayuntamiento de Rincón de Soto,

SR. MUÑOZ ORTEGA (Consejero de Ha- En junio del 94 el entonces Consejero -con
cienda y Economía): Señor Presidente, con su una adenda que incumple el convenio- anticipa el
permiso... pago del suelo, sin esperar a que se escrituren las

SR. PRESIDENTE: Sí. Tiene la palabra el se- Un año después, en marzo del 95, el Ayunta-
ñor Consejero de Hacienda y Economía. miento firma un convenio con SEPES -fijémonos

de esta Comunidad Autónoma mediante el esta-

en ese polígono, ni cuando todavía estaba en el

56 millones y medio casi de pesetas, y el Ayunta-

del Partido Socialista en aquel momento.

correspondientes fincas.

que es marzo del 95, estamos en período preelec-



 Número   19 DIARIO DE SESIONES del Parlamento de La Rioja P-D 

- 699 -

toral y se firman convenios similares con Cenice- realizado SEPES. Por lo tanto yo creo que la si-
ro, Arnedo, Quel y Aldeanueva; localidades cuyo tuación a que se ha abocado en ese polígono es
color en aquel momento no hace falta recordarlo responsabilidad única del Ayuntamiento de Rincón
en este momento-, digo que se firma ese conve- de Soto, de su Alcalde del Partido Socialista en
nio, y en él el suelo, el posible suelo, sigue siendo aquel momento. Por lo tanto el Alcalde no realiza,
no urbanizable; aunque dice el Ayuntamiento que el Alcalde socialista -el ex Alcalde ya- no realiza
"procederá a una revisión del plan para convertirlo posteriormente, al asumir la gestión de promoción,
en suelo proclive para suelo industrial", apto para ninguna actuación respecto a ese polígono.
urbanizar de suelo industrial. En la primera esti- Como usted conoce, pues gracias para el pue-
pulación de ese convenio se dice, que "la actua- blo y para el bien del mismo, se produce un cam-
ción a todos los efectos en el polígono es munici- bio de Alcalde en las últimas elecciones. El nuevo
pal"; luego, responsabilidad del Ayuntamiento de Alcalde es del Partido Popular. Y en enero del
Rincón de Soto en aquel momento. Así mismo en 2000, a poco de constituirse la nueva Corpora-
la cláusula novena el convenio correspondiente ción, se retoma el tema desde el Ayuntamiento y
dice, que "el convenio se entenderá consumado del Gobierno regional a través de la Agencia de
cuando GESTUR enajene todos los terrenos o par- Desarrollo, y se produce una reunión a tres ban-
celas resultantes de la actuación, pero que el das, Ayuntamiento-ADER-GESTUR, y se llega a
Ayuntamiento podrá anticipar la extinción en cual- unos primeros compromisos. El compromiso por
quier momento reintegrando a GESTUR la inver- la ADER, de realizar un estudio real de la deman-
sión realizada, si se produce antes de la finaliza- da de suelo en ese momento; estudio que se ha
ción del polígono." realizado y da como resultado, pues que hay un

Pues, bien. En mayo del 96 el Ayuntamiento total de -dos, cuatro, seis...- siete empresas que
requiere a GESTUR, y le amenaza con una resci- construirían 9.300 metros cuadrados, sobre un
sión unilateral del contrato. Y responde GESTUR suelo demandado de 24.000 metros cuadrados.
diciéndole, que "a esta sociedad -a GESTUR- no Asimismo GESTUR retoma el problema y va a
le consta que el Ayuntamiento disponga o haya intentar buscar soluciones a problemas técnicos,
llegado a acuerdos con todos los propietarios afec- que al inicio, desde un primer momento, se susci-
tados en el futuro polígono, ni que estén aproba- taron en este polígono. Por lo tanto yo creo, que
das definitivamente las normas subsidiarias muni- el Ayuntamiento del Partido Popular en este mo-
cipales que deban regular su ejecución". Estamos mento de Rincón de Soto y el Gobierno regional
en mayo del 96, tres años después del convenio están haciendo sus deberes; deberes adonde les ha
inicial. obligado, de donde ha devenido, la gestión ante-

En noviembre del 96 el Ayuntamiento insta a rior del Ayuntamiento de su color en Rincón de
la resolución del correspondiente convenio, "con el Soto. Eso, en lo que afecta al primero de los polí-
fin -y lo dice textualmente- de acometer por este gonos objeto de debate.
Ayuntamiento la gestión del mismo con la mayor Respecto al segundo, en Nájera, la historia que
rapidez y eficacia posibles". Firmado por don ha iniciado el Portavoz del Partido Socialista, que la
Eduardo Escalada Lázaro. ha iniciado en el 99... ¡Pues no! Hay que retrotraer-

Estamos ya en abril del 97 cuando SEPES nos al 97. En el 97, a instancias de los Consejeros
acepta la resolución que se ha instado desde el designados por el Gobierno de La Rioja en
propio Ayuntamiento. Y el 21 de abril del 97 el GESTUR, acuerda la realización, acuerda GESTUR
Director Gerente de GESTUR Rioja le contesta, realizar un polígono industrial en Nájera. No olvide-
que, respecto a la petición que figura en el segun- mos que el Alcalde de Nájera también era del Parti-
do punto del referido escrito, "acepta la propuesta do Socialista. Se acuerda con el Ayuntamiento y se
de proceder a la resolución del convenio formali- firma, la puesta a disposición -que no compra- por
zado con fecha 24 del 3 del 95 entre SEPES y el parte del Ayuntamiento de los terrenos necesarios a
Ayuntamiento." Del mismo modo, de acuerdo con precios razonables. GESTUR realizaría la compra,
el convenio, se liquidan por 157.000 pesetas, las que pondría a su disposición el Ayuntamiento. Los
obras de los proyectos que en ese momento había técnicos del Ayuntamiento y de GESTUR analizan
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los terrenos adecuados y llegan a la conclusión, que
es Cascajares el polígono elegido, la ubicación ele-
gida para el polígono. Se inicia la negociación con
los propietarios, y el Ayuntamiento -que era quien
se debía poner de acuerdo con el convenio inicial a
disposición de GESTUR los terrenos para que éste
los adquiriera- no llega a acuerdo con los propieta-
rios, y, por lo tanto, no puede ponerlo a disposición
de GESTUR y el polígono por lo tanto se frustra. Es
una buena gestión del Ayuntamiento que entonces
estaba en Nájera.

Septiembre del 99, donde parece ser que se
iniciaba la historia. Se constituye una nueva Cor-
poración -en este momento regida por el Partido
Popular- y se convoca a una reunión en el Ayunta-
miento a los empresarios de la ciudad y a los
miembros de la Agencia de Desarrollo, y se esta-
blecen los posibles mecanismos para encontrar el
suelo industrial adecuado. Se analizan diversas
ubicaciones. Por parte del Ayuntamiento se han
realizado análisis de costes en cinco zonas diferen-
tes de Nájera, y de estos primeros sondeos pues
no hay una cierta disposición a la venta, o hay una
venta al precio no adecuado. Sin embargo -y debo
manifestárselo- es voluntad de este Gobierno y es
voluntad del Ayuntamiento de Nájera que en este
momento está, continuar las gestiones para con-
cluir con una solución definitiva de disponer de
suelo industrial en la ciudad de Nájera. Y desde
luego esta actuación desde la Agencia de Desarro-
llo la consideramos como preferente, como tam-
bién la considera el Ayuntamiento. Esta actuación
va ligada a la consolidación -como usted bien sabe
y ya lo hablaba antes- de ciertas zonas industriales
sin dotación de servicios como Arenales y Casca-
jares, que, desde luego, una vez que tengamos
resuelta la ubicación del nuevo polígono, dispon-
drán de líneas adecuadas de la Agencia de Desa-
rrollo también, para consolidar ese suelo industrial
que en este momento carece de las características
adecuadas para una explotación correcta y para
una ubicación de nuevas empresas. Por lo tanto,
yo creo que este Gobierno está haciendo sus debe-
res, y desde luego con interlocutores válidos tanto
en un Ayuntamiento como en el otro. Muchas gra-
cias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Consejero
de Hacienda.

5L/PNLP-0022 Proposición no de Ley relativa
a que por el Gobierno se realicen las gestiones
oportunas para que en el próximo curso esco-
lar los estudiantes riojanos encuentren en los
libros de texto las referencias exactas en cuanto
a nuestra región y sus ciudadanos. Grupo Par-
lamentario del Partido Riojano.

SR. PRESIDENTE: Pasamos al tercer punto
del Orden del Día, Proposiciones no de Ley. La
primera de ella es del Grupo Parlamentario Rioja-
no, relativa a que por el Gobierno se realicen las
gestiones oportunas para que en el próximo curso
escolar los estudiantes riojanos encuentren en los
libros de texto las referencias exactas en cuanto a
nuestra región y sus ciudadanos. Hay una enmien-
da del Grupo Parlamentario Popular que va a dar
lectura el Secretario Primero de la Mesa.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez-
Portillo Subero): Gracias, señor Presidente. El
texto de la enmienda del Grupo Parlamentario Po-
pular es el siguiente: "Que el Gobierno de La Rio-
ja presente para su estudio y aprobación, si proce-
de, ante los órganos pertinentes en materia educa-
tiva de la Comunidad Autónoma de La Rioja, un
borrador de Decreto para que, próximamente, los
libros escolares contemplen la presencia de conte-
nidos relativos a La Rioja, referidos al conoci-
miento de su patrimonio artístico y natural y de
sus aspectos culturales, históricos, geográficos,
lingüísticos y sociales."

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Secretario
Primero. Y por el Grupo Riojano autor de la Pro-
posición no de Ley, señor Toledo tiene la palabra.

SR. TOLEDO SOBRÓN: Con su permiso. Se
suele decir señores Diputados que en esta vida
quienes hemos tenido la suerte de estudiar una vez
en los años escolares en la adolescencia, pues des-
pués volvemos a estudiar otra vez cuando tenemos
hijos que pasan por esa edad, y podemos compro-
bar el cambiar de los distintos textos que vimos
una vez y vimos otra. Particularmente durante este
año he tenido la ocasión de comprobar los libros
de texto, "Conocimiento del medio" que estudian a
los once-doce años, de varias editoriales. Y eso
me llevó a presentar en nombre del Grupo Parla-



 Número   19 DIARIO DE SESIONES del Parlamento de La Rioja P-D 

- 701 -

mentario del Partido Riojano la presente Proposi- rias para que a partir del curso 2001-2002 -dentro
ción, que luego ha sido enmendada, y que proba- de dos cursos- los contenidos incluidos en los li-
blemente llegaremos a una transacción posterior, bros de texto escolares se ajusten con exactitud a
porque así se ha comentado. la realidad del patrimonio artístico y natural de La

En la lectura de estos libros se obtienen gran- Rioja y a sus aspectos culturales, históricos, geo-
des sorpresas, y una de ellas es que poco a poco gráficos, lingüísticos y sociales." Ésta es la tran-
-además del colorido que tienen los libros y el sacción que se plantea a sus Señorías, y que soli-
diferente sistema de estudio- se trata de La Rioja, cito sea aprobada. Gracias.
se trata de La Rioja; pero se trata de La Rioja de
una forma, que creemos todos que no es la co- SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Toledo. Por
rrecta. Y no me voy a privar de dar tres muestras. el Grupo Popular, autor de la enmienda, señor Ji-
A mí me parece que en un libro de este tipo a los ménez Garrido.
doce años cuando se habla de La Rioja, se debe
hablar de San Millán de la Cogolla, se debe hablar SR. JIMÉNEZ GARRIDO: Buenas tardes,
del castellano, se debe hablar del poso cultural de Presidente. Buenas tardes, señores Diputados y
esta Comunidad Autónoma, ¡y no se hace! Cuando Diputadas. -Parece ser que hemos coincidido con
se habla del comercio de La Rioja, el comercio el libro ¿eh?-. Decirle, que no solamente en los
exterior e interior, pues los estudiosos de las gran- libros de conocimiento se pueden detectar errores.
des editoriales se han quedado anclados en el Me ha tocado impartir matemáticas, tecnología,
tiempo, y nos hablan de que La Rioja exporta pro- biología, ¡en fin!, a lo largo de mi carrera como
ductos agroalimentarios, conservas, y que, sin em- docente. Y una de las preocupaciones que debe
bargo, importa algunos productos semielaborados, tener también el docente a la hora de impartir es-
e importa maquinaria, importa tecnología. ¡Tampo- tas clases, supongo, es notificar estos errores y
co es correcto! Porque La Rioja la realidad es que que en las nuevas revisiones de los libros de texto
ahora también exporta productos terminados, tam- se puedan ir corrigiendo.
bién exporta tecnología. Pero lo que más me ha Yo creo, que sí que podemos aprobar esta
llamado la atención es cuando llega a hablar del enmienda. Y de todas formas para defenderla qui-
turismo. Primero choca, porque la verdad es que siera decir, que yo creo que debemos estar tran-
es agradable, y te encuentras con que se habla del quilos todos, porque el Gobierno a través de su
turismo en La Rioja. Es un reconocimiento. ¡Pero Consejería de Educación ha actuado de oficio para
la sorpresa viene más tarde! Cuando en nuestra que algunos contenidos referentes a La Rioja se
Comunidad dice, que ofrecemos distintos tipos de corrijan para el curso que viene, el 2000-2001. No
turismo. ¡Muy bien! Turismo cultural, turismo ru- todos, pero algunos de ellos sí. Además de haber
ral y ¡turismo de costa! Dice que tenemos turismo actuado de esta manera, el Gobierno ya está ac-
de costa. Toda la costa es muy visitada, gracias al tuando en el sentido de crear un Decreto, un
buen clima y a las abundantes playas. (Risas). Esto borrador de Decreto que contemple entre otros as-
es para morirse de risa. La costa del vino, la costa pectos que los libros de texto -en este borrador
de los mosquitos en Varea, la costa de los mos- aparece-, que los libros de texto y demás materia-
quitos, etc., ¿no? Entonces es evidente que, con les curriculares, deberán respetar la presencia de
estas muestras, desde un mínimo de sensatez, hay contenidos relativos a La Rioja, referidos al cono-
que incidir en los textos, en los textos. cimiento de su patrimonio artístico y natural y de

Es cierto que cuando se hace la Proposición sus aspectos culturales, históricos, geográficos, lin-
no de Ley... Hace ya unos cuantos meses, estába- güísticos y sociales, los cuales deben estar presen-
mos en condiciones de haberlo hecho para el pró- tes en la medida en que lo requieran o permitan
ximo curso; ahora por mucho empeño que se pon- las diversas áreas y materiales en sus respectivos
ga, no es posible. Entonces hay una enmienda, una currículos. Este Decreto no sólo dará esa actitud
transacción, un acuerdo -que puede ser aprobado -como parece ser que aquí buscamos nada más
por todos, espero-, que es el siguiente: "Que el que la exactitud en las apreciaciones o en los co-
Gobierno de La Rioja realice las gestiones necesa- nocimientos que aparecen en los libros de texto-,
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sino que nos permitirá -si así se cree oportuno- no ver que se trata de un entramado de relaciones
ampliar el protagonismo de nuestra región en y que uno ocupa un lugar en la historia, el que
aquellas referencias que se crea oportuno. tiene y el que la historia le ha dado, pues sería

Y ya aprovechando el texto o el libro, pues caer en un disparate.
les podría enseñar una fotografía de una plaza en La verdad es que las dos intervenciones han
dos épocas distintas, que no corresponden a La ido por otros derroteros y me alegro sinceramente,
Rioja, y éste sería un punto en donde podríamos porque lo peor que podíamos hacer es caer en el
incluir también la aparición de referencias a La paletismo o caer en un provincianismo alicorto,
Rioja. Claro que debemos decir, que siempre sin que nos hiciera pues ser absolutamente catetos, lo
llegar al extremo de sólo ver referencias de La que no obsta para que vigilemos, vigilemos, para
Rioja. Y recordar que estamos más allá de La que no se comentan esos y otros errores que hay
Rioja, también en España. dentro de los libros de texto. Lo cual no quiere

Este borrador de Decreto lo recibirá próxima- decir evidentemente, que haya que realizar edicio-
mente para su estudio el Consejo Escolar de La nes específicas de todos los libros de texto para
Rioja. Entonces yo creo, que se podrá aprobar. Y La Rioja. Porque ¡claro! Ni el mundo editorial, ni
sin más, muchas gracias. la población va a sostener semejante barbaridad, a

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Jiménez Ga- mente en hacerlo, cosa que me parecería un au-
rrido. Por el Grupo Socialista, señor García Apari- téntico disparate. En este sentido estamos de
cio. acuerdo. Es decir, el Gobierno debe vigilar, para

SR. GARCÍA APARICIO: Sí, señor Presidente. unas referencias no sólo exactas, sino que
Señoras y señores Diputados. La verdad es que promocionen realmente lo que es y lo que ha sido
cuando leí la Proposición no de Ley, enseguida La Rioja. Porque si algo ha sido precisamente, ha
me vinieron a la mente algunos de los disparates sido algo abierto, que no se ha cerrado en sí mis-
que desde distintas Comunidades Autónomas se mo y que no ha hecho de su visión del mundo y
han cometido en relación con este cultivo excesivo de la historia algo enquistado en La Rioja. Porque
de pretendidas señas de identidad. Al escuchar a si algo ha promocionado precisamente -y en esa
los dos Diputados, la verdad es que me he tran- línea estaría lo de la Lengua española-, ha sido
quilizado. Y me he tranquilizado también, cuando que, precisamente, tanto por el sustrato prerroma-
he oído que no nos circunscribíamos a La Rioja no como por la influencia del Camino de Santia-
porque estamos en otro ámbito, y que estamos en go, se ha desarrollado de una manera determinada
un ámbito de España, etc. Porque lo que no pode- mucho más -diríamos- imbricadora de todos los
mos hacer, aunque metodológicamente en los pri- demás elementos. Y en ese sentido me parecería
meros años de la enseñanza haya que comenzar que cometeríamos un error, si cayéramos en los
por el entorno inmediato y a partir de ahí empezar disparates que han caído otras Comunidades Au-
a enseñar distintos elementos, lo que no podemos, tónomas. Si el Decreto que se plantea es así, si la
es caer en un error de confundir lo metodológico enmienda y la transaccional tal como dice el texto
con la visión del mundo y de la historia. Es decir, es así, nuestro voto evidentemente es afirmativo.
esos errores que han cometido entre otros -por Muchas gracias.
ejemplo- Cataluña o Valencia, donde se han retira-
do libros de texto porque en la presentación por SR. PRESIDENTE: Gracias, señor García Apa-
ejemplo de elementos basálticos no se han presen- ricio. Entiendo, que la transaccional a la enmienda
tado algunos yacimientos específicos de Valencia y es aceptada. Y si quieren sus Señorías leo la tran-
se han presentado otros de Estados Unidos que saccional. "Que el Gobierno de La Rioja realice
son los más emblemáticos del mundo, es caer en las gestiones necesarias para que a partir del curso
unos disparates monumentales. O considerar que 2001-2002 los contenidos incluidos en los libros
la historia es una especie de círculos concéntricos de texto escolares se ajusten con exactitud a la
o espirales que parten del lugar donde uno nace, y realidad del patrimonio artístico y natural de La

no ser que el Gobierno se empeñe económica-

que las referencias que se hagan a La Rioja sean
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Rioja y a sus aspectos culturales, históricos, geo- también somos conscientes de que a veces no es
gráficos, lingüísticos y sociales". ¿Entiendo que se necesario dinero para proteger el patrimonio, sino
puede aprobar por asentimiento? Así es. que a veces son necesarios instrumentos legales y

5L/PNLP-0039 Proposición no de Ley sobre
realización de un inventario de bienes patrimo-
niales de los siglos XIX y XX, que permita su
aprobación. José Ignacio Pérez Sáenz - Grupo
Parlamentario Socialista.

SR. PRESIDENTE: Y pasamos a la segunda
Proposición no de Ley, del Grupo Parlamentario
Socialista, sobre realización de un inventario de
bienes patrimoniales de los siglos XIX y XX, que
permita su aprobación. Tiene la palabra el Porta-
voz del Grupo Socialista, señora San Felipe.

SRA. SAN FELIPE ADÁN: Gracias, señor Pre-
sidente. Señorías. Bien. La Proposición que plan-
tea nuestro Grupo Parlamentario yo creo que go-
zará del apoyo de todas sus Señorías, entre otras
cosas porque yo creo que pretende algo que en
estos momentos existe cada vez más; una sensibi-
lización en la sociedad riojana, ya que todos los
días tenemos noticias sobre desaparición de patri-
monio histórico, problemas de patrimonio históri-
co, y hay una sensibilidad especial en estos mo-
mentos en la población riojana. Nuestra propuesta
va destinada, a "que por parte del Gobierno de La
Rioja se realice de forma urgente un catálogo, un
inventario de bienes patrimoniales de los siglos
XIX y XX, que permita tras su aprobación -y leo
textualmente-, con el rango normativo que proce-
da, garantizar la protección de los mismos, bien
por la declaración de bien de interés cultural, o
por la recomendación de necesidad de su protec-
ción a través de los instrumentos de planeamiento
municipal cuando se tramiten y que sirva de base
a la futura Ley de patrimonio de La Rioja." No es
por tanto la primera vez que hablamos de esta
materia en este Parlamento. Muy recientemente se
aprobó también una Proposición no de Ley de
nuestro Grupo Parlamentario, en la que se pedía la
elaboración de la Ley de patrimonio histórico de
La Rioja, y a nuestro juicio ésta es una propuesta
complementaria.

Nuestro Grupo no va a venir aquí a decir que
no se está haciendo inversión en materia patrimo-
nial, porque se está haciendo; pero sin embargo

sensibilización que permita la protección de cier-
tos elementos que están en posible período de
desaparición.

Durante un tiempo en nuestra región como en
muchos lugares de España cuando los pueblos se
iban despoblando, nuestro pueblos pequeños,
nuestro patrimonio histórico artístico de todos esos
municipios, quedó en situación de abandono. Hu-
bo incluso que sensibilizar a mucha gente -incluso
a obispos de la Diócesis-, para que se pudiera pro-
teger el patrimonio que se estaba vendiendo por-
que no se le daba valor. En estos momentos nos
parecería escandaloso, que ocurriera algo así. Y
esto tiene que ver también con una propuesta que
se habló el otro día, y que fue también una inicia-
tiva de este Grupo, de que se hiciese en su mo-
mento un estudio sobre el patrimonio expoliado.
Por lo tanto creo que es una materia, en la que
tenemos que tener una especial sensibilidad.

Es cierto que en estos momentos, digo en
aquellos momentos, aquello corría peligro, y co-
rrían peligro las iglesias de cualquier época o cual-
quier otro bien, pero en estos momentos el patri-
monio histórico artístico que a nuestro juicio corre
más peligro de desaparición en nuestra Comuni-
dad Autónoma, tiene que ver con el patrimonio de
los siglos XIX y XX. Y creemos que después de
los acontecimientos últimos que tienen que ver
con la demolición de bienes de los siglos XIX y
XX, que tenían especial interés en ciudades como
puede ser el puente de hierro de Calahorra, la Al-
coholera de Haro u otros muchos, ha surgido una
sensibilización sobre estas materias. Y yo creo que
es el momento de tomar acciones en positivo, que
permitan la protección del patrimonio de los siglos
XIX y XX. ¿Por qué? Porque todos coincidimos,
en que a nadie se le ocurriría derribar la Catedral
de La Redonda; pero sin embargo muchas veces
pasamos todos los días por un edificio modernista
en cualquiera de las calles de Haro, de Calahorra,
de Arnedo o del propio Logroño, y ni siquiera nos
damos cuenta de la importancia histórica y artísti-
ca que tiene ese edificio. Por lo tanto existe un
riesgo de desaparición claro de estos elementos
arquitectónicos, que van a constituir la historia
posterior. Porque si en otras épocas se hubieran



 Número   19 DIARIO DE SESIONES del Parlamento de La Rioja P-D 

- 704 -

derribado pues elementos arquitectónicos impor- SR. PRESIDENTE: Gracias, señora San Felipe
tantes de la antigüedad, no tendríamos en estos Adán. ¿Por el Grupo Riojano? ¿La intervención
momentos ningún tipo de patrimonio. por el Grupo Popular? Señor Martínez-Portillo,

Por lo tanto creo, que en la sociedad riojana tiene la palabra.
existe una sensibilización cada día mayor sobre
estos temas. Aunque hoy tenemos noticias que nos SR. MARTÍNEZ-PORTILLO SUBERO: Señor
demuestran, que desgraciadamente no sólo está en Presidente. Señorías. Salgo a esta tribuna en re-
peligro el patrimonio de los siglos XIX y XX, es presentación de mi Grupo para defender la postura
que hemos podido comprobar, quienes han visita- en relación a esta Proposición no de Ley del Gru-
do muy recientemente el Monasterio de Suso, Pa- po Socialista ciertamente perplejo ante la observa-
trimonio de la Humanidad recientemente declara- ción de que habiendo reconocido que hace escasas
do, que no sólo está en peligro lo del siglo XIX o fechas -en concreto el 28 de abril- en esta misma
XX, sino que está en peligro un Monasterio del Cámara nuestro Grupo presentó su apoyo a una
siglo X, que es el emblema de esta Comunidad Proposición no de Ley, en virtud de la cual había
Autónoma, que es el Monasterio de Suso. Por lo un compromiso para que el Gobierno regional rea-
tanto tenemos muchos motivos, para estar preocu- lizase una ley de patrimonio histórico y artístico
pados por el patrimonio de nuestra Comunidad. para diciembre del año 2001, dentro de la
Porque si no estamos invirtiendo suficientemente intervención que en ese momento y en ese día tu-
en el emblema fundamental que se está utilizando vo la Portavoz de mi Grupo -intervención de la
como imagen de nuestra Comunidad Autónoma a señora Bravo que estoy seguro no podré superar
todos los efectos, señor Consejero de Cultura, si el día de hoy-, ya dijo con criterios suficientemen-
no estamos poniendo interés suficiente -no sólo en te amplios que, como base, como base a esa Ley,
escuchar esta propuesta, sino en mantener el Mo- se estaban ya realizando por parte del Gobierno
nasterio de Suso que es mucho más grave-, pues las gestiones oportunas; en este caso la contrata-
yo creo que estamos ante un problema de sensibi- ción de un equipo multidisciplinar que pudiera
lización importante. Y yo creo que tenemos que realizar una labor de hacer un inventario de todos
tomar medidas en positivo. ¿Cómo? Como digo, los bienes no sólo del siglo XIX y del siglo XX,
realizando esta acción que a nuestro juicio debe sino del conjunto de los siglos de nuestra historia
ser urgente, y que además existen colectivos, cole- en La Rioja.
gios profesionales, Universidad, etc., y técnicos Por tanto yo le invitaría a su Señoría, Señoría
especializados suficientes, como para poder proce- San Felipe, que tenga la bondad de retirar, tenga
der a un inventario inmediato de este patrimonio la bondad de retirar esta Proposición no de Ley,
que debe ser la base de la futura declaración de porque entendemos que antes de votarla en contra
bienes de interés regional en nuestra Comunidad preferimos no tener que someterla a votación. Y
Autónoma. Por lo tanto es una actuación que ello, no simplemente por las actuaciones que en
completa la Ley de patrimonio que pedíamos y esta materia el Gobierno regional ha realizado. Ya
que se ha consensuado, que estará presentada ante se dijo entonces, y no voy a ahondar demasiado en
este Parlamento antes de finalizar el año que vie- ello, que a lo largo de las Legislaturas del Partido
ne, y por lo tanto esto es de acción urgente. Por- Popular en materia patrimonial se habían invertido
que a nuestro juicio en estos momentos la Comi- 1.500 millones de pesetas en realizar reformas.
sión de Patrimonio Histórico Artístico, que es la Porque además estaba previsto para el año 2000
única que teóricamente tiene que velar por todo una inversión de 400 millones de pesetas. Porque
esto, se encuentra sin los medios suficientes en además también dentro de las intervenciones del
muchos casos para poder dictaminar sobre mu- Gobierno regional se había incentivado la creación
chos edificios, porque ni siquiera se encuentran de la Fundación de San Millán y la Fundación Pa-
inventariados o catalogados. Por lo tanto creo que leontológica de La Rioja. Se habían realizado
es importante este instrumento, y por lo tanto soli- acuerdos con la sede episcopal para aportar un
citamos a la Cámara que lo apoye. convenio de 130 millones para realizar también

obras de reforma en el patrimonio histórico y ar-



 Número   19 DIARIO DE SESIONES del Parlamento de La Rioja P-D 

- 705 -

tístico de La Rioja, y había convenios realizados en la propia Comisión de Urbanismo, en las Co-
entre el Gobierno regional y los Ministerios de misiones de urbanismo que se celebraron en el
Cultura y de Fomento. No sólo estas actuaciones Ayuntamiento de Haro, los Portavoces del Grupo
que entendemos que son importantes son las que Socialista manifestaron, que la Alcoholera de Haro
ha desarrollado nuestro Gobierno regional, sino básicamente era un nido de ratas que estaba desti-
que en el ámbito que usted menciona de hacer una nado a ser tirado.
defensa del patrimonio de La Rioja -tenemos ya Es curioso que sea tras las elecciones del año
prácticamente ultimado lo que sería la realización 99 cuando este criterio se cambia por parte del
de todo lo que afecta al patrimonio arqueológico Grupo Socialista, y algo en lo que nadie se había
de La Rioja-, estaría ultimada toda su cataloga- fijado durante muchos años que era la Alcoholera,
ción. Y de la misma manera tenemos 3.000 fichas de repente surge como un motivo político de le-
de 10.000 muebles existentes de carácter artístico vantar una bandera en contra de que, precisamen-
en La Rioja, totalmente elaboradas. Y por último te, había alguien que había adquirido la Alcohole-
de cara a la proyección de esa Ley, que como bien ra y se quería hacer algo definitivo y valioso para
hemos indicado tiene que estar presentada para la ciudad de Haro; que era tirarlo, y construir en
diciembre del 2001, ya se está poniendo en mar- su lugar algo de valor. Esto en cuanto a la Al-
cha la elaboración de un catálogo patrimonial coholera de Haro.
completo. Pero es que en cuanto al puente, en cuanto al

Pero es que además, señora San Felipe, ha puente de Calahorra, señora San Felipe, yo creo
vuelto a mencionar, y lo hacía en la Exposición de que podíamos estar debatiendo muchos minutos
Motivos de la Proposición no de Ley, dos ejem- del significado que ha tenido. El significado políti-
plos que yo creo que no se pueden traer al caso co que le han querido dar a algo que no tenía más
de lo que hoy nos ocupa. Nos citaba el caso del que la defensa de un elemento, que para todos los
puente de Calahorra y nos citaba el caso de la Al- calagurritanos desde luego era querido, pero que
coholera. por los técnicos era conocido, que se encontraba

Desde luego desde este Grupo tenemos el en muy mal estado. Un puente, que las pilastras
convencimiento, que en ninguno de los dos su- las tenía absolutamente rajadas y que no admitían
puestos nos hallamos ante dos elementos que hu- el paso del tiempo; un puente, que tenía una ex-
biesen sido en ningún caso dignos de la protección tensión de cuatro metros en la calzada y un metro
que usted solicita. Y lo tenemos absolutamente de acerado. Un acerado, por el que no cabían dos
claro no sólo nosotros, no sólo nosotros, sino que personas juntas. Una calzada, por la cual no po-
estoy convencido que tanto el pueblo de Calahorra dían pasar dos vehículos a la vez. Era necesario
como el pueblo de Haro tenían ese mismo con- ver largas filas en el puente de Calahorra, para
vencimiento. Estamos ante dos elementos, en este que pudiésemos observar cómo era; filas de co-
caso la Alcoholera de Haro, que desde ya el año ches, y pudiésemos comprobar que era necesario
87 la Academia de San Fernando de las Artes di- una reforma integral de ese puente...
jo, que no tenía ningún valor ni histórico ni artísti-
co. El Consejero, el Consejero de Cultura de en- SR. PRESIDENTE: Señor Martínez-Portillo, se
tonces del Gobierno Socialista, señor Pérez Sáenz, centre en la Proposición no de Ley.
archivó el expediente diciendo, que no tenía nin-
gún valor. Y en el largo paso de los años en los SR. MARTÍNEZ-PORTILLO SUBERO: Sí. Sí,
que hubo Gobiernos socialistas en el Ayuntamien- señor Presidente. Me centraba... Me quiero cen-
to de Haro nos podemos encontrar con que en el trar, porque... Me quiero centrar en estas cuestio-
plan de ordenación de la ciudad de Haro y en las nes, porque son precisamente las que aparecen
posibles alegaciones que pudieran existir, el Parti- como la Exposición de Motivos de la Proposición
do Socialista votó a favor de un plan en el que se no de Ley del Grupo Socialista y que este Grupo
decía que la Alcoholera de Haro iba a ser derriba- entiende que son absolutamente injustificadas para
da. ¡Nunca hubo ninguna alegación a lo largo de dar base a la realización de un catálogo que esta-
los años en relación a ese expediente! Y además mos todos de acuerdo que se haga; pero desde
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luego no en base a criterios políticos, sino en base decirle señor Martínez-Portillo, el señor Pérez
a criterios técnicos y en base a criterios correctos, Sáenz fue el que incoó el expediente para decla-
de qué es lo que hay que mantener y qué es lo rarlo, fue la Academia de San Fernando la que
que no hay que mantener. Muchas gracias. dijo que no merecía valor, y no lo archivó por lo

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Martí- ras, señor Martínez-Portillo.
nez-Portillo. ¿Para réplica? Sí, señora San Felipe. Y respecto al fondo de la Proposición. ¡Mire!

SRA. SAN FELIPE ADÁN: Gracias, señor Pre- haciendo esto, se está haciendo aquello. Con el fa-
sidente. No había querido yo dar a esta propuesta moso catálogo de bienes muebles que han comen-
un carácter tan polémico, pero como ya sé que tado que ya llevamos 7.000 fichas ó 3.000 fichas,
hay cosas que algunos Portavoces no pueden resis- o no sé cuántas fichas, llevamos ya bastantes años
tir... Una es, salir y decir "no se preocupen, que el con esto de las fichas. Porque yo recuerdo que en
Gobierno ya lo está haciendo." ¡Sea lo que sea! este mismo Parlamento se presentó en su día una
Sean polígonos industriales, sean catálogos de bie- Proposición no de Ley para inventariar por ejem-
nes muebles, inmuebles, arqueológicos o lo que plo el patrimonio expoliado -como he citado an-
sea. ¡Da lo mismo! El Gobierno está en ello. tes-, y se nos respondió lo mismo que usted nos
Siempre está en ello. ha respondido.

Bueno. Ahora entraré a profundizar en eso. Insisto en dos cosas. Yo no he venido aquí a
Pero voy a comenzar por la última parte de la in- discutir si el Gobierno invierte 50, 25 ó 62 millo-
tervención del señor Martínez-Portillo. Dice, "el nes en patrimonio, porque como he dicho, algunas
puente de Calahorra no merecía ningún valor his- inversiones en patrimonio histórico se están ha-
tórico y nadie se lo daba, porque se estaba hun- ciendo. Lo que estoy diciendo es, que el patrimo-
diendo." Suso se está hundiendo, señores, y si les nio de los siglos XIX y XX en nuestra Comunidad
parece lo derribamos mañana por la mañana, ha- Autónoma tiene riesgo grave de desaparición, todo
cemos una maqueta exacta de cómo era y todos lo que tiene que ver por ejemplo con la arquitec-
tan contentos. ¿O qué, señor Martínez-Portillo? tura fabril, la arquitectura modernista, arquitectura
¿Le parece buena la propuesta? Porque si quiere de los años sesenta, que tiene cuestiones muy inte-
presentamos una Proposición no de Ley a conti- resantes en nuestra Comunidad Autónoma y que
nuación. Suso se está cayendo, lo saben. Si quie- -como digo- pasan desapercibidos. Por lo tanto es
ren -como digo- lo derribamos. ¿Lo derribamos? necesario que haya un soporte legal, que permita a

¡Vamos a ver! Del puente de Calahorra, seño- la Comisión de Patrimonio Histórico Artístico
res del Partido Popular, es indiscutible que las -que bastante tiene en intentar sacar adelante- pro-
cosas no se juzgan a corto tiempo, se juzgan a teger algo de nuestro patrimonio.
largo plazo y más en materia de patrimonio histó- Yo creo que la Comisión de Patrimonio es
rico artístico. Y no tengo ninguna duda de que otra tema del que se podrá hablar otro día, de su
cuando se escriba la historia de nuestra Comuni- función, porque desde luego la única legislación
dad Autónoma la desaparición del puente de hie- que ha habido en esta materia ha sido la realiza-
rro, construido en la época de Isabel II, finalizado ción de la composición de la Comisión de Patri-
en 1867, construido por ingenieros que tuvieron monio en su día, y no se ha legislado desde enton-
que venir de Bélgica porque esa tecnología era ces. Por lo tanto yo creo, que estamos con una
punta en ese momento y en España no había quién carencia importante. Por lo tanto, estamos plan-
lo hiciera, sin duda ustedes ahora se sienten muy teando un problema grave, un problema real.
satisfechos de lo realizado con el derribo -no voy ¿Que se está haciendo un catálogo general de to-
a hablar del resto de la actuación, sino del derribo das las épocas? Me parece correcto. Pero en estos
del puente histórico-, pero -como digo- la historia momentos yo estoy planteando esto, como una
es más larga de vista que los políticos de hoy en cuestión urgente -y además ya existe un catálogo
día. Por lo tanto no nos preocupemos. de una gran parte de los bienes, la del señor Moya

Y respecto al tema de la Alcoholera de Haro Valgañón como todo el mundo conoce-. Pero hay

tanto por voluntad propia. Así que las cosas cla-

Llevamos muchos años escuchando que se está
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un período de nuestra historia que está absoluta- elementos arquitectónicos, en este caso como el
mente desamparado, que está pidiendo socorro, y puente de Calahorra! Ningún Gobierno socialista,
por lo tanto lo único que hacemos es traer aquí ningún Ayuntamiento socialista había hecho abso-
una propuesta positiva, que a nuestro juicio debie- lutamente nada por un puente, que estaba deterio-
ra aceptarse para evitar el continuo deterioro de lo rándose poco a poco. Pero ¡oh, casualidades de la
más reciente de nuestra época. Y -como digo- vida! Tenemos una actuación del Gobierno regio-
esto es una sensibilidad que existe no solamente nal, en este caso del Partido Popular sin duda, que
en el Grupo Parlamentario Socialista, sino en mu- hace una inversión cercana a los 800 millones de
chos sectores de La Rioja. Porque en casi todos pesetas en Calahorra, una inversión absolutamente
los medios de comunicación vemos casi todos los querida por todos los calahorranos y que nos per-
días gente, lamentándose por esas cuestiones. Y mite tener una mayor seguridad en el tráfico, una
yo creo que es el momento de aceptar esta Propo- mayor seguridad para los viandantes, nos permite
sición, que -como digo- puede servir de base al un fácil acceso a lo que es el parque del Cidacos,
futuro texto de la Ley de patrimonio, o puede ser una obra en suma emblemática, y entonces es
un instrumento suyo. Pero además puede ser un cuando se hace bandera de que hay que respetar
instrumento -como digo- para proteger a través un puente del que nadie se había acordado hasta
del planeamiento o a través de acciones en su mo- entonces. ¡Y ésa es la realidad! Y eso es, lo que
mento de la propia Comisión de Patrimonio un desde luego desde el punto de vista patrimonial
período de nuestra historia, que -como digo- no este Diputado lamenta. Es que tratemos de salvar
existe una sensibilidad sobre él y es el que en más aquello que los propios que antes habían tenido
peligro está. ¡Bueno! Hasta que hemos sabido lo alguna responsabilidad en poder ayudarlo, en ha-
de Suso, ¡claro! ber podido reformarlo, ¡no han hecho nada! Se da

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora San Felipe. o un Ayuntamiento del Partido Popular decide
Señor Martínez-Portillo. realizar una intervención positiva, es cuando en-

SR. MARTÍNEZ-PORTILLO SUBERO: Señor Alcoholera! ¡No, señora San Felipe! Ésas no son
Presidente. Señorías. La sensibilidad del Gobierno maneras, de llevar a cabo una defensa del patri-
regional yo creo que no deja lugar a dudas, ni la monio histórico artístico de La Rioja. La mejor
del Grupo Parlamentario que lo sustenta. Ya se lo forma de hacerlo, es a través del progreso. Y el
he dicho y se lo repito. No tengo ningún inconve- progreso no se califica siempre por el hecho de
niente en decirle, que de hecho este año hay 400 mantener ciertos elementos que están deteriorados,
millones por parte de la Consejería para hacer sino el progreso está en invertir en lo que está
rehabilitaciones, entre ellas en Suso. Y los conve- mal, en arreglarlo y en ponerlo a disposición de
nios que la Consejería ha realizado con el Ministe- que los ciudadanos puedan seguir utilizándolo.
rio de Cultura y con el Ministerio de Fomento, Nada más.
van designados entre otras operaciones a poder
hacer obras precisamente en el Monasterio. Pero SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Martí-
con independencia de esta sensibilidad de la que nez-Portillo.
creo que ningún riojano puede dudar, lo que sí le Y pasamos a someter a votación el texto de la
puedo asegurar -y desde luego, señor Presidente Proposición no de Ley. ¿Votos a favor de la Pro-
de la Cámara, centrándome en lo que la señora posición no de Ley? ¿Votos en contra?
San Felipe ha debatido- es, que no hay ninguna
duda de que la sensibilidad sobre determinados SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martí-
monumentos surge espontáneamente después de nez-Portillo Subero): El resultado de la votación
que algunos han estado muchos años en el Go- es 14 votos a favor, 17 en contra.
bierno, han estado en el gobierno municipal, han
estado en el Gobierno regional, ¡y no han tenido la SR. PRESIDENTE: Queda rechazada...
más mínima sensibilidad respecto de determinados

la casualidad, que es cuando el Gobierno Popular

tonces, ¡salvemos todos el puente!, ¡salvemos la
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SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martí- ta ya funcionaba en la capital de La Rioja, incluso
nez-Portillo Subero): 14 a favor, 18 en contra. en algún establecimiento de Calahorra y de Alfaro

SR. PRESIDENTE: Queda por tanto rechazada cial. Sin embargo fracasó, debido fundamental-
la Proposición no de Ley. mente a la precocidad con que fueron instalados

5L/PNLP-0053 Proposición no de Ley relativa
a que se anulen de forma inmediata las sancio-
nes aplicadas a distintas empresas de La Rioja,
por arrendar en establecimientos públicos pro-
gramas informáticos instalados en ordenadores
personales. Miguel María González de Legarra
- Grupo Parlamentario del Partido Riojano.

SR. PRESIDENTE: Pasamos a la tercera Pro-
posición no de Ley, del Grupo Parlamentario Rio-
jano, relativa a que se anulen de forma inmediata
las sanciones aplicadas a distintas empresas de La
Rioja por arrendar, en establecimientos públicos,
programas informáticos instalados en ordenadores
personales.

Hay una enmienda del Grupo Parlamentario
Socialista que el Secretario Primero de la Cámara
va a dar lectura a ella.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez-
Portillo Subero): El texto de la enmienda del
Grupo Parlamentario Socialista es el siguiente:
"Que se proceda de forma inmediata a la anula-
ción de la orden de precinto de los ordenadores
decretada en virtud de los expedientes sancionado-
res incoados a distintas empresas de La Rioja, por
arrendar en establecimientos públicos programas
informáticos instalados en ordenadores persona-
les".

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Secretario
de la Cámara. Por el Grupo autor de la Proposi-
ción no de Ley, tiene la palabra el señor González
de Legarra.

SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Muchas gra-
cias, señor Presidente. Señorías, no es nueva en
nuestra Comunidad Autónoma la actividad comer-
cial basada en el alquiler temporal de un ordena-
dor personal dentro de un establecimiento público,
para acceder a videojuegos o cualquier otro pro-
grama informático incluido internet. A finales de
la década de los ochenta y primeros de los noven-

recuerdo también, este tipo de actividad comer-

en unos momentos en los que el conocimiento de
las posibilidades informáticas no estaba tan popu-
larizado quizá, como lo está en estos momentos.
Pero en los últimos años la generalización del co-
nocimiento y el uso sobre todo de internet ha con-
seguido, que este tipo de actividad comercial sea
rentable y ha propiciado también en consecuencia
la aparición de nuevos empresarios, jóvenes en su
mayoría, que han decidido arriesgar sus escasos
medios, y en algunos casos también los de sus
familias, para iniciar una nueva actividad empresa-
rial que por supuesto no se da en exclusiva en el
territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja,
sino que prolifera y abunda en todo el mundo oc-
cidental.

Es en 1996 y sobre todo en 1997, cuando
reaparecen en la Comunidad Autónoma de La
Rioja, concretamente en Logroño, estas nuevas
iniciativas empresariales, que en poco tiempo se
han ido extendiendo por las principales ciudades
de nuestra región. Estas nuevas empresas, conoci-
das popularmente como cibercentros, ofrecen a
sus clientes diversas actividades, que pueden ir
desde el alquiler de videojuegos para ordenador, a
la reparación y el servicio técnico postventa de
cualquier aparato de este tipo. Pero desde luego
su principal actividad económica y empresarial es
precisamente la de arrendar por horas en sus
establecimientos el uso de diversos ordenadores
personales, que permiten a sus clientes el acceso a
las diferentes ofertas informáticas que incluyen
estos ordenadores. Todos estos centros están debi-
damente autorizados para su apertura por las dis-
tintas autoridades municipales en los que están
enclavados, y cumplen con sus obligaciones tribu-
tarias al igual que lo que hacen el resto de las em-
presas. En el caso concreto por ejemplo de la ciu-
dad de Logroño, Señorías, lo hacen concretamente
en el epígrafe 999 de la Sección 1ª del Impuesto
de Actividades Económicas, para la actividad con-
creta de alquiler de ordenadores para acceso a
internet y juegos, lo que demuestra la transparen-
cia de estas actividades y la legalidad de las mis-
mas.
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Bien. Pues como digo, desde 1996 Señorías Pues, bien. Si recurrimos entonces al texto de
se vienen realizando en La Rioja estas actividades, la Ley para averiguar qué es exactamente una má-
y es en 1999 tres años después, exactamente el día quina recreativa o una máquina de tipo "A", nos
8 de abril de 1999, cuando este Parlamento aprue- encontramos con la siguiente definición: "Son las
ba la Ley reguladora del Juego y Apuestas de La de mero pasatiempo o recreo, que se limitan a
Rioja; una Ley que según consta en su artículo 1 conceder al usuario un tiempo de uso o juego a
tiene por objeto precisamente, regular todas las cambio del precio de la partida, sin que puedan
actividades relativas a casinos, juegos y apuestas. conceder ningún premio en metálico. Dichas má-
En su artículo 14, concretamente en el apartado 5 quinas -añade la Ley- podrán conceder la devolu-
se dice textualmente, que "quedan excluidas de la ción del importe de la partida o la posibilidad de
presente Ley [...] los videojuegos o programas continuar jugando con el importe inicial en fun-
informáticos instalados en ordenadores personales ción de la habilidad del jugador". Esto es Señorías
cuyo uso temporal se arriende en establecimientos exactamente lo que dice la Ley del Juego con res-
públicos". Concluyendo este artículo con una ro- pecto a las máquinas recreativas. Por lo tanto si
tunda frase que dice, que el régimen de estas analizamos ahora el uso de un ordenador y su
actividades "se determinará reglamentariamente"; explotación en uno de estos cibercentros, podemos
algo, Señorías, que desde luego hasta la fecha no comprobar clarísimamente que aunque el usuario
se ha llevado a cabo, no se ha producido. Sin em- lo utilice para jugar -cosa que no siempre sucede-,
bargo Señorías el Gobierno de La Rioja, esgri- no está pagando nunca el precio de una partida
miendo el contenido de esta Ley precisamente co- que va a durar en función de su habilidad como
mo justificación, procedió el pasado mes de mayo dice la Ley; está pagando precisamente por un
a precintar sin previo aviso diversos ordenadores tiempo de uso determinado, durante el cual podrá
personales en varios establecimientos autorizados jugar una o cien partidas dependiendo de lo malo
en distintas ciudades de nuestra Comunidad Autó- que sea el jugador o de lo bueno que sea, pero
noma. también desde luego podrá consultar una o cien

Yo he tenido ocasión, Señorías, de leer el páginas web, o podrá contactar también con uno o
contenido de distintas actas de infracción y en nin- con seiscientos usuarios de internet. ¡Podrá hacer
guna de ellas, en ninguna, en ninguna de ellas, se una o varias cosas, o podrá hacer todas esas co-
dice cuál es la supuesta infracción cometida por sas! Podrá utilizar todos los servicios que la infor-
estos establecimientos; aunque sí se aplica sin em- mática pone a su alcance por un tiempo deter-
bargo el artículo 31 de la mencionada Ley del minado, y por supuesto el ordenador nunca, nun-
Juego, que relaciona hasta veintiséis posibles cau- ca, le va a devolver, nunca le va a conceder la
sas de infracciones tipificadas como "muy graves". devolución del importe de la partida porque no

Pues, bien. A pesar Señorías de que la Ley es hay partida. ¡No existe partida! Ni le va a ofrecer
clara, a pesar de que el grado de infracción su- la posibilidad de seguir jugando con el importe
puestamente cometido es el más grave de todos inicial en función de su habilidad. Por lo tanto Se-
los tipificados, a pesar de que la decisión inmedia- ñorías, de acuerdo con la definición de la Ley
ta de los inspectores es la de precintar los ordena- queda claro, que un ordenador personal no puede
dores, a pesar de todo ello, ninguno de los supues- equipararse nunca con una máquina recreativa o
tos infractores ha conocido oficialmente hasta el de tipo "A". Queda claro que el Gobierno de La
día de hoy, de qué se les acusaba tan gravemente Rioja, la Consejería de Hacienda Señorías, ha co-
por la Administración de la Comunidad Autóno- metido un grave error en su decisión.
ma. Sin embargo sí han conocido -por supuesto a Pero es que Señorías podemos ir todavía aun
través de los medios de comunicación y por boca más lejos en el análisis de esta Ley y su vincula-
incluso del propio Consejero de Economía y Ha- ción con los ordenadores personales. Ya hemos
cienda-, han podido conocer -como digo-, que las visto, acabamos de ver que en su artículo 14 que-
causas que han motivado el precintado de sus or- daban taxativamente, claramente, excluidos de las
denadores es que éstos se estaban utilizando como obligaciones de la Ley del Juego. Pero si queda
máquinas recreativas de tipo "A". alguna duda el artículo 3 de la Ley que nos ocupa
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dice claramente, que todos los juegos afectados sentir impasibles es que la incompetencia y la in-
por la misma deben encontrarse incluidos en el capacidad del Gobierno condene a la ruina y a las
Catálogo de Juegos y Apuestas de la Comunidad listas del paro a unos jóvenes emprendedores e
Autónoma de La Rioja. ¡Todos! Pues, bien. Desde innovadores, que arriesgan sus escasos recursos
luego que yo sepa, los videojuegos y los progra- para crear una empresa viable. No tiene desde lue-
mas informáticos instalados en ordenadores perso- go ningún sentido Señorías, ningún sentido, que la
nales no están incluidos absolutamente en ningún misma Administración que les ha premiado, que
Catálogo de Juegos que haya aprobado este Go- les ha subvencionado por ser emprendedores e
bierno. ¡Absolutamente en ninguno, Señorías! innovadores y por ser jóvenes decididos y arries-

También dice el artículo 11 de la Ley, que el gados creando nuevas y viables empresas, no tiene
Gobierno debe crear una Comisión del Juego; -como digo- ningún sentido, que esa misma Ad-
que, entre otras cosas, esta Comisión del Juego ministración les obligue ahora a cerrar las empre-
tiene la función de "informar las infracciones cali- sas en las que han puesto todas sus ilusiones y en
ficadas como muy graves." Pues, bien. ¡No existe las que todos los riojanos hemos puesto también
esa Comisión! No existe en esta Comunidad esa parte de nuestro dinero a través de esas subven-
Comisión, a pesar de que ha transcurrido ya más ciones. Si el problema que tiene el Gobierno, Se-
de un año desde la aprobación de esta Ley. ñorías, es que no sabe dónde encuadrar este tipo

Y por último Señorías, efectivamente la Dis- de actividad económica y lo que pretende ahora es
posición Transitoria Quinta de la Ley dice, que el recuperar las subvenciones cobrándoles unos tri-
Gobierno tiene un plazo máximo, un "plazo máxi- butos por cada ordenador personal, lo que tiene
mo de un año" para regular las actividades del que hacer es precisamente desarrollar el apartado
juego. Este plazo -como digo- ha pasado, ha pasa- 5 del artículo 14 de la Ley del Juego que acabo
do sobradamente, sin que el Gobierno haya cum- de leer, determinando reglamentariamente cuál es
plido ninguna de estas obligaciones legales que se el régimen jurídico de estas actividades. Si no sa-
determinaban en la Ley del Juego aprobada por be cómo hacerlo, si no sabe cómo hacerlo señor
este Parlamento en el año 1999. Es decir Señorías, Consejero, puede hacer exactamente lo mismo que
que es el propio Gobierno el que incumple con han hecho otras Comunidades Autónomas, como
toda impunidad el contenido de la Ley que aprobó Navarra o Valencia; recurrir a los propios empre-
este Parlamento; y además se permite el lujo de sarios, y trabajar junto a ellos en la búsqueda de
aplicarla con absoluta severidad, con toda la seve- una solución. Si no lo hace desde luego, si persiste
ridad posible, sobre una actividad empresarial que -y termino ya, señor Presidente- en su actitud el
estaba en funcionamiento mucho antes, mucho Gobierno de La Rioja, en ser la única Administra-
antes Señorías, de la entrada en vigor de esta Ley ción del mundo, la única Administración del mun-
y que además está claramente excluida de las obli- do señor Consejero, que ha precintado e impedido
gaciones que determina la propia Ley. Por eso el desarrollo de esta actividad empresarial, tendre-
Señorías les pido a través de esta Proposición no mos desde luego que comenzar a creer esos feos
de Ley que apoyen esta iniciativa, que pretende rumores que circulan por la calle y que apuntan a
precisamente obligar al Gobierno a anular de for- que el Gobierno de La Rioja con su actitud pre-
ma inmediata la sanción cautelar que ha impuesto tende favorecer los intereses de otros empresarios
a estas empresas; una sanción, una medida, que quizá más poderosos, y supuestamente quizá tam-
denota un clarísimo abuso de autoridad y que ade- bién más influyentes, frente o ante el Gobierno de
más va a obligar a muchas de ellas al cierre de sus la Comunidad Autónoma.
negocios, con el consiguiente perjuicio también Con respecto a la enmienda presentada por el
para los intereses generales de esta Comunidad Grupo Parlamentario Socialista -termino ya con
Autónoma. esto señor Presidente-, efectivamente creo que

Y que quede claro Señorías, que quede claro, ofrece una redacción más acertada y específica de
que el Partido Riojano no está pidiendo que estas lo que pretendemos con nuestra iniciativa, y técni-
empresas queden al margen de la Ley. ¡No esta- camente es mucho más correcta; porque en nues-
mos pidiendo eso! Pero lo que no podemos con- tra iniciativa hablábamos de que se anularan las
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sanciones, mientras que ustedes piden efectiva- tuar como ha actuado.
mente que se anule la orden de precinto de los Porque Señorías si hay un tema en el que la
ordenadores decretada en virtud de esos expedien- normativa está confusa además en esta Comuni-
tes sancionadores incoados. Por lo que no tenemos dad, es precisamente en éste que hoy traemos
desde luego por nuestra parte ningún inconvenien- aquí, es la normativa sobre el juego y las apuestas
te para aceptarla, en los mismos términos en los en La Rioja. Como sabemos y se ha señalado por
que ha sido formulada por el Grupo Socialista. la Señoría que me ha precedido en el uso de la
Muchas gracias. palabra, un ordenador es una máquina, es un ins-

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor González de jugar a los marcianitos; pero también se puede
Legarra. ¿Por el Grupo Socialista, autor de la en- lógicamente conectar uno a internet, obtener in-
mienda? Señora De Pablo. formación, "chatear", mantener comunicación con

SRA. DE PABLO DÁVILA: Gracias, señor Pre- esta Comunidad, y tiene evidentemente otras mu-
sidente. En el mismo sentido que el espíritu mani- chas utilidades que transcienden el concepto pura-
festado por la Proposición del Partido Riojano y mente de juego, y que no encajarían nunca -como
agradeciéndole de antemano la aceptación de la ha señalado mi compañero- en el artículo previsto
enmienda presentada por este Grupo, este Grupo para las máquinas recreativas del tipo "A" en la
Parlamentario trae a esta Cámara la propuesta de normativa. Por lo tanto, su naturaleza como má-
que efectivamente se proceda al inmediato levan- quina de juego es dudosa. Personalmente y en
tamiento de la orden de precinto, adoptada como cuanto a mi Grupo Parlamentario consideramos,
una medida cautelar previa a la incoación de un que su consideración como máquina recreativa de
expediente sancionador, adoptada por la Dirección tipo "A" es una barbaridad. Pero no lo considera-
General de Tributos. Y solicitamos la anulación de mos nosotros. Es que lo considera la propia
tal medida, Señorías, porque -en sintonía con lo Administración que ha adoptado una medida cau-
expuesto por el Diputado del Partido Riojano, el telar tan contundente, generando una clara inde-
señor González de Legarra- entendemos que la fensión en unos jóvenes empresarios a la vista de
cuestión de los arrendamientos de programas in- su propia normativa. Y buena prueba de ello es
formáticos en ordenadores personales y su natura- -como ha señalado el señor González de Legarra-
leza o no de máquina recreativa o de máquina de el artículo 15, apartado a), de la Ley de abril de
juego, es cuando menos una cuestión no pacífica y 1999, la Ley de Juego, pero que además señalaba
dudosa posiblemente por su propia novedad, y que deberían ser reguladas reglamentariamente. El
que muy posiblemente donde nos encontraríamos tema es tan absolutamente vidrioso, que, después
es ante un supuesto de vacío normativo o de ale- de un año y de tomar o pedir opinión a todos los
galidad, pero nunca en ningún caso de ilegalidad. colectivos afectados, ese reglamento todavía no ha
Y teniendo en cuenta que la Administración se salido, no ha visto la luz.
encuentra investida de su potestad de imperio y Pero eso sí, puestos a ser toreros, lo seamos
parte de una situación de privilegio, porque es del todo y demos la vuelta al ruedo. No redactan
juez y es parte, debería siempre -y más en estos ustedes el reglamento como estaban obligados
casos- actuar con clara prudencia, con pondera- dentro del año, pero sí se atreven con el Decreto
ción y con moderación, en la utilización de los del Catálogo de Juegos y de planificación de los
métodos coercitivos que persigue, que utilice, para juegos de apuestas -que en estos momentos está
frenar las infracciones cometidas. Creemos que en fase de alegaciones-, sin entrar en el fondo so-
esa ponderación, creemos que esa prudencia, cree- bre la precipitación que entendemos supone el
mos que esa moderación, en este caso no se ha elaborar un Catálogo de Juegos, cuando no se ha
producido; y sí podríamos considerar que se ha redactado y regulado previamente el reglamento
producido un abuso de su autoridad de sus com- preceptivo para ello, cuando además este Catálogo
petencias, de sus facultades, porque no se encuen- entra en cuestiones normativas, regulación norma-
tra con la cobertura legal suficiente como para ac- tiva, que entendemos que deberían corresponder al

trumento, a través del cual efectivamente se puede

personas -no lo olvidemos- de fuera del ámbito de
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reglamento. Además en este Catálogo -en fase de que ha hecho, es tomar partido por uno de esos
borrador como señalo- es donde encontramos la bandos, sin ser objetivo, sin ser ecuánime y sin
única referencia en la cual se ampara el expediente cumplir con su responsabilidad política. Nada
sancionador incoado por la Dirección General de más, gracias.
Tributos, para actuar como ha actuado. Así en ese
borrador de Decreto en su artículo cuarto, aparta- SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Olarte
do quinto, letra e) dice, que "no se considerarán Arce, actuando como Presidente): Gracias, se-
máquinas de juego los videojuegos o programas ñora De Pablo. Por el Grupo Parlamentario Popu-
informáticos cuyo uso o disfrute temporal se lar, señor Escobar tiene la palabra.
arriende o alquile en establecimientos públicos o
comerciales". Pero como ya iban detrás de adonde SR. ESCOBAR LAS HERAS: Gracias, señor
iban, dice: "No obstante lo anterior, la explotación Presidente. Señor González de Legarra, yo en su
lucrativa de estos juegos mediante su instalación lugar por coherencia retiraría su Proposición no de
en ordenadores personales o videoconsolas dentro Ley, porque lo que usted plantea y la enmienda
del propio establecimiento, se considerarán máqui- que plantea el Partido Socialista y que usted ha
nas recreativas de tipo A". ¡Ésta es toda la cober- admitido, son incompatibles. La enmienda del Par-
tura legal que tenía la Dirección General de Tribu- tido Socialista -efectivamente como bien ha ex-
tos para actuar como ha actuado! Y creemos Se- puesto mi siempre admirada colega Victoria de
ñorías, que con un poco de rigor jurídico esta co- Pablo- busca efectivamente, ajustarse a los térmi-
bertura es insuficiente. Por tanto nos encontramos nos del procedimiento administrativo. Lo que us-
con que se ha tomado una medida contundente de ted planteaba inicialmente es simplemente una
una clara indefensión a los ciudadanos, con un barbaridad, porque usted plantea que se levante la
perjuicio económico en muchas ocasiones irrever- sanción cuando no existe sanción. ¡Primera cues-
sible, que puede llevar al cierre de negocios; pero tión que tiene que quedar clara! ¡No hay sanción!
todo eso basándonos en una falta de rango norma- Bien. Pero dicho esto y de manera quizás más
tivo suficiente y con una confusión normativa en general hay que decir, que lo que no puede hacer
cuanto a si esos ordenadores y su utilización en nunca este Parlamento, lo que no puede hacer
los llamados cibercentros o ciberespacios, deben nunca este Parlamento -y me voy a ajustar a tér-
ser o no considerados como máquinas recreativas. minos de prudencia porque me consta que entre el

Para todos es conocido que evidentemente público precisamente están los que más directa-
nos encontramos en estos temas de claro conteni- mente son beneficiarios o afectados por las deci-
do económico, con unas batallas fuertes entre por siones de la Administración regional, y no voy a
un lado las empresas operadoras, que normalmen- hablar de bandos porque una Administración re-
te son las que tienen estas máquinas recreativas, y gional no puede ni debe nunca, nunca, hablar de
los establecimientos de hostelería. Y por otro lado bandos. No sé si otros se ajustaban a esos esque-
tenemos la batalla propia que se produce en este mas de trabajo, nosotros no. ¡No! Nunca hablamos
caso entre los salones recreativos, y los cibercen- de bandos, sino que de lo que hablamos es de cri-
tros. Los salones recreativos que, no lo olvidemos, terios de objetividad, criterios de legalidad, que es
ven cómo una nueva empresa -desde el año 1996 en definitiva lo que marca el artículo 103 de la
que han empezando a surgir- se convierte en un Constitución-, lo que nunca puede hacer este Par-
potente rival, porque de repente un chaval o un lamento regional, ni ningún otro, es suplantar, su-
adolescente por 300 pesetas puede jugar u obtener plantar la labor de la Administración regional, en
información, o utilizar todos los canales con las este caso de la Consejería.
nuevas tecnologías durante una hora; mientras que ¿Es aceptable, es razonable, aunque sea en
en una máquina de marcianitos, esas 300 pesetas aras de la demagogia -porque es demagogia pura
le duran aproximadamente diez minutos. ¡Y ése es y sencillamente lo que aquí se está diciendo en ese
un rival excesivamente potente! ¿Cuál es la obli- caso por su parte, por parte del Partido Riojano-,
gación de la Administración? Regularlo, normarlo. suplantar y decir a la Administración lo que tiene
Pero evidentemente lo que no podía hacer, y es lo que hacer en un procedimiento que ya está inicia-
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do, sin respetar en absoluto los términos de la le- sumo que es impecable- actuación de la Adminis-
galidad vigente? ¡No es razonable! Hay que con- tración regional.
fiar en que la Consejería, en que la Administración Pero ¡mire! Le voy a decir una cosa. En polí-
regional tiene sus técnicos, tiene sus funcionarios, tica lo que sí que hay que ser, es coherente. Y
tiene sus Servicios Jurídicos, que están impulsan- coherente por coherente yo le voy a recordar -y se
do correcta y objetiva e imparcialmente ese expe- lo voy a traer a colación porque viene al caso-,
diente, que no sanción, ese expediente. Porque que lo que se está aplicando precisamente es la
hablando de leyes modestamente le voy a decir, Ley del juego que se aprobó en este Parlamento.
que lo que se ha hecho -y no me voy a meter en Si nosotros siguiéramos los criterios que el Partido
más honduras porque no soy yo quién, no me Riojano exponía con ocasión de ese debate parla-
atrevería yo a juzgar el funcionamiento de los co- mentario, de la Ponencia, a lo que llegaríamos
legas que prestan sus servicios en la Administra- sería, a que no se podría abrir ningún negocio de
ción regional-, lo que se ha hecho aquí, es aplicar ese tipo, ¡no se podría abrir ningún negocio de
una medida cautelar efectivamente; la medida cau- estos nuevos que usted ahora defiende! ¡No se
telar que está prevista en el artículo 41 de la Ley podrían abrir! Porque decía, que "cualquier juego
5/99, aprobada precisamente por este Parlamento, que estimule o incite a la práctica del juego a los
en una cuestión -y ahí tiene razón la Portavoz menores, tenía que ser... ¡No podía permitirse!"
Socialista- que es ciertamente dudosa y vidriosa. Eso es lo que ustedes decían. Ahora parece que
Y creo ajustarme a los calificativos que ha aplica- mantienen otro tipo de cuestiones. Yo creo -in-
do la Portavoz Socialista. Es una cuestión vidrio- sisto- que en este asunto, hay que ser particular e
sa, una cuestión dudosa, y de ahí que la Adminis- insistentemente prudentes. Cuestión vidriosa, cues-
tración regional haya de ajustarse a términos -in- tión dudosa. Y yo creo que lo mejor, el mejor fa-
sisto- de objetividad, de prudencia, sopesando vor que podemos hacer, ahora mismo de lo que se
adecuadamente, sopesando adecuadamente, los in- está ventilando, es dejar que la Administración
tereses que ahora mismo están en juego. Que son siga tramitando ese expediente, aplique las medi-
efectivamente los de la libertad de empresa, los de das que crea convenientes de acuerdo con las nor-
una iniciativa empresarial incluso reconocida por mas que son de aplicación, y resuelva adecuada-
el Ayuntamiento de Logroño, como así me consta. mente con arreglo a los intereses que están en jue-
Son también los intereses de los consumidores, go. Gracias.
son los intereses de los menores, que pueden verse
afectados por esas actividades. ¡Todo eso hay que SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Escobar.
sopesarlo adecuadamente! Y eso es lo que está Para réplica, señor González de Legarra.
haciendo en estos momentos la Administración
regional. ¡Y hay que darle un voto de confianza a SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Señor Presi-
la Administración regional! Que funcione adecua- dente, Señorías. Desde luego señor Escobar me
damente, que haga las consultas oportunas, y eso deja usted siempre maravillado. ¿Cómo puede te-
es -y no me cabe ninguna duda- lo que se está ner usted el valor de decir las cosas que dice des-
haciendo. Y que al final el resultado final de ese de su escaño sin ponerse colorado, y además acu-
expediente administrativo será lo más justo y lo sando al resto de los compañeros de Parlamento
más correcto en función de los intereses en juego. de demagogia? ¿Me está acusando usted a mí de
Y de nada sirve, de nada sirve señor González de demagogo, cuando he cogido el texto de la Ley
Legarra, aplicar argumentos demagógicos. Es de- del juego, exclusivamente el texto de la Ley del
cir, "que se quiebra no sé qué, o que se quiebra juego? Se lo he leído artículo por artículo. Le he
una empresa..." Eso es legítimo y eso es razona- demostrado, le he demostrado, que este tipo de
ble, pero hemos de huir de esos planteamientos, actividades empresariales están concretamente
porque efectivamente lo que está en juego, es muy exentas de la repercusión de esta Ley mediante la
serio. ¡Y somos los primeros en pecar de pruden- aplicación del artículo 14. No se les puede aplicar
tes en este planteamiento! Y no voy a emitir ni un esta Ley. Lo dice taxativamente la Ley, lo dice
solo juicio de valor, acerca de la impecable -y pre- taxativamente la Ley. ¿Y me está usted hablando
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de demagogia? Me habla usted de demagogia, aceptaba la enmienda presentada por el Grupo
sacándome aquí una enmienda del Partido Riojano Socialista, porque efectivamente técnicamente era
diciendo, que los juegos no pueden inducir a los más correcta. ¡Porque técnicamente era más co-
jóvenes a que se enganchen. ¡Pues efectivamente! rrecta! Y reconozco mis errores señor Escobar.
¡Y lo mantengo señor Escobar! ¡Lo mantengo! Y No tengo ningún problema en reconocer mis erro-
para eso aprobamos también en este Parlamento res. La prisa en elaborar e intentar traer a este
una Ley de protección de los menores, para evitar Parlamento una iniciativa que facilitara el que se
precisamente, entre otras, esas cosas. Y si usted corrigiera un abuso de autoridad, que está creando
cree que en estos centros se está favoreciendo que unos perjuicios gravísimos a un sector económico
los jóvenes, que los niños se enganchen al juego, de nuestra población, las prisas posiblemente me
lo que tiene que hacer usted, lo que tiene que ha- hayan hecho cometer un error; pero lo he corregi-
cer su Gobierno, es aplicar esa Ley del menor; no do y tengo perfectamente la capacidad y desde
aplicar la Ley del juego, que -insisto- no le afecta luego la honestidad de reconocer también pública-
en absoluto a este tipo de empresas. ¡No le afecta mente mis errores, como lo he hecho.
en absoluto! Quedan radicalmente excluidas, radi- ¡Mire, señor Escobar! En todas las Comunida-
calmente excluidas, en virtud del artículo 14 de des Autónomas, en todas las Comunidades Autó-
esta Ley. Y dice más el artículo 14, señor Esco- nomas, existe el mismo vacío legal que en ésta.
bar. El régimen jurídico de "... los programas in- ¡En todas! ¡Absolutamente en todas! En ésta es en
formáticos instalados en ordenadores personales la única Comunidad Autónoma en la que se ha
cuyo uso temporal se arriende en establecimientos procedido al precintado de los ordenadores, al
públicos. El régimen jurídico de todas ellas se precintado del único medio de vida que tienen
determinará reglamentariamente." Ha transcurrido estos centros empresariales. Ésta es la única Co-
un año, ¡un año! Ni se ha desarrollado el Regla- munidad Autónoma en la que se ha hecho. En
mento, ni se ha creado la Comisión del juego, ni varias, en varias Comunidades Autónomas que se
se ha hecho la lista de juegos de La Rioja. ¡Y me han planteado también el mismo problema, están
habla usted a mí de demagogia! Me habla usted a hablando, están negociando con los empresarios, y
mí de demagogia, cuando el Gobierno no ha cum- están buscando la fórmula jurídica de regular nor-
plido ni uno sólo, ni uno solo de los mandatos que mativamente esta actividad empresarial. ¡En ésta
le ha ordenado este Parlamento. Que este Parla- no! En ésta se opta por el expeditivo procedimien-
mento señor Escobar le recuerdo, que no pretende to de precintar los ordenadores. ¿Medidas cautela-
suplantar en absoluto, jamás pretende suplantar, al res me dice usted, medidas cautelares? ¿Qué me-
Gobierno. Pero este Parlamento tiene la potestad, didas cautelares son éstas que condenan a la ruina,
concedida por el Estatuto de Autonomía de La a la ruina más absoluta a unos jóvenes empresa-
Rioja, de ejercer el control del Gobierno. Y eso es rios que están arriesgando mucho precisamente en
lo que estoy haciendo en nombre de mi Grupo un momento en el que están empezando, y unos
Parlamentario y en nombre de muchos ciudadanos jóvenes a los que además el propio Gobierno, la
que en estos momentos se ven afectados por el propia Administración ha subvencionado, y ahora
abuso de autoridad de este Gobierno, del Gobier- se les obliga a cerrar? ¿Por qué esta contundencia
no al que usted defiende, desde luego con argu- de su Gobierno señor Escobar? ¿Por qué se per-
mentos absoluta y rotundamente más demagógicos miten casi cuatro años de actividad empresarial y
de los que se hayan empleado nunca en esta Cá- luego de repente un día sin previo aviso los pre-
mara, señor Escobar. cintan? ¡Después de cuatro años de actividad em-

¿Planteo una barbaridad? ¿Planteo una barba- presarial vienen ustedes alegremente y los precin-
ridad? Está claro que hoy el señor Escobar ha ve- tan, los precintan! ¿Por qué? ¡Llevan treinta días
nido duro de oído a esta Cámara, ha venido duro cerrados, señor Escobar! Algunos de ellos incluso
de oído. Antes no me ha entendido y ahora tam- han tenido ya que reducir el personal. ¿Y encima
poco me ha entendido. No ha entendido que el voy a tener que aguantar que usted o alguno de
Portavoz de este Grupo Parlamentario, autor de la sus compañeros venga a un Pleno cualquiera, a
iniciativa, ha manifestado desde esta tribuna que decirnos que este Gobierno, Señorías, apoya la ac-
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tividad de los jóvenes empresarios? ¿Que este Go- mentos a los cuales usted no ha contestado a nin-
bierno favorece y facilita la actividad empresarial? guno. Y aunque sé que se lo ha leído el señor
¿Que este Gobierno subvenciona, no como otros? González de Legarra... ¡Mire! Le voy a volver a
Este Gobierno señor Escobar ¡cierra los negocios! leer el artículo 15, de la Ley 5/99, en la que usted
Y esto es cerrar un negocio. Y desde luego permí- dice que se basa el expediente sancionador incoa-
tame, permítame, que yo sí dude en este caso de do, y precintando los ordenadores. Dice: "Quedan
la imparcialidad. No sé si de los funcionarios, no excluidos de la presente Ley [...] los videojuegos o
sé si de los responsables del Gobierno, pero tengo programas informáticos instalados en ordenadores
que dudar de la imparcialidad; porque desde luego personales cuyo uso temporal se arriende en esta-
lo que se ha hecho no es serio, y sí me atrevo -si blecimientos públicos. El régimen jurídico de to-
da pie desde luego- a poner en duda la imparciali- das ellas se determinará reglamentariamente." ¡Y
dad de quien ha actuado en este sentido. No me ese reglamento no existe! Entonces me sorprende
cabe ninguna otra solución. que no nos haya usted dicho en base a qué otra

SR. PRESIDENTE: Sí. Señor González de Le- General de Tributos para ordenar esa adopción de
garra, termine. la medida cautelar y la incoación de los expedien-

SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Y termino hacer interpretación jurídica, que corresponde a
señor Presidente desde luego pensando o reforzan- los Tribunales -nada más lejos de nuestra inten-
do el planteamiento que le hacía al final de la in- ción, ni del Partido Riojano, ni evidentemente del
tervención anterior, en el sentido de que efectiva- Partido Socialista-, lo que estamos diciendo, den-
mente uno acaba concluyendo que puede haber tro de nuestras competencias y de nuestras activi-
empresarios que estén interesados en que efectiva- dades de control, es que la Administración ha abu-
mente se produzca esa quiebra, se produzca ese sado de sus facultades; y que como ha abusado
cierre, para tener el tiempo suficiente para reci- debe reconocer que se ha equivocado, y que la
clarse y acabar haciendo ellos lo que la competen- prudencia le exige como mínimo anular esa medi-
cia en este momento les está privando. Posible- da cautelar. ¡No le estamos pidiendo que anule el
mente pueda ser ese el fondo de la cuestión. No lo expediente sancionador! Lo que le estamos pidien-
sé. Posiblemente ahora el Consejero salga y nos dé do es, que los empresarios tengan su legítimo de-
una lección. Pero desde luego señor Consejero, recho de defensa, que se les ha situado en una
señor Escobar, a mí me gustaría que contestara a situación de indefensión absoluta. Que lo que
todas y cada una de las preguntas que le he plan- creemos es que como en otras Comunidades sigan
teado. Me gustaría que enfrentara el problema de adelante los expedientes, tengan sus mecanismos
cara, leyera la Ley que han aplicado ustedes, y me legales, que ya dirán los Tribunales y que ya lo
dijera en qué se basan y qué fundamento legal hay recordaremos aquí en su momento, si ustedes te-
para aplicarla. Muchas gracias. nían o no tenían razón para utilizar esta Ley del

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor González de formáticos.
Legarra. Señora De Pablo, por el Grupo Socialis- Pero es que además señor Escobar no deja de
ta. sorprenderme, que si usted mismo como Jurista

SRA. DE PABLO DÁVILA: Reconozco señor deciéndole su cumplido anterior-, si usted mismo
Escobar que me gustaría tener la capacidad de reconoce que es una materia dudosa, vidriosa, en
vehemencia y pasión del señor González de Lega- la que hay un vacío posiblemente legal, en la que
rra, porque mi indignación exactamente es la mis- evidentemente la realidad ha ido por delante de las
ma que la suya. Yo creo que por parte del Partido normas, ¿cómo es posible que la Administración
Riojano y del Partido Socialista se ha venido a ha- haya utilizado la medida más contundente, más
cer una propuesta seria, una propuesta rigurosa, dura y, sobre todo, de mayor perjuicio económico
en la cual se han establecido una serie de argu- para unos empresarios que estaban empezando y

norma, o en base a cuál, se ha basado la Dirección

tes. Evidentemente nosotros no venimos aquí a

juego en los arrendamientos de los programas in-

-al que yo también admiro y le correspondo agra-
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que estaban abriendo un nuevo camino empresa- de legalidad y los intereses que están en juego en
rial en esta Comunidad? Explíqueme el criterio de estos momentos. No es lo más... ¡Yo no busco
proporcionalidad para utilizar la medida más dura arrancar el aplauso como ustedes! Que sería lo
en un tema dudoso y vidrioso, como usted ha se- más cómodo desde la tribuna, desde la demago-
ñalado. Solamente me cabe una explicación, que gia, dirigirme a quienes ahora nos están escuchan-
estemos -como ha señalado efectivamente el re- do. ¡Eso no es la postura responsable de quien
presentante del Partido Riojano- hablando de jó- está sustentando a un Gobierno! El que está sus-
venes empresarios; no de los empresarios de siem- tentando a un Gobierno, tiene que ajustarse a tér-
pre y de todos conocidos, en los que a lo mejor minos de legalidad, ¡a términos de legalidad! Y yo
ustedes hubieran adoptado otras medidas diferen- no voy a suplantar...
tes. Lo que sí creo es que hoy les hubiera honrado
reconocer que efectivamente se han equivocado, y SR. PRESIDENTE: Sí. Señorías. Pido el mis-
que la prudencia exigía anular esa medida; que mo respeto para el Portavoz del Grupo Popular...
decidieran los expedientes administrativos, que
siguieran su curso, que siguieran su cauce, y que SR. ESCOBAR LAS HERAS: ... desde esta tri-
ya decidirían los Tribunales. Creo que se han buna...
equivocado, porque les hubiera honrado el recono-
cer que se pueden haber equivocado. ¡Y que ade- SR. PRESIDENTE: ... que el que han tenido
más no nos están castigando con votar en contra a para los demás Portavoces.
la Proposición, ni a la enmienda al Partido Socia-
lista, o a los representantes del Partido Socialista o SR. ESCOBAR LAS HERAS: ..., desde este es-
del Partido Riojano! Pero si nosotros estamos coti- caño... Yo no me atrevo, yo no soy quien para su-
dianamente acostumbrados a su arrogancia, a su plantar la actuación que se está llevando desde el
prepotencia y a su incapacidad absoluta para en- Gobierno regional, y para juzgar qué artículo hay
tender que los representantes de estos escaños po- que aplicar. Yo no me atrevo a emitir el juicio que
demos tener razón y podemos estarles aconsejando ha emitido usted señor González de Legarra, sobre
bien en cómo realizar su labor política, la que en si es o no es de aplicación, y soy Licenciado en
estos momentos les corresponde. No nos están Derecho. ¡No me atrevo! Yo confío, en que los
castigando a nosotros. Nosotros... ¡Bueno! Esta- Servicios Jurídicos de esta Comunidad Autónoma
mos ya demasiado acostumbrados a esa incapaci- estén ajustándose a los términos de objetividad. Y
dad y a esa arrogancia suya. Están tristemente cas- no me cabe ninguna duda, de que no van a tomar
tigando a un grupo de jóvenes empresarios, que ninguna decisión parcial, como ustedes provocan,
intentan salir adelante, que están creando riqueza, como ustedes están persiguiendo. Se están ajustan-
que efectivamente tienen competencias de rivali- do a términos de imparcialidad y de objetividad,
dad con otros empresarios, y que ustedes sorpren- sopesando los intereses en juego. ¿O es que somos
dentemente han decidido tomar partido por uno de Jueces aquí? O sea, ¿nos sobran los Tribunales?
ellos. Nada más. Gracias. ¿Para qué? Ya dicen ustedes, qué Ley hay que

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora De Pablo. ciudadanos, vengan aquí, que el Partido Riojano y
Por el Grupo Popular, señor Escobar. el Partido Socialista nos dicen ¡qué Ley hay que

SR. ESCOBAR LAS HERAS: Bien. Voy a em- bunales y los Jueces. La señora Victoria de Pablo
pezar con una afirmación rotunda. No consiento, y yo, nos vamos a casa. ¿Para qué? Los abogados
en nombre del Partido Popular, que se hable con sobramos. ¡No! Hay que ser más responsables en
esta ligereza de parcialidad, a quien está tomando los planteamientos, aunque sea a costa de ser im-
parte precisamente por una de ellas. Lo que yo popular. Porque hay que ser realistas y ver lo que
estoy tomando es la postura quizás más delicada y está en estos momentos en juego.
más responsable en esta tribuna. La postura más Y he dicho y he reconocido abiertamente, que
responsable, que es tener en cuenta los intereses esto es una cuestión que puede ser dudosa en al-

aplicar, qué artículo, qué precepto. Luego, señores

aplicar! ¡Es así! ¡Claro que sí! Nos sobran los Tri-
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gunos de los planteamientos; que pueda ser vidrio- para leer el artículo 14 de la Ley, no el 15, el 14
sa, y que se está estudiando. Y para eso se abre ¿eh?, en base al cual el Gobierno pues ha actuado,
un expediente y se ha adoptado una medida caute- la Dirección General de Tributos se ha propuesto
lar, ¡que no una sanción! ¡Una medida cautelar! actuar. Dice: "A efectos de esta Ley se consideran
¡Nada más! Nada más. ¿Que puede ser delicado, máquinas de juego los aparatos manuales o auto-
que puede ser fuerte, que puede ser duro? No lo máticos que, a cambio de un premio, permiten el
pongo en juicio, no lo pongo en juicio. Pero no mero pasatiempo o recreo del jugador o la obten-
me cabe ninguna duda -yo no sé ustedes cómo se ción por éste de un premio, clasificables en los
comportaban-, pero a mí no me cabe ninguna du- tipos siguientes:..." Por lo tanto lo que clasifica el
da -y no voy a hablar del pasado en este capítulo-, tipo de máquina es el hecho, de que sea un "mero
pero a mí no me cabe ninguna duda, de que la pasatiempo" o bien que se "obtenga un premio".
Administración regional en éste, como en tantos Por lo tanto, entramos en el artículo 14 y di-
otros capítulos, se está comportando y se va a ce, cuando habla de las máquinas, "tipo 'A' o má-
comportar de manera impecable. En ejercicio de quinas recreativas: Son las de mero pasatiempo o
la leal responsabilidad y de la sana oposición lo recreo, que se limitan a conceder al usuario un
que deberían ustedes hacer es, retirar esta Propo- tiempo de uso o de juego a cambio del precio de
sición no de Ley y confiar en el buen funciona- la partida, sin que puedan conceder ningún premio
miento de la Administración. Ése es mi consejo, en metálico. Dichas máquinas podrán -y el "po-
ése es mi consejo. Y no busco aplausos, busco drán" no significan que "deban", señor González
seriedad en la política. Gracias. de Legarra, podrán... ¡No tienen por qué hacerlo!

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Escobar. devolución del importe de la partida o la posibili-
Y pasamos a someter a votación el texto de la dad de continuar jugando...", etc. ¡Podrán! No tie-

Proposición no de Ley, entiendo que la enmienda ne ¡por qué ser! Una máquina de tipo "A" puede o
ha sido aceptada, incorporando la enmienda. ¿Vo- no puede incorporar esa opción.
tos a favor de la Proposición no de Ley? ¿Votos Bien. Por lo tanto el Gobierno ha considerado
en contra? que se trata de una máquina de tipo "A" un orde-

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- puesto que en los ordenadores, muchos de ellos,
Portillo Subero): El resultado de la votación es tienen incorporado un cajetín-, donde por un pre-
14 votos a favor, 16 en contra. cio disponen de un tiempo de conexión para ese

SR. PRESIDENTE: Queda por tanto rechazada nadores que estaban realizando juegos, no otros
la Proposición no de Ley. Y pasamos... que realizaran otras actividades para las cuales sí

SR. MUÑOZ ORTEGA (Consejero de Ha- nombre que todos ustedes han popularizado. Sólo
cienda y Economía): Sí, señor Presidente. aquellos ordenadores que estaban utilizando jue-

SR. PRESIDENTE: No pasamos, y le vamos a precio por hora, o un precio por tiempo, o por
dar la palabra al señor Consejero de Hacienda y una tarifa plana o por un precio a crédito -que
Economía. también es importante, se está jugando a crédito

SR. MUÑOZ ORTEGA (Consejero de Ha- no digo en todos-. Lógicamente las actas de in-
cienda y Economía): Gracias, por darme la pala- fracción que se han levantado y que han dado lu-
bra señor Presidente. No así el señor González de gar a la iniciación del expediente sancionador, no
Legarra. Este Consejero interviene porque pensaba son todas iguales; cada una tiene su especificidad,
intervenir, no porque él se lo haya dicho, con toda y así se les ha comunicado a los interesados
seguridad. Bien. Tampoco interviene para justifi- abriendo un plazo de alegaciones.
car nada, simplemente para explicar los hechos. Y Por lo tanto en virtud de que el Gobierno ha

Hay máquinas que no conceden eso- conceder la

nador que realiza y sirve un juego -por un precio,

juego. Y solamente se ha actuado sobre los orde-

están autorizados los cibernautas, utilizando ese

gos en el ordenador por un precio fijado, por un

en esos establecimientos, en algunos de ellos, yo
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considerado que se trata de una máquina de tipo les ha comunicado, se les ha dado un plazo de
"A", a la que no le es aplicable el artículo 14.5, alegaciones, y evidentemente esta Consejería aten-
porque no se está sancionando el alquiler de los derá, la Dirección General de Tributos atenderá,
videojuegos, como tampoco se puede sancionar el todas las alegaciones que se planteen de cara al
alquiler de las películas; si usted en esos estableci- expediente. Y hay un instructor evidentemente,
mientos -que también se dedican a ello muchos de que propondrá a la Dirección General de Tributos,
ellos- alquila un videojuego y se lo lleva a su casa; propondrá la resolución del propio expediente.
como si alquila en un videoclub una película y se Pero yo creo, que también me habla usted...
la lleva a su casa y la ve usted solo o con su fami- "De repente se cierra." ¡No! En el mes de septiem-
lia, eso desde luego no es sancionable en ningún bre ya se iniciaron visitas por parte de la Brigada
momento. ¿Por qué? Porque eso no se considera de juego a estos establecimientos, informándoles
que está realizándose una actividad de juego en de la posible incidencia del uso de las máquinas
una máquina, que por un precio permite un tiem- dentro de la Ley de Juego. Fueron visitas realiza-
po de juego. Por lo tanto como digo no se está das por la Brigada de juego. Como digo, fueron
sancionando el uso del videojuego, sino el que una visitas informativas.
máquina que sirve un juego por un precio a un Navarra y Valencia, que usted tanto preconi-
usuario, es una máquina que se conceptúa del tipo za... Navarra no solamente no ha precintado los
"A" cuya definición vuelvo a leer: "Máquinas de ordenadores, ¡es que no ha autorizado esa activi-
juego. dad! Lo cierto es que algún cibernauta ubicado en

... los aparatos manuales o automáticos que, a la vecina Comunidad Foral, en una de sus locali-
cambio de un precio, permiten el mero pasatiem- dades próximas a La Rioja, ¿se ha traído los vein-
po o recreo..." Del mismo modo que si usted se te ordenadores a La Rioja que le han cerrado en
compra una consola y se la lleva a su casa para Navarra? Por lo tanto yo creo que el Gobierno ha
jugar usted u otros menores, yo no voy a interve- actuado correctamente, ha interpretado el artículo
nir en esa actuación. Pero si esa consola se pone 14.1 de la Ley de Juego correctamente; jurídica-
en un establecimiento y se cobra un precio por el mente también lo ha hecho escrupulosamente, ha
juego, ¿tendré que intervenir? Por lo tanto la ac- iniciado un procedimiento sancionador, que evi-
tuación de la Consejería de Hacienda a través de dentemente devendrá en lo que devenga, y ha to-
la Dirección General de Tributos va ligada a con- mado la medida cautelar oportuna, puesto que
siderar, que en una máquina hay que especificar. interpreta que se han infringido o se han cometido
También las máquinas de tipo "A" que pudiéra- faltas graves y muy graves, dentro de esa concep-
mos llamar clásicas, y todas en las cafeterías o en tuación de máquina "A".
los salones recreativos, ¿también son ordenadores? Pero es que además dice usted: "No se hace
¿No me dirá usted que no? ¡Es un ordenador evi- publicidad". ¡Se hace publicidad del juego! ¡Publi-
dentemente! Tienen una placa, tienen una placa, cidad también prohibida! Publicidad... Que algu-
que evidentemente les permite realizar ese juego. nos están en la red ¿eh? Alguno de los estableci-
Por lo tanto insisto que la conceptuación de má- mientos de Logroño dice: "Establecimiento X de
quina que por un precio da un tiempo de juego, es Logroño -dice-. Mi horario es de lunes a sábado
definitiva a la hora de conceptuar, y, desde luego, de 10 a 14 y de 17 a 21. Los domingos y festivos
es susceptible de aplicación la Ley de Juego. de 12 a 14 y de 17 a 21..." Dice: "Lo de los pun-

Por lo tanto dentro de las medidas está la me- tos suspensivos es, porque nunca cerramos a esa
dida cautelar, ¡la más importante! Puesto que si el hora." Por lo tanto yo creo, que es otro tema tam-
Gobierno interpreta que es sancionable, lo lógico bién que se está infringiendo. Que anima, le anima
es tomar medidas cautelares. Medidas cautelares a través de la página y dice: "Ven y verás. Saludos
evidentemente que están sujetas -como digo- al de los responsables irresponsables de esta sala. Y
expediente sancionador que ya se ha incoado, ya recuerda que tu sala Club Federación está dentro
se ha comunicado a todos los sujetos de acta por de..." (puntos suspensivos).
parte de los funcionarios del Servicio de control Pero es que además podría salirse del tema de
de juegos, por parte de la policía de juego. Ya se juego, que sería de mi competencia, puesto que
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han abanderado algunos otros conceptos. Yo le días desde la notificación que se produjo, creo que
puedo hablar, de que se publicita nuevo sistema el viernes pasado- pues devendrá en lo que este
de tarifas por días; por lo cual si estamos fijando Gobierno espera, en que estas máquinas sean con-
una tarifa por un juego que le permite durante un ceptuadas como máquinas de tipo "A". Que con
tiempo jugar, volvemos a tipificar la máquina de independencia del reglamento -que también uste-
tipo "A". des han hablado de eso- ustedes saben que este

Se incorpora el concepto de clanes. Se esta- Gobierno ya tiene el primer Decreto que desarrolla
blecen fichas personales, mostrando en la red -pú- precisamente las máquinas recreativas, y se en-
blico, es de acceso público- fichas personales don- cuentra pues en trámite de los informes precepti-
de muestran las más vistosas estadísticas; las com- vos, y, en muy breve tiempo desde luego, será
parativas de los jugadores, los clanes, y las deudas llevado a Consejo de Gobierno para su aproba-
que pueden tener también con el centro. ción.

Se establece un nuevo sistema de puntuacio- También se encuentran dentro del sector -para
nes, que tiene por fin motivar a los jugadores a información- dos Decretos importantes, uno de
conseguir mejores estadísticas y poder retarse con planificación de juego y otro del Catálogo de jue-
el resto de jugadores y con el resto de clanes. "Si go; lo que no quiere decir, que estas máquinas
los jugadores se sienten motivados -y estoy leyen- sean incluidas en el Catálogo de juego o se dejen
do textualmente- y observan la exactitud y belleza de incluir. Si son máquinas "A", son máquinas
de las puntuaciones y su evolución, serán fieles al "A". Como tampoco habrá que decir la "Pokémon
sistema "x" y no nos abandonarán por peores pos- x", o la "Pokémon z" o la "Meganón y". Tampoco
tores." Todo eso como digo, está dentro de la red. habrá que ponerlas en el catálogo ¿eh? Por lo tan-

Los clanes es uno de los platos fuertes que se to yo creo, que este Gobierno está cumpliendo en
dan. Un clan está compuesto por muchos jugado- el desarrollo de la Ley. Y el de que no existan
res, éstos son aceptados en dicho clan, si el maes- Decretos que desarrollen reglamentariamente, que
tro lo permite. ¿Y quién es el maestro? También desarrollen la Ley, no implica su no aplicación.
nos lo define. "El que dice tú sí y tú no". Dice: Muchas gracias.
"Con ello -con esta pugna entre los alumnos- se
consigue que los usuarios de los centros puedan SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Consejero.
ver en cada momento el estado de sus puntuacio-
nes, y, si ven peligrar su cabeza de maestro, diri- SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Sí. Señor
girse inmediatamente a su centro." Que previa- Presidente.
mente -como he leído- dice, que no hay un hora-
rio prefijado, sino que... (puntos suspensivos). Ese SR. PRESIDENTE: Cuarta...
horario... Pues ¡bueno! "Nunca cerramos a esa
hora." SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Solicito la

Yo creo que el sistema de fichas personales palabra...
incentivando al juego, promocionándolo, creando
adicción, pues -como digo-, aunque no es materia SR. PRESIDENTE: No...
específica del expediente sancionador que ahora se
ha incoado, también deben tener sensibilidad so- SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: ... en aplica-
cial todos los que aquí están y todo el público; y ción del artículo 52...
entender, entender, que al margen -digo- de estas
consideraciones que desde luego no han sido teni- SR. PRESIDENTE: No.
das en cuenta por el Gobierno regional para ac-
tuar, y, aunque sí se ha pasado información de lo SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: ..., en el pá-
mismo a la Consejería correspondiente, el Gobier- rrafo segundo del punto 5.
no está tranquilo y piensa que ha actuado correc-
tamente. El expediente incoado sigue en marcha, y SR. PRESIDENTE: Señor González de Lega-
este expediente en los próximos días -son diez rra, usted que conoce muy bien el Reglamento,
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mejor... artículo 54, el punto 2 dice lo siguiente: "Cual-

SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Por eso se...

SR. PRESIDENTE: ..., seguramente, que este el 52.5, párrafo segundo.
Presidente, sabe que llegada a esta altura del deba-
te solamente podría pedir por alusiones por el ar- SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martí-
tículo 53.1, y no cabe porque no ha habido ni alu- nez-Portillo Subero): 52.5. "Los miembros del
siones personales ni alusiones al decoro de un Di- Gobierno podrán hacer uso de la palabra siempre
putado. En este caso... que lo soliciten, sin perjuicio de las facultades que

SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Pues entonces Presidente de la Cámara.
permítame, señor Presidente, pedirle en aplicación La Presidencia procurará, en todo debate, es-
del artículo 54.2... tablecer el adecuado equilibrio entre las interven-

SR. PRESIDENTE: No. Señor... pos Parlamentarios."

SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: ... la lectura SR. PRESIDENTE: Pues muy bien.
del párrafo segundo del punto 5 del artículo 52.

SR. PRESIDENTE: Señor González de Lega- por lo que le solicitaba el uso de la palabra...
rra. No tiene usted la palabra, porque sabe que ha
habido un debate. Ha tenido dos oportunidades... SR. PRESIDENTE: Muy bien.

SR. RUBIO MEDRANO: Señor Presidente. Si SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: ... para garan-
un Diputado pide la lectura de un precepto, la tizar el adecuado equilibrio...
Presidencia está obligada a que se lea el precepto
indicado... SR. PRESIDENTE: Señor González de Lega-

SR. PRESIDENTE: Sí. Sí.

SR. RUBIO MEDRANO: ... y el Diputado ha ñor Presidente.
solicitado la lectura de un precepto.

SR. PRESIDENTE: Y usted sabe señor Diputa-
do que cuando un Diputado, y en este caso el Pre-
sidente estaba en el uso de la palabra no se le de-
be interrumpir, y no es la primera vez que usted lo
hace. O sea que, tranquilo.

SR. RUBIO MEDRANO: Posiblemente la in-
fracción suya sea anterior a la mía.

SR. PRESIDENTE: Señor Secretario Primero
de la Mesa, lea el artículo que ha dicho el señor
González de Legarra.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martí-
nez-Portillo Subero): Sí. Señor Presidente. El

quier Diputado podrá también pedir..."

SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Era -perdón-

para la ordenación de los debates corresponden al

ciones del Consejo de Gobierno y las de los Gru-

SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Es por eso

rra, no tiene usted la palabra.

SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Gracias, se-

5L/PNLP-0054 Proposición no de Ley relativa
a que por parte del Gobierno regional se doten
los centros públicos de Educación Primaria e
Infantil del personal administrativo necesario,
para llevar a cabo las tareas propias del centro
con carácter fijo y formando parte del funcio-
nariado de la C.A.R. José Ignacio Pérez Sáenz
- Grupo Parlamentario Socialista.

SR. PRESIDENTE: Pasamos a la cuarta Pro-
posición no de Ley. Relativa a que por el Gobier-
no de La Rioja se doten los centros públicos de
educación primaria e infantil de personal adminis-
trativo necesario, para llevar a cabo las tareas pro-
pias del centro con carácter fijo y formando parte
del funcionariado de la Comunidad Autónoma de
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La Rioja. La Proposición no de Ley es del Grupo los centros educativos a día de hoy pues se han
Parlamentario Socialista y tiene la palabra la seño- visto lógicamente enriquecidos por un mayor nú-
ra Villuendas Asensio. mero de programas educativos, por un mayor nú-

SRA. VILLUENDAS ASENSIO: Gracias, señor autogestión. Deben conocer los señores Diputados
Presidente. Buenas tardes, señoras y señores Dipu- -les apunto el dato-, que ya todos los centros de
tados. Planteo en nombre de mi Grupo esta Pro- educación secundaria tienen lógicamente el perso-
posición no de Ley con la finalidad de que se dote nal administrativo necesario. Solicitar entonces
a los centros de educación infantil y primaria de este tipo de personal para estos centros es, porque
personal administrativo. Entiéndase que esta Pro- la Administración educativa, como cualquier otra
posición no tiene otro objeto, que dotar a los cen- Administración, precisa modernizar lógicamente
tros de educación infantil y primaria anteriormente su estructura. Y el fin de modernizar la estructura
mencionados de personal cualificado para realizar no es otro, que mejorar el servicio que ofrece al
tareas exclusivamente administrativas, que no ta- alumnado el servicio público.
reas de gestión. Y como siempre que en este Pleno plantea-

Y ¿cuál es el motivo que nos ha hecho traer mos temas de educación, o hablamos de educa-
aquí esta Proposición? ción, lógicamente lo hacemos ante un marco legal

SR. PRESIDENTE: Sí, un momento. Señora legal educativo. Y por ello nos resulta ahora tam-
Villuendas Asensio, pido... bién imprescindible pues hacer referencia a leyes,

SRA. VILLUENDAS ASENSIO: ¿Perdón? so, y es que parece que la señora Ministra anuncia

SR. PRESIDENTE: ... que se haga silencio hacemos mención a este marco legislativo? Pues
aquí, que está interviniendo una Diputada. ¡Por porque estas leyes respectivamente y en el tiempo
favor! lo que han hecho es, dar cumplimiento a las de-

SRA. VILLUENDAS ASENSIO: Señor Presi- cumplimiento, al desarrollo social, económico y
dente... cultural del país; por lo tanto al desarrollo econó-

SR. PRESIDENTE: Continúe. Rioja evidentemente.

SRA. VILLUENDAS ASENSIO: Gracias, señor especialmente en la última de las leyes que he
Presidente. Bueno. Decía, que ¿cuál es el motivo mencionado, que es la LOPEG. Es una Ley que se
por el que este Grupo plantea aquí esta Proposi- aprueba en noviembre del 95, y es una Ley que se
ción no de Ley? Y no es otro, que responder o in- dedica exclusivamente o principalmente a la orga-
tentar dar respuesta a las demandas que los equi- nización, gestión y evaluación de los centros edu-
pos directivos de los centros anteriormente men- cativos. Y esta Ley recomienda que es imprescin-
cionados, vienen formulando a lo largo de los di- dible para el buen funcionamiento del sistema
ferentes cursos. Entonces una de las prioridades y educativo la participación de la comunidad educa-
de las necesidades que demandan es, tener perso- tiva, tanto en los órganos de gestión como en los
nal cualificado para llevar a cabo tareas adminis- órganos de dirección. Y por otro lado, esta misma
trativas puramente burocráticas, con el fin de que Ley es la que establece procedimientos para eva-
los equipos directivos que ya tienen encomendadas luar el propio sistema educativo, para evaluar la
tareas y funciones de carácter organizativo, de labor docente, para avaluar la labor de los equipos
gestión y pedagógicas, no se vean desbordados directivos, y para incluso evaluar la labor de la
por la burocracia que cada día es mayor también propia Administración educativa. Evidentemente
en el sistema y en la administración educativa. esta Ley la aprueban en el Parlamento, pero la

Además quiero recordar, que es evidente que hace la Administración educativa. La hace la Ad-

mero de actividades, y, sobre todo, por su nivel de

que ya lo tenemos establecido, y es en el marco

como la LODE, la LOGSE y la LOPEG. -Un inci-

cambios en las precitadas leyes-. Bueno, ¿por qué

mandas de la sociedad, y, sobre todo han dado

mico, social y cultural de nuestra región de La

En este momento conviene que nos centremos
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ministración, el Gobierno. Quiere decir, que el tamaño, de menor tamaño, que tienen todo su
Gobierno está exigiendo unos cumplimientos en el centro educativo-; centros en un caso de una uni-
ámbito educativo. Por lo tanto mi Grupo entiende dad, de dos unidades, de tres o de cuatro unida-
que si la Administración exige, debe tener esta des, y que imparten educación infantil y educación
misma Administración la obligación de propiciar primaria. Y a esto tenemos que añadirle también,
un sistema educativo que desde nuestro punto de que tenemos otros cuarenta y cuatro centros públi-
vista conjugue dos criterios, dos factores, que son cos, incluidos los centros públicos de la ciudad de
fundamentales para el buen funcionamiento. En Logroño. Pues bien. Todos estos centros públicos,
primer lugar deberá ofertar a los ciudadanos un independientemente de cuál sea su composición
servicio público de calidad, y, por otro lado, debe- administrativa o jurídica, sean centros de tres uni-
rá conjugar en mejorar también las condiciones de dades, de nueve unidades, de dieciocho unidades,
trabajo en este caso del personal docente, del per- de veintisiete unidades, tienen algo en común, y es
sonal que se dedica a la enseñanza. Es por todo que todos los centros tienen autonomía y tienen
esto que nosotros entendemos, que los centros autonomía porque así se lo mandata la Ley. Y
públicos de educación infantil y primaria, como el tienen autonomía en primer lugar para definir su
resto de los centros públicos, deben recibir los modelo pedagógico, a través del proyecto educati-
recursos necesarios para cumplir objetivos con vo del centro, a través del proyecto curricular de
criterios de calidad. Insisto en que modernizar la etapa y a través de la programación general anual,
Administración va a redundar indudablemente en y también tienen autonomía para definir su gestión
la mejora al final, que es lo que nos interesa, del económica. Y lógicamente diciendo esto vemos
sistema educativo. Dotar a los centros de educa- que estamos ante un centro educativo, pero que en
ción infantil y primaria de personal administrativo el fondo es una estructura organizativa de carácter
adecuado, va a sumar y va a añadir eficacia indu- social que gestiona recursos humanos, y que a la
dablemente a la gestión. Entonces dicho esto, vez también tiene autoridad para gestionar recur-
¿cuál es el marco de actuación en el que nos mo- sos económicos. Y por lo tanto, como cualquier
vemos en La Rioja? Para situarnos, estamos ha- empresa de estas características sea privada o sea
blando de centros de educación infantil y primaria pública, necesita unos órganos de gobierno, que es
insistentemente. Son centros de educación obliga- lo que tenemos.
toria -como ya sabemos y aquí se ha mencionado Entonces los órganos de gobierno en el ámbi-
anteriormente-, que escolarizan a niños de 3 a 12 to educativo son órganos colegiados, y, dentro de
años. Son centros que a pesar de educar en nive- los órganos colegiados, tenemos el consejo escolar
les diferentes -es decir, un nivel es educación in- y el claustro de profesores. Y tenemos los órganos
fantil y otro nivel es primaria-, sin embargo fun- unipersonales, el director, el jefe de estudios y el
cionan conjuntamente y además tienen los mismos secretario en la mayoría de los casos, y es precisa-
órganos de gobierno; o sea, gobiernos únicos; es mente en estos últimos sobre los que recae la ma-
decir, el mismo equipo directivo para entendernos. yor responsabilidad. Es cierto que por su ejercicio

Cuando hablamos también de educación, nos reciben un incentivo económico, y, también es
referimos siempre también a la singularidad que cierto, que tienen una reducción horaria. Es decir,
tiene nuestra región. Y es que hablamos de una tienen menos horas de actividad lectiva con sus
región territorialmente pequeña, pero que por el alumnos. Pero no es menos cierto, que tienen unas
contrario resulta compleja por el número de nú- funciones muy definidas, que tienen una funciones
cleos rurales que tiene alrededor de las comarcas. complejas; que tienen que dinamizar, que tienen
Estamos hablando de las comarcas de Logroño, la que gestionar, que tienen que organizar pedagógi-
de Haro, Santo Domingo, Alfaro, Arnedo y Cala- camente sus centros, y que muchas veces las ta-
horra. Entonces se nos dibuja un mapa educativo reas burocráticas les impiden llevar una gestión
o una red de centros -que es lo que nosotros lla- adecuada. Y esto es sencillamente de lo que se
mamos-, y que es la siguiente. Tenemos por un quejan, y de lo que hoy queremos que, los señores
lado once colegios rurales agrupados que agrupan y señoras Diputados de esta Cámara, tomen con-
a 63, a 63 pueblos de La Rioja -pueblos de mayor ciencia de cuál es la situación.
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¡Miren ustedes! Yo tengo aquí el reglamento SRA. BRAVO IBÁÑEZ: Buenas tardes, señor
de funcionamiento de los centros de educación Presidente. Señorías. Intentaré ser un poco más
primaria y de educación infantil, y en los artículos breve que mi compañera. No vamos a admitir la
25, 31, 34 y 35 del mismo hace referencia a cuá- Proposición no de Ley, respecto a que asistan au-
les son las funciones de los equipos directivos en xiliares administrativos en los centros de educa-
conjunto, y luego especifica cuáles son las funcio- ción infantil y de primaria, pero vamos a dar una
nes de cada uno; del director, el jefe de estudios y serie de razones un poco siguiendo igual a veces
el secretario. La falta de tiempo me impide... Es la línea argumental que usted ha trazado. Yo creo
muy extenso. Pero quiero hacer mención especial que la primera premisa sería, que de ninguna ma-
a la labor, a la labor tan especial, a la labor de nera los centros de infantil y de primaria tienen
tanta responsabilidad, que llevan a cabo estos nada que ver con los centros de secundaria en
equipos directivos. Estamos nosotros convencidos cuanto a tareas administrativas. Son mucho más
de que los Diputados que estamos presentes en complejas en un IES, son mucho más complica-
esta Cámara, incluso los ausentes, pues todos pre- das, que lo que es la tarea de primaria y de infan-
tendemos tener una red de centros educativa en La til. En primaria y en infantil la matrícula por ejem-
Rioja; centros que sean innovadores, centros diná- plo -que es una de las tareas burocráticas que us-
micos, centros que impriman carácter propio, cen- ted ha mencionado o que iba a mencionar cuando
tros donde se potencie el trabajo en equipo, donde iba a leer las funciones que se realizan a nivel
se haga gala del compromiso; centros que impri- administrativo- solamente se realiza la primera vez
man calidad no solamente en la educación, sino que los niños acceden a ese colegio, frente a un
también en el afecto y en la humanidad. Por lo instituto de secundaria que todos los años hay que
tanto... realizar el período de matriculación, trabajo real-

SR. PRESIDENTE: Señora Villuendas, termi- bre todo. Como bien digo, en los centros de infan-
ne. til y de primaria usted ha hecho muy bien la pre-

SRA. VILLUENDAS ASENSIO: ... todos sabe- de primaria, sólo hay un equipo directivo que
mos -señor Consejero, me dirijo especialmente a coordina todo el centro, y eso es verdad. Pero,
usted-, que esto sólo se consigue con equipos hu- bueno, tampoco me gustaría, que la gente que no
manos. Eso lo sabemos, ¿verdad? Por lo tanto no- pertenece al sector educativo se confundiera.
sotros con esta Proposición no de Ley de hoy que- En centros un poco grandes, con dos o tres
remos aportar nuestro granito de arena, para evitar líneas, sí ciertamente hay un volumen ya consi-
que año tras año... Y usted y yo sabemos que ocu- derable de alumnos; pero en un centro donde hay
rre, que hay dificultad desde la Dirección General una línea por ejemplo, estamos hablando de tres y
para encontrar personal que se haga cargo y se seis, nueve unidades -ése es el período de matri-
responsabilice de las direcciones de los centros. culación- por desgracia cada día tenemos menos
En la línea de lo que hemos comentado antes, niños, con lo cual el período de la matrícula... Lo
aportando un grano de arena para facilitar el tra- cual yo no quito que en septiembre... Yo conozco
bajo de los equipos directivos, para animar a los la labor de los equipos directivos y ahí estoy con
profesores a que cojan las riendas de los centros, usted, habría que apoyarla, habría que revalorizar-
pues nosotros creemos que con esto vamos a cola- la, habría que incentivarla completamente. Ahí sí
borar indudablemente, y, en suma -que es para lo que la de los de infantil, primaria y secundaria...
que aquí estamos-, a mejorar el sistema educativo ¡Completamente de acuerdo! Pero esas tareas
riojano. Nada más, muchas gracias. administrativas que usted hablaba en un centro de

 SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Villuendas casos al período de matriculación; al final de la
Asensio. ¿Por el Grupo Riojano? ¿Por el Grupo etapa de primaria, es decir, cuando los niños ter-
Popular? Señora Bravo Ibáñez. minan sexto de primaria, que hay otro proceso. Es

mente arduo y complicado en muchos centros so-

cisión, ha dicho que estos centros son de infantil y

primaria y de infantil se reduce pues en muchos

decir, en ese momento se elabora un disquete in-
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formatizado... Y aquí quiero hilvanar con una cosa estudia las necesidades de los centros, los equipos
que es la primera vez que usted lo dice. Cierta- educativos, los criterios de evaluación -evidente-
mente los centros de infantil y de primaria, igual mente cada día tenemos más premisas en educa-
que los de secundaria, cada día se vuelven más ción-, apuntaba la figura de auxiliares administrati-
complejos. Estoy totalmente de acuerdo con usted, vos en los centros de infantil y de primaria.
cada día hay más programas europeos... Yo creo Voy a terminar brevemente con lo que usted
que el señor Consejero y yo misma nos hemos ha dicho al principio, que hay que hacer una men-
cansado de repetirlo en esta Cámara y en los me- ción especial -en una de las partes del discurso- a
dios de comunicación, y hoy por primera vez us- la labor de los equipos directivos, y, en el caso de
ted nos lo reconoce, usted y su Grupo. Ciertamen- infantil y de primaria y en los casos de los CRA,
te los centros son cada día más complejos, hay por ejemplo, de una forma más especial todavía.
más programas informáticos. Tenemos todo lo que Porque usted ha apuntado muy bien esa labor de
hemos venido diciendo a lo largo de todo el año, atención directa a los padres, que a mí me parece
y son los equipos directivos los que tienen que esencial, y que los equipos directivos lo hacen y
impulsar esa labor. Ahí también estoy de acuerdo. más sobre todo en los centros de primaria y de
Si un equipo directivo no anima, no motiva al pro- infantil. En los pueblos de alguna forma -a mí me
fesorado, el centro se va quedando parado. Pero lo comentaban en una fiesta en un pueblo y me
realmente las tareas administrativas -vuelvo a re- parece un dato muy relevante- el maestro, la figu-
petir, vuelvo a reincidir y retomo el recurso- no ra del maestro -y ojalá se reivindicara de una vez
son demasiado exageradas, aunque insisto que hay por todas la figura del maestro-, sigue siendo un
una labor burocrática que nos cansa a todos, que detonante; el maestro sigue siendo alguien que se
además es muy mecánica por lo repetitiva que es. tiene que mezclar con la comunidad educativa; y
Pero repito, no son demasiado exageradas. con el director del centro o el director del CRA,

Estas tareas lógicamente -también lo ha men- que en algunos casos se diluye un poco porque
cionado usted- son realizadas por los equipos di- lleva demasiados pueblos, sería importante que
rectivos. Estos equipos directivos reciben un in- esa comunicación se mantuviera. Nada más por
centivo y además reciben una reducción horaria. ahora.
Como están apartados en esa reducción horaria...
Prácticamente usted ha hablado, que los equipos SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Bravo. Se-
directivos vienen haciendo esta reclamación hace ñora Villuendas Asensio para réplica, por cinco
tiempo. Nosotros por nuestra parte también esta- minutos.
mos en contacto con los centros de primaria y de
infantil. Yo estos días he hablado con algunos di- SRA. VILLUENDAS ASENSIO: Bueno. Señora
rectores, y ellos asumen perfectísimamente estas Bravo yo primero quiero decirle, que debemos
tareas, ya que no recargan para nada. Y usted ha estar en Comunidades Autónomas diferentes y eso
mencionado también las leyes en las cuales se está que ésta es pequeña. ¡Diferentes! Porque los cau-
desarrollando la educación en estos momentos. Y ces de información que tenemos son completa-
en la LOGSE no aparece para nada, el incremen- mente diferentes. ¡Mire! Yo le aseguro que cuan-
tar a los centros de primaria y de infantil con figu- do uno viene aquí intenta en la medida de lo que
ras administrativas. De hecho solamente para los puede, compatibilizando además como usted sabe
centros de secundaria cuando se redactó la con su trabajo, pues informarse. ¿Verdad? Eso es-
LOGSE, fue una figura que se quedó muy difusa pero, que no le quepa ninguna duda. Y resulta que
y luego desapareció del esquema. Aparecía en los a los centros y a los equipos directivos con los
equipos directivos el cargo de administrador. Hu- que hemos hablado nos dicen, que les parece que
bo una oposición, salieron once en toda España, y es necesario y que es urgente que se adopte la me-
nunca más se supo. Ese cargo en los centros de dida. Eso se lo aseguro.
secundaria parece que en la LOGSE lo entendían Por otro lado, yo no sé si no me explico o no
que era interesante, y luego desapareció. Para na- se me entiende. Quiero... Cuando yo hago mencio-
da en ningún momento la Ley, la LOGSE, cuando nes a la LODE, a la LOGSE y a la LOPEG, men-
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ciono la LOGSE porque precisamente ha sido una Yo quería terminar diciendo, señora Bravo,
Ley que ha marcado la diferencia en los centros que ¡mire! Yo es que a usted la voy a denominar
educativos, indudablemente porque ha cambiado la Diputada del "pero", porque es que usted sale
el sistema educativo, porque ha adaptado pues la aquí y en primer lugar sale diciéndome: "¡Mire!
integración, otras actuaciones novedosas pedagó- Primero, voy a ser breve. Lleva usted razón en lo
gicas. Y eso es lo que ha hecho, incrementar lo que dice..." O sea, prácticamente me da la razón
que yo antes decía, nuevas actividades y nuevos en todo. Es decir, estamos de acuerdo en esto,
programas educativos. Decirle por otro lado, que, estamos de acuerdo en esto; "pero resulta que..."
bueno, parece que no es necesario. En un centro ¡Claro! Yo me imagino que usted es la que dispo-
público de Logroño que espero que usted lo sepa ne, pero al final el señor Alegre es el que propo-
sí que tienen el administrativo, y no creo que el ne, y es: "¡No y no y no!" Y es todo no, a cual-
equipo directivo esté en condiciones de decir, mi- quier propuesta que en el ámbito educativo le he-
re... de rechazarlo, sino todo lo contrario. Yo me mos presentado en este Parlamento.
imagino, que lógicamente viene a paliar la labor Porque les voy a tener que recordar. Es que
de burocracia que tienen estos centros. fue un no rotundo, a todas las enmiendas que se

Respecto a que... De verdad me deja usted plantearon en diciembre para el presupuesto gene-
completamente sorprendida, cuando dice que no ral de La Rioja en el ámbito educativo. Fue un no
es necesario. ¿Pero con qué criterios? Por favor, rotundo, al apoyo en el Colegio Público de Tricio.
¿con qué criterios? ¿Con qué criterios dicen que Fue un no rotundo, a la nueva construcción del
es no es necesario en un centro de educación in- Colegio Público de Yagüe. Fue un no rotundo, a
fantil y primaria, aunque sea un centro de una lí- retirar la Orden de conciertos. Fue un no rotundo
nea? ¡Explique claramente por qué! En primer o ha sido un no rotundo, a la gratuidad de los li-
lugar, si hablamos de centros incompletos y habla- bros de texto. Hoy vuelve a ser un no rotundo, a
mos de colegios rurales agrupados, tendrán que que realmente se necesita personal administrativo
saber los Diputados y las Diputadas de esta Cáma- en los centros de educación infantil y en primaria.
ra que un equipo directivo pues igual tiene que... Y va a ser un no rotundo, o ya ha sido un no ro-
está llevando la labor educativa o está organizando tundo -y hago referencia a él, porque tenemos ya
la labor educativa de seis, siete y ocho poblaciones las respuestas por escrito-, al único centro bilingüe
diferentes. ¡De ocho escuelas diferentes, que, aun- que teníamos en esta Comunidad Autónoma de La
que estén juntas, con características diferentes! O Rioja, al Colegio Público Doctor Castroviejo, que
sea, que no me venga usted... ¡Un director puede desde el curso que viene será el único centro que,
estar en un pueblo y a 10 kilómetros resulta que de los centros que existían con el Ministerio de
se encuentra el jefe de estudios y a 15 kilómetros Educación y Ciencia, va a dejar de ser bilingüe. El
resulta que está el secretario! O sea, ¿que usted único centro público de todo el territorio español.
cree que es prescindible la labor administrativa, Señora Bravo, señor Consejero, yo creo que aca-
una persona que haga labores administrativas? ¡Y bando con esto, ya es más que suficiente. ¡Ya es
además es que todos somos conscientes de la más que suficiente!
complejidad que tiene la administración! No sé si
por suerte o por desgracia, quizás por suerte, por- SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Villuendas
que las cosas van mejorando. Por lo tanto es... Asensio. Señora Bravo, por el Grupo Popular.
Hay muchísima burocracia. Y ello es de lo que se
quejan, de que hay momentos en que la urgencia SRA. BRAVO IBÁÑEZ: Desde el escaño. En
de la burocracia les evita hacer lo que es más este caso sí que voy a ser mucho más breve. Yo
importante, que es dedicarse exclusivamente a sé que usted viene informada, pero le constará que
gestionar y administrar pedagógicamente y a orga- yo también hago lo mismo. Es decir... Lo que pa-
nizar pedagógicamente el centro. ¡De eso es de lo sa es, que no sé si hablamos con equipos directi-
que se quejan! Y nosotros desde este Parlamento y vos diferentes. Puede ser que ésa sea la razón. Pe-
ustedes como Gobierno, tienen la obligación de ro si a usted le gusta venir informada, a mí me
darles esa respuesta. gusta exactamente venir con los deberes bien he-
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chos. unidades, aquí en La Rioja hay dos o tres, que se
Usted ha hablado de un marco, y parece ser hacen coyunturalmente en un momento por el vo-

que... ¡Bueno! Yo he usado la LOGSE desde un lumen, por las implicaciones que tiene adelantar la
punto de vista. Usted la ha usado desde otro. reforma educativa, pero es algo que no se conoce.

Respecto a que yo le doy la razón... Yo le ¡Y no se conoce con buen criterio! Porque así co-
puedo dar la razón, en lo que es el marco teórico, mo usted reconoce -y yo lo admito- que en todos
puesto que las dos trabajamos o trabajábamos en los centros de secundaria hay un personal de ad-
el mismo ámbito educativo. Hasta ahí. Luego hay, ministración, donde la matrícula, donde las labores
diferencias muy, muy, significativas. burocráticas tienen un gran nivel, no es así en los

Y simplemente reiterarme en lo que he dicho. centros de primaria. Un niño entra en Primero y
Yo creo... Evidentemente hay mucha tarea buro- hasta Quinto le sirve la misma matrícula. No hay
crática, cada día la tarea burocrática es más inten- procesos complejos administrativos. Es así de cla-
sa, está claro. Pero yo no sé si usted se ha olvida- ro y así de sencillo.
do de un punto también. Esas horas lectivas que Y después lo de más calado -y es por lo que
los equipos directivos tienen, esas horas de docen- le decía que usted era Diputado del paro- es, que
cia directa que los equipos directivos tienen y que con esa propuesta suya usted sabe el delicado mo-
se benefician de ella, benefician también mucho a mento que atraviesa nuestro sector. ¡No el políti-
otros compañeros. Ahí hay un punto importante. co! El docente. Y es un momento delicado, por
Con esas horas lectivas muchos claustros, que en las circunstancias que se están produciendo de
algunos momentos tendrían problemas de hora- caída de matrícula. Todo esto va, las labores ad-
rios, vienen muy bien para que esos otros profeso- ministrativas que hacen estos profesores van, en
res se mantengan en su puesto, en su centro, y no detrimento del horario. En el momento que metié-
haya movilidad. Nada más. ramos un personal administrativo, redundaría en

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Bravo Ibá- te. Y con eso haríamos un flaco favor, un flaco
ñez. Y pasamos a someter a votación el texto de favor, que yo leyendo esto del ciberespacio de la
la Proposición no de Ley. ¿Votos a favor? ¿Votos Proposición anterior que hablaba de los clanes y
en contra? de los maestros, yo decía que los clanes hacen

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martí- creo que con esa pretensión suya de dotar de per-
nez-Portillo Subero): El resultado de la votación sonal administrativo los centros de infantil y de
es 13 votos a favor, 17 en contra. primaria, se hace peligrar las cabezas, el porvenir

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada. Me pide el ámbito rural, en el ámbito de colegios de una
la palabra el señor Consejero. Tiene la palabra, línea, pues ciertamente las reducciones horarias
señor Consejero de Educación. podrían traer segundas consecuencias no deseables

SR. ALEGRE GALILEA (Consejero de Edu-
cación, Cultura, Juventud y Deportes): Señora SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Alegre.
Diputada. Gracias, señor Presidente. Muy breve-
mente, para reiterar en la misma línea argumental
de la Diputada interviniente del Grupo Popular.
Decía usted, que ella era la Diputada del "pero".
Yo creo, que usted es la Diputada del "paro". Y lo
digo por un argumento, que se ha puesto de mani-
fiesto aquí. No hay precedente en las Comunida-
des Autónomas de este calibre, de dotar en los
colegios de infantil y de primaria de personal de
administración. ¡No hay precedente! Hay algunas

tomar medidas con respecto al profesorado docen-

peligrar la cabeza del maestro. ¡Bueno! Pues yo

de muchos docentes, de muchos docentes que en

para nadie. Nada más y muchas gracias.

5L/PL-0005 Debate del Proyecto de Ley de
Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma
de La Rioja. Manuel Arenilla Sáez - Consejería
de Desarrollo Autonómico y Administraciones
Públicas.

SR. PRESIDENTE: Punto cuarto del Orden del
Día, Proyectos de Ley. Debate del Proyecto de
Ley de Desarrollo Rural de la Comunidad Autó-
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noma de La Rioja. En primer lugar, presentación que ha habido consenso. También lógicamente no
del Dictamen por el Presidente de la Comisión. me gustaría pasar por alto a los Servicios de la
Señor Sáez Angulo, tiene la palabra. Cámara, porque yo creo que, del 20 de marzo a

SR. SÁEZ ANGULO: Señor Presidente. Seño- enmiendas que había... Yo creo que se ha trabaja-
ras y señores Diputados. Dando cumplimiento al do bien y con agilidad, y también lógicamente los
Dictamen de la Comisión de Agricultura, Ganade- Servicios de la Cámara. Por eso, de verdad, felici-
ría y Desarrollo Rural, paso a dar lectura de la tar a los Servicios de la Cámara. Gracias, señor
tramitación del Proyecto de Ley de Desarrollo Ru- Presidente.
ral de La Rioja; Proyecto de Ley, que fue presen-
tado en el Registro de la Cámara el 10 de marzo SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Presidente
de 2000. El 15 de marzo la Mesa de la Cámara de la Comisión. Que conste en acta.
acuerda calificar, admitir a trámite, ordena su Pues pasamos al debate de las enmiendas. Por
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento y el Grupo Parlamentario Riojano, señor González
apertura del plazo de enmiendas, publicadas el 20 de Legarra. ¿Va a defender todas las enmiendas?
de marzo. Veintidós ¿no? Pues tiene la palabra.

El plazo de presentación de enmiendas parcia-
les finaliza el 7 de abril, prorrogando hasta el 17 a SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Sí. Gracias,
solicitud del Grupo Socialista. señor Presidente. Desde luego no tengo intención

El Grupo del Partido Riojano y Socialista pre- de agotar los sesenta y seis minutos de tiempo que
sentan enmiendas a la totalidad de devolución. Se me conceden las veintidós enmiendas que mi Gru-
rechazan en el Pleno del 28 de abril. po mantiene todavía vivas para este Pleno, pero

En cuanto a las enmiendas parciales son des- las agruparé todas en un único turno.
glosadas de la siguiente manera: Sesenta y dos Bien. Señorías, que una Ley que tiene dieci-
enmiendas del Partido Riojano, ciento treinta y siete artículos merezca la presentación de dos en-
cinco del Grupo Socialista. Tras la calificación y miendas a la totalidad y de casi doscientas en-
admisión a trámite de las enmiendas presentadas miendas parciales, creo que es suficiente para indi-
en la Mesa de la Comisión de Agricultura, Gana- carnos cuál es la calidad del texto que el Gobierno
dería y Desarrollo Rural, se acuerda constituir una trajo a esta Cámara para su aprobación. El hecho
Ponencia con representantes de todos los Grupos de que más de sesenta enmiendas parciales hayan
Parlamentarios, en la que se informa favorable- superado la dura prueba de la mayoría absoluta
mente treinta y siete enmiendas, desfavorables aprobándose en el debate de Ponencia, resulta
ciento treinta y seis, se retiran diez y se transaccio- igualmente significativo, y prueba que efectiva-
nan catorce. mente los Grupos de la oposición no íbamos al

En reunión celebrada el 7 de junio la Comi- menos tan descaminados cuando manteníamos que
sión acepta las enmiendas informadas favorable- este Proyecto de Ley era manifiestamente mejora-
mente, se transaccionan dos enmiendas, se recha- ble, no era bueno y merecía por lo tanto, a través
zan el resto y se designa relator ante este Pleno a de esas enmiendas a la totalidad, ser elaborado de
este Diputado. nuevo.

Los Grupos Parlamentarios Socialista y del Debo reconocer en esto también Señorías,
Partido Riojano mantienen para su defensa en Ple- señor Presidente de la Comisión, que desde hace
no todas las enmiendas rechazadas, que se publi- mucho tiempo no había tenido desde luego oca-
can junto a los votos particulares y el Dictamen de sión de trabajar tan a gusto como lo he hecho en
la Comisión del 8 de junio. la Ponencia que ha debatido este Proyecto de Ley,

Yo sin pasar por alto me gustaría como Presi- que ha estudiado este Proyecto de Ley, en la que
dente de la Comisión pues agradecer a todos los hemos podido -creo que por fin- mantener un de-
Grupos que han trabajado en la Ponencia, porque bate abierto, un debate distendido entre todos los
yo creo que ha sido una Ponencia en la que se ha integrantes de la Ponencia, de todos los Grupos
trabajado mucho, que ha habido ganas de trabajar, Parlamentarios, que sin duda creo que también se

esta fecha, presentar una Ley como ésta, con las



 Número   19 DIARIO DE SESIONES del Parlamento de La Rioja P-D 

- 728 -

dejará notar en el texto final, en el resultado final también las diferentes Administraciones Públicas,
de la Ley que debatimos esta tarde, y que me ima- porque entendemos que los habitantes del medio
gino que se aprobará. rural tienen que ser muy conscientes de lo que

A pesar de ello, a pesar de que las enmiendas quieren y de lo que pueden conseguir. Y sólo al-
del Partido Riojano han corrido una relativa buena canzaremos el éxito si conseguimos, Señorías, que
fortuna -también lo tengo que reconocer así, que el protagonismo del desarrollo de las distintas zo-
han tenido más fortuna que las del Grupo Socia- nas rurales, parta de las diferentes entidades aso-
lista-, nuestro Grupo sigue manteniendo que este ciativas y fundamentalmente de la población del
Proyecto de Ley podía haberse mejorado sensible- medio rural.
mente, y, sobre todo, seguimos pensando que de- El objetivo de esta Ley, por lo tanto, no pue-
bería haberse abordado con otros planteamientos de ser en ningún caso subvencionar la vida en el
que hubieran podido resultar mucho más efectivos medio rural. El objetivo lógicamente tiene que ser
para conseguir el fin último que persigue, que al el de desarrollar un cómodo y eficaz sistema de
fin y al cabo no es otro que el de mejorar la cali- vida en el medio rural, consolidando la agricultu-
dad de vida del medio rural. ra, la ganadería y la silvicultura como principales

A pesar de las enmiendas aprobadas y a pesar actividades productivas del medio rural, diseñando
de las mejoras que de común acuerdo hemos in- un modelo propio adaptado a la realidad y a las
troducido también en el texto inicial, fruto de los características de las distintas comarcas riojanas,
debates que se han llevado a cabo en esa Ponen- basado en un modelo de explotación familiar que
cia, el resultado sigue siendo a nuestro juicio un compatibilice la protección del medio natural y la
texto pueril. Desgrana una larga serie de buenas diversificación económica de las explotaciones,
intenciones, pero desde luego sigue todavía sin pero teniendo como objetivo principal la creación
incluir acciones que comprometan y obliguen de de empleo en beneficio de los habitantes del me-
forma imperativa -que es lo que defendíamos tam- dio rural, algo que evidentemente no puede nunca
bién en nuestra enmienda a la totalidad- tanto a las conseguirse sin su concurso y sin la participación
instituciones públicas, como a los ciudadanos a los directa en este caso de los afectados. Para conse-
que se pretende beneficiar. Por eso seguimos man- guirlo no sólo sirve la creación de entidades aso-
teniendo enmiendas que pretenden precisamente ciativas -como proponemos en nuestras enmien-
eso, comprometer, obligar, enganchar no sólo a das-, sino que también es fundamental mejorar la
las instituciones, sino también, y fundamentalmen- capacidad de las explotaciones agrarias, tanto las
te, a los ciudadanos, a los beneficiarios de esta agrícolas como las ganaderas, a través del estable-
Ley en la consecución de estos objetivos. cimiento de planes individuales de mejora de las

Está claro que los beneficiarios de esta Ley a explotaciones infrautilizadas. Conseguir transfor-
la larga seremos todos los ciudadanos de la Co- mar a las personas dedicadas parcialmente a la
munidad Autónoma, pero es igualmente claro que labor agrícola o ganadera en auténticos profesio-
los beneficiados directamente por ella serán los nales, que hagan de la agricultura o la ganadería
habitantes del medio rural. Y es por ello que con su principal actividad y su principal medio de vi-
nuestras enmiendas proponemos por lo tanto me- da, elevando por lo tanto su condición social y
didas que consigan una mayor incorporación y equiparándola con la de otros sectores económicos
participación de las mujeres y de los jóvenes -por y sociales, para lo que no sólo la atención al mun-
ejemplo- en los procesos económicos y sociales, y do agrícola y ganadero es necesario.
que favorezcan también el protagonismo de las La comercialización y la correcta promoción
asociaciones y de la población en general -como de productos de calidad, la atención al patrimonio
digo- en el desarrollo de sus respectivas zonas de natural, histórico y cultural, la adecuada oferta de
actuación, de sus respectivas comarcas. Propone- suelo industrial, el turismo rural, la adecuada polí-
mos igualmente el establecimiento de requisitos tica de vivienda, etc., son acciones que pueden ser
por parte del Gobierno para reconocer a las aso- absolutamente decisivas para mejorar la calidad de
ciaciones de desarrollo rural como entidades de vida en el medio rural. Lo pueden ser también sin
derecho privado, en las que puedan participar duda, la renovación y la modernización de las in-
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fraestructuras que proponemos en alguna otra en- profesional adaptados a las necesidades específicas
mienda, y los equipamientos comerciales en el de las diferentes zonas rurales. Medidas que favo-
medio rural o el desarrollo de infraestructuras de rezcan la obtención de mano de obra cualificada,
transporte, de energía, comunicaciones, abasteci- mano de obra necesaria, para el desarrollo de nue-
mientos de agua, saneamiento y regadío, en cuanto vas industrias. Introducir también nuevas tecnolo-
que son, sin ninguna duda, instrumentos absoluta- gías y nuevos métodos de producción, mejorando
mente indispensables para el desarrollo del sector el atractivo de la formación profesional también,
agrario y la conexión de los habitantes del medio como destino laboral de los profesionales de la
rural con el resto de la Comunidad Autónoma. enseñanza de nuestra Comunidad Autónoma. Y en

Con nuestras enmiendas también pretendemos definitiva procurando, Señorías, una mayor apro-
proteger y potenciar la biodiversidad, atendiendo ximación de la educación al medio rural, precisa-
de forma muy especial a la conservación y recupe- mente al contrario de lo que se hace actualmente,
ración de especies autóctonas; pero utilizando en de lo que se propone en el texto de la Proposición
esta acción material genético procedente de los de Ley, que consiste precisamente en acercar a la
ecosistemas originarios y armonizando esta protec- población a la educación, en especial a los núcleos
ción con la de los usos y paisajes rurales en los más alejados y de menor tamaño. Nosotros propo-
que gran parte de estos ecosistemas se encuentran nemos precisamente lo contrario. En vez de acer-
ligados. En este asunto creo que también es im- car la educación al medio rural -perdón-, en vez
portante ser muy precisos en el texto legal -eso de acercar -sí, digo bien- la educación al medio
pretenden nuestras enmiendas-, con el fin de no rural, acercar al medio rural a la educación.
repetir errores que con la mejor intención -supon- Y si en el debate de la enmienda a la totalidad
go- se cometieron en el pasado, y que consiguie- criticábamos la falta de compromiso económico
ron precisamente todo lo contrario de lo que per- de este Proyecto de Ley, pues con nuestras en-
seguían. miendas parciales tenemos que mantener hoy el

En el ámbito de la salud con nuestras enmien- mismo criterio. Lamentar, Señorías, seriamente
das también existen claras diferencias entre nuestra que el Proyecto de Ley no contemple -por ejem-
propuesta y la del Proyecto de Ley. Sólo habla de plo-, dentro del Plan de desarrollo Rural, la exi-
aproximar los servicios de atención primaria a las gencia de una valoración económica de cada uno
zonas de salud rurales, mientras que nuestra pro- de los programas que lo integran. Que se especifi-
puesta pasa por desarrollar una oferta sanitaria quen también las fórmulas y entidades tanto públi-
descentralizada, que aproxime los recursos sanita- cas como privadas que van a participar en la fi-
rios no a las zonas de salud, sino a la población de nanciación de cada uno de estos programas, con la
los medios rurales; especialmente a aquellos me- determinación de que aquellos programas de ini-
dios, a aquellos núcleos más alejados y de menor ciativa privada que sean financiados por la Admi-
tamaño, garantizando por lo tanto una atención nistración Pública, deben quedar lógicamente so-
sanitaria y farmacéutica, capaz de responder con metidos a los mismos sistemas no sólo de evalua-
rapidez y eficacia a las necesidades de la pobla- ción -que es lo que propone el Proyecto de Ley-,
ción rural. En una palabra. Pretendemos con esas sino también y especialmente de control presu-
enmiendas, que las posibilidades de supervivencia puestario a que están sometidos los de la iniciativa
de un ciudadano no dependan Señorías del lugar pública.
de residencia del mismo. Como tampoco puede En otro orden de cosas, Señorías, nos preocu-
depender de su lugar de residencia la calidad de la pa también, la propia composición de la Comisión
enseñanza de los riojanos, para lo que hay que interdepartamental de desarrollo rural que prevé
desarrollar, por lo tanto -y es lo que proponemos este Proyecto de Ley. Y nos preocupa, porque
también a lo largo de otras enmiendas-, modelos, abre la posibilidad de que la misma pueda estar
pautas y técnicas educativas que se adapten a las integrada por cualquier persona, sea o no funcio-
peculiaridades del medio y la cultura riojana, pres- nario del Gobierno, esté o no cualificada para
tando una atención especial a la educación de ejercer esa responsabilidad, lo que supone eviden-
adultos y diseñando unos programas de formación temente un riesgo innecesario que pone en peligro
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la efectividad de esta Comisión. Entendemos que los integrantes de la Ponencia en la que hemos
esta Comisión debe ser por lo tanto eminentemen- tenido ocasión de trabajar esta Proposición no de
te técnica, pero con el suficiente criterio, con la Ley, desde esta Proposición de Ley -perdón-, tanto
suficiente autoridad política, como para conseguir las Diputadas del Grupo Socialista como los Dipu-
que además sea una Comisión efectiva. En este tados del Grupo Parlamentario Popular. Y por
sentido mantenemos que debe estar integrada por supuesto también sumarme al agradecimiento que
los Secretarios Generales Técnicos de todas las manifestaba también el Presidente de la Comisión
Consejerías implicadas en la consecución de los a los Servicios de la Cámara, que reconozco que,
objetivos sectoriales definidos en la Ley, sin per- sobre todo en esta Ley, han tenido que andar -co-
juicio desde luego de que en su seno, de que en el mo se suele decir vulgarmente- al trote cochinero
seno de esta Comisión técnica, de esta Comisión para poder seguir el ritmo que hemos marcado los
interdepartamental, puedan crearse grupos de tra- Diputados, que creo que ha sido excesivamente
bajo integrados por funcionarios o por expertos en rápido también. En ese sentido reiterar el agrade-
las diferentes materias que se vayan a desarrollar. cimiento -como digo- a los Servicios de la Cáma-
Porque desde luego para el resto de las activida- ra. Muchas gracias.
des estará el Consejo Regional de Desarrollo Ru-
ral, en el que se podrán incorporar -entiendo yo- SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Olarte
otros representantes de colectivos, de sindicatos, Arce, actuando como Presidente): Gracias, se-
de colectivos representativos, en definitiva, de los ñor González de Legarra.
intereses del medio rural. Enmiendas del Grupo Socialista, señora Idoya

En cualquier caso Señorías -y termino con Tomás para defender las enmiendas 1, 2, 4, 6, 7,
esto- seguimos manteniendo también igualmente, 8, 9, 10, 11 y 124.
la necesidad que tiene nuestra región de desarro-
llar cuanto antes el artículo 5.2 de nuestro Estatu- SRA. TOMÁS ZABALZA: Sí. Gracias, señor
to de Autonomía. Creemos que abordar la ejecu- Presidente. La 124 por parte del Grupo Parlamen-
ción de esta Ley sin la previa definición de un úni- tario Socialista, se retira. La 124.
co mapa de comarcalización de nuestra región
sigue siendo un grave error, que sólo puede pro- SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Olarte
vocar por lo tanto confusión y desarraigo territo- Arce, actuando como Presidente): Gracias, se-
rial, económico o incluso desarraigo cultural. Que ñora Tomás.
lo único que favorece es precisamente el reforza-
miento -como decía también en la enmienda a la SRA. TOMÁS ZABALZA: Gracias, señor Pre-
totalidad-, el reforzamiento de la individualidad de sidente. Señoras y señores Diputados. Por parte
nuestros municipios e incluso de sus habitantes, del Grupo Socialista también tenemos la obliga-
algo que se enfrenta -a mi juicio- abiertamente a ción, no sólo la obligación, sino el agrado de reco-
cualquier acción política que queramos emprender nocer que tanto en la Comisión como en la Ponen-
en materia de desarrollo rural. cia se ha trabajado de una manera muy agradable,

Por eso consideramos que con este Proyecto que ha sido fructífero ese trabajo en algunos ca-
de Ley estamos empezando la casa por el tejado, sos, más -como decía- para los propósitos o las
ya que si no abordamos previamente una seria y enmiendas que presentaba el Partido Riojano, pero
definitiva estructuración comarcal, que tenga en también han sido admitidas algunas de las que
cuenta las exigencias naturales y económicas e presentó el Partido Socialista. Si bien nos vemos
incluso históricas de cada zona, estaremos abocan- en la obligación lógica de mantener las que había-
do al absoluto fracaso los objetivos de esta Ley. mos presentado, del resto de las que habíamos

Creo que con esto Señorías, puedo dar por presentado, porque considerábamos y seguimos
suficientemente defendidas las enmiendas que el considerando, que tienen una importancia. Lo que
Grupo Parlamentario del Partido Riojano mantiene pretendíamos era -como ya decíamos en la en-
a esta Ley. No sin antes reiterar -como digo- mi mienda a la totalidad- bajar más a la realidad, y
agradecimiento por el talante que han demostrado sobre todo concretar muchísimo más los aspectos
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que podía mantener una ley, que podía declarar ne que guardar el equilibrio entre los dos mundos,
una ley de gran importancia, como es la de desa- el mundo rural y el mundo urbano, y debe crear
rrollo rural. esas condiciones necesarias para mantener ese

Yo me voy a ceñir a la enmienda 1 y a la 11, equilibrio. Y la visión que tengamos que tener, y
como ha dicho el Presidente en funciones de la ése es otro de los principios que nosotros quisiéra-
Cámara. Y voy a empezar, aunque no sería lo me- mos que se recogiera en la Exposición de Moti-
jor que pudiera suceder, pero después de lo visto vos, debería ser una visión más amplia, para que
aquí esta tarde voy a empezar diciendo, lo que es las actuaciones de los poderes públicos estén arti-
una Exposición de Motivos y lo que es la parte culadas y coordinadas de tal manera, que la socie-
dispositiva de una ley. Yo no quiero dar una lec- dad de la región se cohesione y sea solidaria ante
ción de Derecho desde esta tribuna, pero la verdad los problemas comunes.
es que después de lo visto esta tarde y con las Para eso debería proponerse... Para esos prin-
intervenciones de algunos de los que han interve- cipios y como fundamento de esos principios de-
nido, clama un poco al cielo determinadas cosas bería proponerse, el cumplir varios objetivos. Por
que se han dicho en esta Cámara. Cuando nos ejemplo el reconocer el papel primordial de la
ponemos delante de un papel que contiene una mujer en el mundo rural, para mejorar las condi-
sucesión de palabras que son una ley, nos preocu- ciones de participación en la sociedad en la que
pamos, ¿para qué sirve esa ley? ¿Para qué? ¿Qué vive. Procurar que haya una amplia participación
es lo que pretende esa ley? ¿Qué parte de la socie- institucional y de los agentes que intervienen de
dad pretende mejorar esa ley? Porque nuestra mi- manera activa en la generación de riqueza, tanto
sión aquí al momento de hacer las leyes es, inten- dentro del mundo rural y del mundo urbano. Por
tar mejorar la sociedad en la convivencia. Y sin eso entendemos que es necesario la implicación de
duda ninguna cuando yo me pongo delante de un los agentes sociales de una manera directa, y tam-
papel que tiene todas esas palabras que contienen bién del Consejo Económico y Social. Además del
esa ley, lo primero que me voy a buscar es su Consejo de Desarrollo Rural que se crea dentro de
filosofía, el porqué, me lo voy a buscar en la Ex- esta Ley, sería importante la participación del
posición de Motivos. Por tanto la primera pregun- Consejo Económico y Social, en cuanto a una
ta que me hago es ¿para qué sirve una Exposición visión de conjunto más amplia que pueda tener de
de Motivos? Y la respuesta es muy clara, es la nuestra región. La participación de las institucio-
justificación de la existencia de una ley. Por tanto nes y agentes sociales de cada zona, para la ela-
en esa Exposición de Motivos entendemos que boración y la aplicación de los distintas programas
debe contener los principios fundamentales que concretos a través de los Consejos Locales. La
informan la ley, y los objetivos fundamentales que coordinación de los entes y órganos de las distin-
tiene que recoger también esa ley. En ese sentido tas Administraciones, y la necesidad de evaluar
los principios que recoge el Proyecto de Ley pre- periódicamente las políticas que se pongan en
sentado por el Gobierno, entendemos que no son marcha. Eso es simplemente lo que nosotros pre-
los que debe recoger la parte dispositiva. Y desde tendemos que contenga en la Exposición de Moti-
luego hemos presentado... Por esa razón hemos vos, porque son los objetivos y los principios que
presentado un texto alternativo, que a nuestro jui- deben informar esta Ley.
cio contiene esos principios y esos fundamentos. En cuanto al resto de las enmiendas que he

El mundo rural es integrado en la sociedad de dicho que iba a defender, también van concatena-
nuestra Comunidad, tiene que hacer las funciones das con lo que acabo de decir, y es en cuanto al
que tienen que ser interdependientes con el mundo objeto y en cuanto a los fines concretos de la parte
urbano, porque entendemos que, además de pro- dispositiva; es decir, de la parte que ya obliga la
ductor de materias primas, ha de ser gestor y ad- Ley directamente a su cumplimiento. En este sen-
ministrador de algo tan vital como es la biodiver- tido el objeto entendemos que debería reconocer,
sidad, el medio natural, en definitiva el guardador que es el marco jurídico. Que esta Ley es el mar-
del medio ambiente. Por eso la Ley tiene que ser co jurídico que regula las actuaciones de la Ad-
equilibradora, y ése es otro de los principios. Tie- ministración Pública, dentro del desarrollo rural
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del territorio de La Rioja. Y por tanto dentro de 12 a la 84 que quedan vivas, es decir, 71 enmien-
ese objeto se establecen, se deberían establecer de das, es decir, que tengo 213 minutos de interven-
manera clara, cuáles son las reglas de juego a las ción. ¡Pero no teman! No teman. No será para
que nuestra sociedad se somete, y quiénes son los tanto.
actores que intervienen en ese juego. Y eso debe- Muy bien. Entonces estas 71 enmiendas que
ría ser recogido en el objeto de esta Ley. voy a defender son al artículo 4 de la Ley la ma-

En cuanto a los fines vienen también deriva- yoría de ellas, y tiene que ver con algo que noso-
dos de lo anterior. Para nosotros el mundo rural tros hemos criticado desde la enmienda a la totali-
debe ser una parte integrante e integradora, una dad que formulamos en su momento, y que hoy
parte muy importante, sobre todo en nuestra re- reiteramos de alguna manera. La mayor crítica que
gión, de la sociedad riojana en su conjunto. Por hicimos a este Proyecto de Ley era la escasez de
esta razón vemos la necesidad de diversificar las concreción de sus objetivos y la escasez de com-
actividades económicas, y por eso entendemos que promisos que tenía el texto legal. Nosotros cree-
los Poderes públicos deberían propiciar esa diver- mos que para potenciar el medio rural se necesitan
sificación de esas actividades económicas que se acciones positivas para su mejora, y por lo tanto
puedan desarrollar en las distintas zonas, ya sean pensábamos que el Proyecto de Ley debería conte-
alternativas o complementarias a la agraria. Y para ner compromisos del Gobierno para hacerlo reali-
eso lógicamente habría que optimizar mejor los dad. Por lo tanto voy a resumir muy brevemente,
recursos, en un sentido amplio y de toda índole, qué es lo más importante que hemos incluido. A
que pueda haber dentro de las zonas rurales. Y nuestro juicio deben concretarse cuestiones en ma-
también debería de recoger como fines de esta terias importantes, y para ello hemos incluido bási-
Ley, como fines en la parte dispositiva, de obliga- camente diez programas importantes, que nos pa-
do cumplimiento para todos los ciudadanos y tam- recen fundamentales para la mejora del medio ru-
bién para las Administraciones, el garantizar a los ral. 
ciudadanos de manera concreta el equipamiento y Uno de ellos tiene que ver con la capacidad
los servicios esenciales que puedan alcanzar esos que debe darse al medio rural para diversificar su
servicios a los ciudadanos que vivan en zonas ru- economía, y por lo tanto con un Plan concreto, un
rales. programa que nosotros denominamos de iniciati-

Por mi parte he tratado de ser lo más breve vas empresariales, que contenga -como digo-: Me-
posible dada la hora de la tarde, y que quedan el didas para diversificar la economía; medidas de
resto de los compañeros por intervenir. Nada más. captación de nuevas iniciativas empresariales rela-
Muchas gracias. Y también reiterar mis gracias a cionadas con el medio; medidas para mejorar el
esos servicios administrativos, que no es que se empleo a los jóvenes y a mujeres, que son los que
me hubiera olvidado al principio, sino que lo que- mayores problemas tienen para permanecer y fi-
ría dejar para el final y como colofón de ello, por- jando su residencia en el medio rural -no hemos
que la verdad es que ha habido días que han teni- de olvidar que es el despoblamiento una de las
do que trabajar arduo y duro, puesto que hemos causas más importantes del deterioro del medio
hecho muchas enmiendas y nos lo han tenido todo rural- y reservas de suelo industrial. Por lo tanto
a punto con todas sus copias y con todo en orden. éste sería uno de los programas más importantes
Gracias. globalizado desde el punto de vista económico.

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Olarte nadas a la calidad de la industria agroalimentaria
Arce, actuando como Presidente): Gracias, se- en un programa específico y concreto.
ñora Tomás. Tiene la palabra la señora San Feli- El tercer programa de estos diez que hemos
pe, para defender las enmiendas 12 a 84 inclusive, presentado tiene que ver con programas que facili-
más o menos. te la incorporación de los jóvenes a la actividad

SRA. SAN FELIPE ADÁN: Gracias, señor Pre- damentalmente de la tierra, que es lo que mayores
sidente. Sí. Me defenderé en las enmiendas de la problemas da para la incorporación de los mis-

Otro tendría que ver con las iniciativas desti-

agraria, facilitando su acceso a la propiedad, fun-
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mos, y debieran concretarse en programas anuales. cúmulo de buenas intenciones.
El programa de vivienda nos parece fundamental Sí es cierto como se ha dicho que el trabajo
también para el medio rural, un programa especí- en la Ponencia ha sido agradable, pero también es
fico con compromisos concretos de viviendas que cierto que las cuestiones fundamentales pues no
deben realizarse cuatrienalmente, y por lo tanto han sido admitidas. No obstante yo creo que el
con compromisos de financiación, de ejecución y trabajo ha sido pues más interesante que otras ve-
de línea de acceso a los jóvenes para el acceso a ces, a lo mejor porque el señor Fernández fue sus-
la vivienda en el medio rural. tituido por el señor Cuevas. ¡Puede ser! Por lo

El sexto programa tendría que ver con la rea- tanto muchas gracias a la Ponencia. Y éstas son
lización de unas directrices de ordenación territo- -como digo- las cuestiones, que nosotros les ve-
rial del medio rural, es decir, unas directrices es- mos una pega fundamental en cuanto a los com-
pecíficas del medio. El séptimo programa tiene promisos de la Ley.
que ver con la mejora de la sanidad en el medio
rural. Y para ello proponemos un plan sanitario de SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Olarte
urgencias en el medio rural que son las mayores Arce, actuando como Presidente): Gracias, se-
dificultades en materia sanitaria, tienen que ver ñora San Felipe. Enmiendas, señor Santo Domin-
fundamentalmente con la cobertura de urgencias, y go, 91 a 133.
por lo tanto pedimos que se concretase un plan
específico y que fuera un compromiso de la Ley. SR. SANTO DOMINGO VICTORIANO: Gra-
El octavo programa tiene que ver con un progra- cias, señor Presidente. Muy buenas tardes, señoras
ma de promoción de la mujer en el medio rural. y señores Diputados. Después de mi intervención
Ya he dicho antes que es necesario facilitar me- se pueden dar por defendidas las enmiendas 91,
dios para que las mujeres no prefieran dejar el 92, 93, 96, 99, 100, 101, 104, 105, 107, 114, 116,
medio rural porque tienen una carencia de servi- 118, 119, 120, 121, 122, 123, 125, 126, 128, 130,
cios sociales que les impide compatibilizar el tra- 131, 132 y 133, aunque me voy a centrar en los
bajo con otro tipo de tareas familiares. aspectos más importantes de ellas.

El noveno programa tiene que ver con el apo- En relación con la enmienda número 92, el
yo a la introducción de nuevas tecnologías. Esto Grupo Socialista presenta la misma al Proyecto de
nos parece fundamental no solamente para la acti- Ley de Desarrollo Rural, porque entendemos que
vidad agraria, sino para la introducción de nuevas los objetivos que se plantean no están claros, no
tecnologías, incluso en iniciativas empresariales están bien definidos. Un buen Plan director es
que pueden realizarse desde cualquier lugar, pues- aquel que sea capaz de analizar y estudiar deteni-
to que estamos como sabemos en un mundo en damente las diferentes problemáticas del ámbito
que los medios informáticos nos acercan a todo. Y rural en nuestra Comunidad Autónoma, y coordi-
el décimo programa es un programa específico de nar todas aquellas acciones encaminadas a atender
fomento del empleo para jóvenes y mujeres, en el de la forma más adecuada las necesidades de las
desarrollo de iniciativas relacionadas con el propio distintas zonas geográficas de la Comunidad. Y en
medio rural. Estos son diez compromisos, que este Plan director los objetivos no están bien defi-
creemos que la Ley debiera contemplar. nidos. Por ello se propone esta enmienda, para

No nos sirve decir que el Plan director de de- que se concreten y se definan claramente los obje-
sarrollo rural cuando se realice nos dirá qué es lo tivos del Plan director. Así mismo se propone esta
que hay que hacer y qué es lo que no hay que ha- enmienda, porque observamos que este Plan direc-
cer. Una Ley que no se pone metas, compromisos, tor no se adapta bien a aquellas zonas rurales don-
y que por lo tanto no obliga a nada... La única de se detectan las necesidades y los desequilibrios,
obligación que tiene -aparte de las buenas inten- por ello se necesita una mejor adaptación de las
ciones- la Ley, es hacer un plan director de desa- futuras actuaciones a aquellas zonas rurales donde
rrollo rural, es el único compromiso que se ad- se pretenden dirigir.
quiere. Creemos que para una Ley, es muy poco Por otra parte este Plan director plantea una
compromiso. Por lo tanto consideramos, que es un baja capacidad de diversificación económica del
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medio rural y este medio necesita que se le pro- rán parte representantes municipales. Naturalmente
porcione un futuro atractivo que dinamice el con- en estos Consejos también deberán participar los
junto de la vida rural, evitando la despoblación. El agentes sociales de las correspondientes zonas, ya
medio rural necesita que se diversifiquen las inver- sean organizaciones sindicales o asociaciones en
siones para las que las personas que lo habitan las que tengan participación los distintos colectivos
puedan adaptarse a los cambios que produzcan los de ciudadanos, que vivan en la zona objeto de
mercados en las preferencias de los consumidores, programa. Nada más, muchas gracias.
y, en definitiva, mejorar las condiciones de vida,
trabajo y producción de las zonas rurales. El me- SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Olarte
dio rural necesita que se favorezca y se diversifi- Arce, actuando como Presidente): Gracias, se-
que la promoción económica con medidas de ñor Santo Domingo. Para defender las enmiendas
captación de nuevas iniciativas empresariales rela- restantes, 85, 86, 87 y 135, tiene la palabra la se-
cionadas con el medio, con medidas para mejorar ñora San Felipe.
la posibilidad del empleo de jóvenes y mujeres,
reservando suelo para la instalación de industrias; SRA. SAN FELIPE ADÁN: Bien. Defenderé las
medidas, para diversificar la economía. En otro enmiendas que ha dicho el Presidente de la Cáma-
orden de cosas el Grupo Parlamentario Socialista ra, y tienen que ver con la incorporación que he-
entiende que el Plan director, como instrumento mos hecho de un Título nuevo al Proyecto de Ley.
básico de la Administración pública de la Comuni- A nuestro juicio ésta era una buena ocasión para
dad Autónoma de La Rioja para planificar y ejecu- regular los fondos europeos, los fondos de la
tar todas las políticas de desarrollo rural, debería Unión Europea, los Fondos Estructurales. No es...
ser informado, además de por el Consejo Riojano Hay otras leyes autonómicas que lo contienen. In-
de Desarrollo Rural, por el Consejo Económico y cluso hay leyes sectoriales, únicamente para la
Social antes de que éste mismo sea presentado en regulación de los Fondos Estructurales. Creemos
este Parlamento. que ésta hubiera sido una buena ocasión, por eso

También, señoras y señores Diputados, el incluimos ese Título nuevo que permitiera la re-
Grupo Parlamentario Socialista presenta una serie gulación de los fondos de la Unión, porque ade-
de enmiendas, las cuales les pedimos las tengan en más los Fondos Estructurales -como bien sabe-
cuenta y las voten favorablemente, porque enten- mos- son los instrumentos económicos que permi-
demos que en la elaboración del Plan director de ten trabajar en mejora de la cohesión social del
desarrollo rural deben participar los agentes socia- medio rural. Por eso pensábamos que debiera ser
les, sindicatos y organizaciones directamente im- el Parlamento quien lo regulara y que fuera el Par-
plicados, y el Consejo Económico y Social; ya que lamento quien aprobara los planes, antes de que
su éxito depende, de que el Plan sea consensuado estos planes sean propuestos al Gobierno de la
con las partes que tienen que llevarlo a cabo. Por nación; que él los presente a la Unión Europea,
eso y en esta misma línea de participación, el Gru- puesto que es una Unión de Estados. Ésta es una
po Parlamentario que represento propone la crea- de las aportaciones más importantes que a nuestro
ción de los Consejos locales de desarrollo rural juicio se realizaban al Proyecto de Ley. Y por ello
como órgano de consulta de La Rioja, del Gobier- consideramos que nuestro voto -a pesar de la
no de La Rioja -perdón-, para la elaboración de aceptación de alguna enmienda parcial- no puede
planes y programas que se apliquen a zonas rura- ser afirmativo, porque hay cuestiones importantes
les de actuación de desarrollo; unos Consejos lo- que no se han tenido en cuenta en la tramitación
cales que serán, los que tengan que informar y del Proyecto de Ley. Nada más.
participar en la elaboración de los programas con-
cretos destinados a cada zona. En estos Consejos SR. PRESIDENTE: Gracias, señora San Felipe.
locales será imprescindible la participación y la ¿Turno en contra de las enmiendas? Tiene la pala-
implicación de los Ayuntamientos de las respecti- bra el señor Carlos Cuevas.
vas zonas donde se vaya a desarrollar el programa
correspondiente, por ello de estos Consejos forma- SR. CUEVAS VILLOSLADA: Gracias, señor
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Presidente. Nada más gráfico para ver el trabajo yecto; pues ello supondrá, que ustedes también se
que han desarrollado los Servicios de esta Cámara, suban al carro del progreso y del desarrollo de La
que ver los extensos y numerosos tomos que he- Rioja. Muchas gracias.
mos tenido que debatir y que estudiar. Bien. Seño-
rías culminamos hoy un trabajo de una Ley, ésta, SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Cuevas. Pa-
la de Desarrollo Rural, y creo que debemos sentir- ra el resto de enmiendas tiene la palabra el señor
nos satisfechos y felicitarnos doblemente. En pri- Crespo.
mer lugar porque es una Ley de calado, una Ley
que va a posibilitar a La Rioja desarrollarse, que SR. CRESPO PÉREZ: Gracias, señor Presiden-
va a posibilitar a La Rioja crecer de manera equi- te. Señorías. ¿Cuánto tiempo tengo, señor Presi-
librada; el medio rural entre sí, y el medio rural dente?
con el medio urbano. Y también debemos felici-
tarnos por lo que aquí ya se ha comentado, que es SR. PRESIDENTE: Todo lo que usted quiera.
el buen trabajo que se ha desarrollado en la Po-
nencia y el buen ambiente que ha reinado. SR. CRESPO PÉREZ: Bien. Comenzaré pre-

Entrando ya en lo que es la Ley he de decir, viamente, con el permiso de sus Señorías, hacien-
que aquí se ha hablado en varias ocasiones de que do un comentario a algo que decía en su exposi-
se concreta poco, etcétera. ¡Bueno! Nosotros tene- ción el señor González de Legarra cuando argu-
mos claro que esta Ley donde se va a traducir es mentaba que la presentación de las dos enmiendas
en un desarrollo a través sobre todo del Plan di- a la totalidad y las ciento y muchas enmiendas
rector de desarrollo rural, y a través del buen ha- parciales que se han presentado al texto, daban
cer de este Gobierno regional. Entrando ya a ana- una idea -pues, poco más o menos- de que el tex-
lizar, pero muy brevemente las enmiendas presen- to no era bueno. Yo creo que no es eso justo, sal-
tadas por el Partido Riojano, he de decir -aunque vo que se quiera asumir el riesgo de que utilizan-
el señor González de Legarra lo señalaba muy do el mismo argumento se pueda decir, que las
rápidamente- que de sesenta y dos enmiendas que enmiendas presentadas tanto a la totalidad como
ustedes presentaron, treinta y nueve han sido acep- las enmiendas parciales, tampoco son nada bue-
tadas, transaccionadas o retiradas. Es decir, más nas. Yo creo que no es esa la cuestión. Estamos
del 60% de sus enmiendas se han incorporado al ante una disparidad de criterios y como tal ha de
texto del Proyecto de Ley de una forma u otra. entenderse. Por lo tanto yo defiendo, que el texto

Por lo que respecta a las enmiendas que per- es un buen texto.
manecen vivas para su defensa he de decir, que si Como ya expusiera en el debate a la totalidad,
no las hemos aceptado eso está motivado sobre entender la política de desarrollo rural únicamente
todo, porque entendemos que el texto original ya como una política de desarrollo agrícola, pues se-
las recogía, o, en su caso, que no mejoraban de ría un craso error. Porque evidentemente el desa-
ninguna forma. Por lo tanto hoy tampoco las acep- rrollo rural ha de entenderse además como un de-
taremos. Señalar también, que a algunas de las sarrollo integral de las personas que viven en las
enmiendas que hoy ustedes defienden, presenta- zonas rurales, y también del entorno y el medio en
mos transaccionales parciales que ustedes acepta- el que esa actividad se desenvuelve, siempre desde
ron y sin embargo posteriormente no retiraron de el equilibrio que ha de mantenerse entre lo que es
este debate. el desarrollo y el mantenimiento del medio; lo que

En resumen. Consideramos que el texto que habitualmente venimos considerando, como de-
hoy vamos a aprobar ha mejorado gracias a ese sarrollo sostenible, más o menos.
trabajo y a esos debates -y eso es positivo-, pero Manifestaba también en aquella intervención,
al mismo tiempo mantiene intacto el espíritu con que hay una serie de prioridades que se han de
el que el texto vino a esta Cámara. Por todo ello tener en cuenta en cualquier actuación en materia
solicito de su Grupo -ya que yo me refiero única- de desarrollo rural. Y por recordar algunas, frenar
mente a las enmiendas del Partido Riojano-, solici- el éxodo rural a través de un asentamiento racio-
to de su Grupo, el voto favorable para este Pro- nal y equilibrado de la población; conseguir un
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digno nivel de bienestar a través de políticas que sido igual de interesante y hubiese tenido frutos
mejoren los servicios, fomenten el empleo funda- idénticos o mejores.
mentalmente en colectivos con una problemática Bien. Fruto de este diálogo -y voy a procurar
especial, como son el colectivo de jóvenes y de ir un poco rapidito- se han transaccionado, retira-
mujeres, y, de alguna manera también, consolidar do o incorporado al texto veinticuatro enmiendas.
los tres subsectores que habitualmente han confor- Me van a permitir hacer una muy genérica, agru-
mado lo que ha sido la actividad en las zonas ru- pándolas por Grupos. Del resto de enmiendas on-
rales, como son el sector agrícola, el sector gana- ce se referían única y exclusivamente a modifica-
dero y el sector silvícola, esta vez incrementado ciones en el número del articulado, como conse-
con iniciativas de turismo rural o de otra índole, cuencia de una enmienda que introducen en uno
que puedan impulsar lo que es el desarrollo endó- de los apartados de la Ley. Hay un grupo también
geno de las potencialidades de cada zona. Todo de ochenta y dos enmiendas, las que hacen refe-
ello desde luego, desde el respeto más absoluto, o rencia al artículo 3 y al artículo 4, con las que lo
al menos desde el respeto a lo que es el patrimo- único que se hace es recoger de unas partes de la
nio cultural, paisajístico y ambiental de las zonas Ley trozos incorporarlos a otros apartados, y en-
rurales; desde la coordinación de las acciones de tendemos que no se producen grandes modifica-
las Administraciones que intervienen en el proce- ciones. Con otro grupo de enmiendas efectivamen-
so, y desde la cooperación necesaria e inevitable te se pretende aportar o hacer referencia a lo que
que debe de existir entre lo rural y lo urbano. Es es el sector de jóvenes y de la mujer, referencia
preciso reconocer la tarea multifuncional que des- que hace el propio texto de la Ley en el artículo 4,
de las zonas rurales y que desde las personas que cuando se diseñan los objetivos de las políticas de
se dedican a cualquier tipo de actividad en las zo- empleo, de las políticas de trabajo, de la política
nas rurales se están desempeñando. Estos y algu- industrial.
nos otros fines son los que se contemplan en el En definitiva. Viendo todas las enmiendas que
Proyecto de Ley, ya se diseñan en la Exposición hemos planteado en el debate y a través de un tra-
de Motivos, y desde luego tienen un desarrollo bajo que hemos realizado, lo que han hecho uste-
más amplio en lo que es el texto articulado. des en realidad ha sido hacer un texto alternativo;

Dicho esto, yo también quiero hacer una men- que no lo han hecho ustedes, lo hemos hecho no-
ción especial a dos cuestiones que sí que me pare- sotros. Nos hemos preocupado de hacer un texto
cen importantes. La primera, que yo vengo aquí alternativo que, a mi juicio, únicamente, única-
gratificado de especial manera, porque el Partido mente, introduce tres cuestiones que pueden mere-
Popular cumple con un compromiso asumido con cer un comentario especial. La primera de las
la sociedad riojana a la hora de presentar este Pro- cuestiones es la referencia que hacen a una nueva
yecto de Ley. Hemos repetido en múltiples ocasio- Exposición de Motivos -a la que se refería su Se-
nes, y así lo ha hecho el Presidente, que nosotros ñoría-. Nosotros entendemos que -siguiendo ade-
asumíamos compromisos con la sociedad riojana más sus propios argumentos de que en una Expo-
que eran contratos. Efectivamente venimos a dar sición de Motivos han de configurarse o diseñarse
cuenta del cumplimiento de un contrato, de un o pergeñarse los fines y principios y objetivos de
compromiso, que en su día hicimos con los rioja- la Ley- en la Exposición de Motivos del texto,
nos y riojanas. Y también estoy especialmente sa- están perfectamente diseñados y luego se amplían
tisfecho -como han manifestado el resto de los in- en el artículo tercero. Por lo tanto consideramos,
tervinientes- del extraordinario ambiente de diálo- que es mejor la Exposición de Motivos que tiene
go y de intentar aproximar posturas, que ha habi- el texto y vamos a mantenerla como tal. Otro gru-
do en los trabajos de la Ponencia. Y cómo no, po de enmiendas efectivamente con las que hacen
también hago extensiva la felicitación a los Servi- referencia a controlar desde esta Ley lo que son
cios de la Cámara, que han trabajado también lo los fondos comunitarios. Se refería a ellos la Di-
suyo. No le quepa duda a su Señoría, no le quepa putada San Felipe. Entendemos nosotros que no es
duda, de que si en la Ponencia hubiese estado el el objeto de esta Ley el controlar desde esta Ley
Diputado Luis Fernández, la Ponencia hubiese los fondos comunitarios, si bien son fondos que
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efectivamente van a afectar al desarrollo rural. Y cen hasta excesivos -y se han mantenido algunas
por último yo destacaría como algo novedoso, la de las enmiendas-, que pretendían marcar el nú-
constitución o la creación de los Consejos rurales mero de viviendas por zonas, por localidades, y
que manifiestan en sus enmiendas. Entendemos esto recogerlo en un texto de Ley, evidentemente
que no tienen sentido, puesto que la propia Ley ya hipotecaría cualquier mantenimiento de esta Ley a
preceptúa la constitución del Consejo Riojano de futuro.
Desarrollo Rural; donde lógicamente han de inte- Bien. Por otra parte la Ley contempla un Plan
grarse los Ayuntamientos, ha de integrarse repre- director, que va a contener programas sectoriales,
sentación social, y por lo tanto sería -perdonen la programas horizontales y programas zonales. Yo
expresión- ponerle dos albardas a un burro. Sería les anuncio a sus Señorías el compromiso del Go-
duplicar esfuerzos, y eso, evidentemente, haría que bierno en el encargo inmediato de este Plan direc-
la propia Ley perdiera eficacia. Por todo ello con- tor para la puesta en marcha de la Ley y de ese
sideramos que el texto, con la incorporación de las Plan director que evidentemente nos dé dos de las
enmiendas fruto de los trabajos de la Ponencia, es características que pueden motivar esta Ley, que
el texto que ha de aprobarse. pueden propiciar esta Ley. Uno es más coordina-

Yo a riesgo de ser ingenuo les animaría, a que ción. Yo creo que es una de las características que
aprobaran el texto de la Ley. En cualquier caso, justifican plenamente lo que es la Ley, la coordi-
aquellos artículos que fruto de los trabajos han nación. Pero el otro es, el principio de la eficien-
quedado sin enmiendas, pues sean aprobados por cia. Si el medio rural, un medio rural que por otra
unanimidad en esta Cámara. Muchas gracias, y parte es un medio que aporta, evidentemente, su
nada más. carácter multifuncional, está aportando a la socie-

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Crespo. ¿Sí, cuenta y hay que preservar. Hay que buscar que
señor Consejero de Agricultura? todas las políticas sectoriales que se puedan apli-

SR. ERRO URRUTIA (Consejero de Agricul- coordinación. Y esta Ley con ese Plan director,
tura, Ganadería y Desarrollo Rural): Sí. Mu- con esa participación en esa comisión que se va a
chas gracias, señor Presidente. Bien. En primer formar, lógicamente va a conseguir eficiencia y va
lugar me gustaría agradecer los trabajos de la Po- a conseguir coordinación. Por tanto les agradezco
nencia en la redacción, en la elaboración, de esta los trabajos, les agradezco el apoyo, que se pueda
Ley que estamos debatiendo esta tarde. Bien. La prestar a esta Ley. Y desde luego con la aplicación
Ley tiene, desde mi punto de vista y el texto ahí lo de este Plan director evidentemente vamos a pro-
recoge, unos fines genéricos, unos objetivos secto- yectar futuro, vamos a planificar ese futuro que
riales, y unos instrumentos para llevarlos a cabo. necesita el medio rural, y equilibraremos, o trata-
Pero la Ley también debe tener -desde mi punto remos de equilibrar lo mejor posible, esa relación
de vista-, un carácter de permanencia. Por eso yo entre medio urbano y medio rural. Muchas gra-
creo que es importante tener esa visión, ese plan- cias.
teamiento de carácter de permanencia, para que
pueda ser aplicada a lo largo del tiempo. Que no SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Consejero.
tenga que ser modificada. Me da la impresión de Y pasamos a someter a votación las enmiendas.
que el pretender mayor concreción, podría desvir- En primer lugar vamos a someter a votación las
tuar los objetivos que se pueden plantear en la enmiendas del Grupo Parlamentario Riojano; todas
Ley. Por tanto si pretendemos darle ese carácter las enmiendas en bloque, si ningún Grupo pide
de permanencia, ese carácter, lógicamente tene- votación separada. ¿Entiendo que se pueden so-
mos que marcar los objetivos; objetivos que lógi- meter en bloque todas las enmiendas? Pues así es.
camente, que evidentemente, se recogen en el tex- Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario
to. Pero me parece que se han confundido esos Riojano. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra?
objetivos, los objetivos genéricos, con unas aplica-
ciones concretas. Hay casos incluso que me pare- SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martí-

dad una serie de valores que hay que tener en

car, tengan ese principio de la eficiencia y de la
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nez-Portillo Subero): El resultado de la votación SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu-
es 13 votos a favor, 17 en contra. lo 1.

SR. PRESIDENTE: Quedan rechazadas todas tra?
las enmiendas.

Y pasamos a votar las enmiendas del Grupo SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martí-
Parlamentario Socialista, exceptuando la 124 que nez-Portillo Subero): 19 votos a favor, 11 en
ha quedado retirada. ¿Se pueden votar todas en contra.
bloque? Pues así es. ¿Votos a favor? ¿Votos en
contra? SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu-

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martí- ¿Votos a favor del artículo 3? ¿Votos en con-
nez-Portillo Subero): El resultado de la votación tra?
es 13 votos a favor, 17 en contra.

SR. PRESIDENTE: Pues una vez votadas las nez-Portillo Subero): 17 votos a favor, 13 en
enmiendas, vamos a pasar a votar el articulado. contra.
Votamos conjuntamente los artículos del 1 al 17,
ambos inclusive. ¿Se pueden votar? ¿No? ¿Me so- SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu-
licita votación separada? lo 3.

SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Yo solicitaría tra?
votación separada artículo por artículo.

SR. PRESIDENTE: Sí. ¿Dígame? nez-Portillo Subero): 17 votos a favor, 13 en

SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Son pocos
artículos y por lo tanto se podrían... SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu-

SR. PRESIDENTE: Dígame, ¿cuáles son? ¿Votos a favor del artículo 5? ¿Votos en con-

SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Pues yo pedi-
ría casi la votación artículo por artículo. Artículo SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martí-
por artículo pediría. nez-Portillo Subero): 19 votos a favor, 12 en

SR. PRESIDENTE: ¡Ah! ¿Artículo por artícu-
lo? SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu-

SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Son pocos... ¿Votos a favor del artículo 6? ¿Votos en con-
Son diecisiete artículos, podemos hacerlo rápido, y tra?
hay distintas votaciones.

SR. PRESIDENTE: Bien. Pues así lo vamos a nez-Portillo Subero): 17 a favor, 14 en contra.
hacer. ¿Votos a favor del artículo 1? ¿Votos en
contra? ¿Abstenciones? SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu-

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martí- ¿Votos a favor del artículo 7? ¿Votos en con-
nez-Portillo Subero): 17 votos a favor, 11 en tra? ¿Abstenciones?
contra, 2 abstenciones.

¿Votos a favor del artículo 2? ¿Votos en con-

lo 2.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martí-

¿Votos a favor del artículo 4? ¿Votos en con-

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martí-

contra.

lo 4.

tra?

contra.

lo 5.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martí-

lo 6.
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SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martí- lo 12.
nez-Portillo Subero): 17 a favor, 12 en contra, 2 ¿Votos a favor del artículo 13? ¿En contra?
abstenciones. ¿Abstenciones?

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martí-
lo 7. nez-Portillo Subero): 17 votos a favor, 12 en

¿Votos a favor del artículo 8? ¿Votos en con- contra, 2 abstenciones.
tra? ¿Abstenciones?

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martí- lo 13.
nez-Portillo Subero): 17 a favor, 12 en contra, 2 Pasamos a votar el artículo 14. ¿Votos a fa-
abstenciones. vor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones?

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martí-
lo 8. nez-Portillo Subero): 17 votos a favor, 12 en

¿Votos a favor del artículo 9? ¿Votos en con- contra, 2 abstenciones.
tra? ¿Abstenciones?

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martí- lo 14.
nez-Portillo Subero): 17 votos a favor, 12 en Votamos ahora el artículo 15. ¿Votos a favor?
contra, 2 abstenciones. ¿Votos en contra? ¿Abstenciones?

SR. PRESIDENTE: ¿Votos a favor del artícu- SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martí-
lo 10? ¿Votos en contra? nez-Portillo Subero): 17 votos a favor, 12 en

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martí-
nez-Portillo Subero): 17 votos a favor, 14 en SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu-
contra. lo 15.

SR. PRESIDENTE: Pasamos a votar el artícu- vor? ¿Votos en contra?
lo 11. ¿Votos a favor? Perdón. Queda aprobado el
artículo 10. SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martí-

Pasamos a votar el artículo 11. ¿Votos a fa- nez-Portillo Subero): 17 votos a favor, 14 en
vor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? contra.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martí- SR. PRESIDENTE: Por último votamos el ar-
nez-Portillo Subero): 17 votos a favor, 12 en tículo 17. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abs-
contra, 2 abstenciones. tenciones?

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martí-
lo 11. nez-Portillo Subero): 17 votos a favor, 12 en

Sometemos a votación el artículo 12. ¿Votos contra, 2 abstenciones.
a favor? ¿Votos en contra?

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martí- pasamos a votar las Disposiciones Adicionales.
nez-Portillo Subero): 17 votos a favor, 14 en ¿Entiendo que se pueden votar la Primera, Segun-
contra. da y Tercera agrupadas? Así es. ¿Votos a favor?

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu-

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu-

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu-

contra, 2 abstenciones.

Pasamos a votar el artículo 16. ¿Votos a fa-

SR. PRESIDENTE: No habiendo más artículos,

¿no?
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SR. RUBIO MEDRANO: Perdón. Voto separa- SR. PRESIDENTE: Y nos quedan por votar las
do por favor. Disposiciones Finales Primera y Segunda. ¿Las

SR. PRESIDENTE: ¿Por separado? mente. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra?
Disposición Adicional Primera. ¿Votos a fa-

vor? ¿Votos en contra? SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martí-

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martí- contra.
nez-Portillo Subero): 17 votos a favor, 14 en
contra. SR. PRESIDENTE: Quedan aprobadas las Dis-

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la Dispo- Y por último votamos la Exposición de Moti-
sición Adicional Primera. vos. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstencio-

Disposición Adicional Segunda. ¿Votos a fa- nes?
vor?

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martí- nez-Portillo Subero): 17 votos a favor, 12 en
nez-Portillo Subero): Aprobada por unanimidad. contra, 2 abstenciones.

SR. PRESIDENTE: Aprobada por unanimidad. SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la Expo-
Y Disposición Adicional Tercera. ¿Votos a sición de Motivos.

favor? ¿Votos en contra? Y sin más asuntos que tratar, se levanta la

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martí-
nez-Portillo Subero): 19 votos a favor, 12 en (Eran las veinte horas y cincuenta y cinco mi-
contra. nutos).

podemos agrupar? Las votamos las dos agrupada-

nez-Portillo Subero): 19 votos a favor, 12 en

posiciones Finales Primera y Segunda.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martí-

sesión.
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